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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CUARTA 

“¿ DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, (Representanda por el 
señor LUIS PONCE PALACIOS en calidad de Apoderado) y JHON 
PETER HANNAFORD, JESSICA HANNAFORD BORRERO 
(Representados por el señor OSCAR JAVIER VELA DESCALZO 
en calidad de Apoderado) 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

USD. $ 129,163,16 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        

    

  

    

Escritura N*: 20171791035P02972 

ACTO O CONTRATO: 

DONACI      
     

    
     
          

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:20) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

   

   

     No. 

Identificaci 

ón 

     

     

    

   

    

      

    

  

    

                  Documento de Persona que le 

identidad representa 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 

     

      

   
   

   
    

PONCE GANGOTENA JOSE 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

REPRESENTADO 

POR 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERLCHOS 

    

   

   

  

          

    

    

Natural CÉDULA 1701965822 ECUATORIANA — [DONANTE 

            
    

        
    

ESTADOUNIDEN 

SE 

OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO     

APODERADOf(A) 

CENERAL                

         

    

Natural HANNAFORD JOHN PETER PASAPORTE 452119209 
       

      

   
          

    

   

  

         Natura! PONCE PALACIOS ANDRES CEDULA 1702428903 JECUATORIANA [TESTIGO 

  

   
    

  

    
    

ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE 

MIGUEL      
   

  

   

  

   

    
       

Natural CÉDULA 1705251237 JECUATORIANA [TESTIGO 

A FAVOR DE 
        

       

    

  

-, : No. 

NormbresiRazón social identificaci 

an 

CC5289369 

5 

    

  

       

         

           
    

          
     Documenta de 

identidad 

Persona que 

representa 
Persona Tipo Interviniente Nacionalidad Calidad 

   

    
     

   
   

   

  

    

    

  

   
   

   

    

  

   
HANNAFORD SORRERO 

JESSICA 

REPRESENTADO 

POR 

OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO 

LUIS RICARDO 

NICANOR PONCE 

PALACIOS 

    
    

    

   

    

APODERADO(A) 

GENERAL 

  

   

  

   
       

      

Jurídica PASAPORTE COLOMBIANA 

   

  

   
    

  

   

  

   
   
    

     

  

    

   

    

   PONCE TOBAR ADRIANA 
MARGARITA 

  

    
    

    

  

    

  

REPRESENTADO 
POR 

APODERADO(A) 

ESPECIAL 
Natural CÉDULA 1704289634 | ECUATORIANA   

UBICA         
Provincia Canión 

  

      

   

  

Parroquia 
  

  

PICHINCHA 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/DBSERVACIONES: 

  

    

  

    

       

   
     

      

  

cu DEL ACTO O 

CONTRATO: 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA: 2017-17-01-035-P02972 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

A FAVOR DE: 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR 

(Representada por el señor LUIS PONCE PALACIOS en 

calidad de Apoderado) 

JHON PETER HANNAFORD 

JESSICA HANNAFORD BORRERO 

(Representados por el señor OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO en calidad de Apoderado) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, primero (01) de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017), ante mi, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -—- DNTH- NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte, el señor José Enrique Edmundo Camilo 

Ponce Gangotena, con número de cédula uno siete cero 

uno nueve seis cinco ocho dos dos (17019065822), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito en vía a la cocha calle sin número, 

en el sector  Itulcachi, Parroquia Pifo, Distrito 

Metropolitano de Quito, con número telefónico cero dos 

tres seis nueve cinco uno cinco cinco (023695155), con 

correo electrónico financeímflowervillage-ec.com, casado   

con la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, pero 

con Capitulaciones Matrimoniales otorgadas mediante 

a Escritura Pública No. 1728 celebrada con.fecha treinta 

We (30) de diciembre de dos mil cuatro Gosmpaen e el 
e 

     

  

Notario Cuadragésimo del Cantón Ou A octer 
A o e 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente n eb 

Registro de la Propiedad el seis (06). de í sk s' mil 

cinco (2005) en el Registro de Personas “tomo nto



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 treinta y seis (136), repertorio mil sesenta y tres (1063), 

2 aquien en adelante se le denominará EL DONANTE; por 

3 otra parte, en calidad de DONATARIOS comparecen por 

4 sus propios y personales derechos los señores: Oscar 

5 Javier Vela Descalzo, de nacionalidad ecuatoriano, 

6 mayor de edad, con número de cédula uno siete cero 

7 cuatro ocho siete siete nueve cero nueve (1704877909), 

g8 de estado civil casado, de ocupación empleado privado, 

9 domiciliado en la ciudad de Quito en vía a la cocha calle 

10 sin número, en el sector Itulcachi, Parroquia Pifo, 

11 Distrito Metropolitano de Quito, con número telefónico 

12 Cero dos tres seis nueve cinco uno cinco cinco 

13 (0236951505), con correo electrónico 

14  financefaflowervillage-ec.com, quien comparece en 

15 calidad de Apoderado para actuar a nombre de los 

16 siguientes socios por los derechos que representan en la 

17 compañia Flowervillage Cía. Ltda.:: Jhon Peter 

18  Hannaford, de nacionalidad estadounidense, mayor de 

19 edad, con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno 

20 nueve dos cero nueve (452119209); Jessica Hannaford 

21 Borrero, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

22 con Pasaporte número cinco dos ocho nueve tres seis 

23 nueve cinco (92893695); Luis Ponce Palacios, de 

24 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, con número 

anno e 

25 $ A dula" ap siete cero cuatro ocho siete siete nueve 

  

   
   

  

(eo 1905381), de estado civil casado, de 

08 A. > ! pleado privado, domiciliado en la ciudad 7 

y Me fio. González Suarez n3212, edificio Kato 
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comparecientes son hábiles en derecho paras 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Pardo planta baja, con número telefónico dos ocho 

nueve seis cinco siete ocho (2896578), con correo 

electrónico luis.ponceíAquevedo-ponce.com, quien 
  

comparece en calidad de Apoderado para actuar a 

nombre de la socia Adriana Margarita Ponce Tobar por 

los derechos que representa en la compañía 

Flowervillage Cía. Ltda. El referido Poder que acredita la 

representación antedicha se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante; y en calidad 

de testigos instrumentales los señorcs, Andrés Ponce 

Palacios con cédula de ciudadanía uno siete cero dos 

cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903) y Juan 

José Miguel Orska Vasconez con cédula de ciudadanía 

uno siete cero cinco dos cinco uno dos tres siete 

(1705251237), de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito en Padre Carlos 103, Urbanizacion Jardin Del 

Este 1, Cumbaya y Calle San Jose 2000 Y De Las 

Azucenas, Tumbaco respectivamente, con número 

telefónico cero nueve nueve cuatro nueve cuatro ocho 

cero uno tres (0994 948 013) y tres seis nueve cinco cero 

tres cero (3 695 030) respectivamente, con correo 

electrónico aponcepaíoyahoo.com jmorska(flowervillage- 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una 

“vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

Donación de la Compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de 

DONANTE el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, con número de cédula uno siete cero uno 

nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822), por sus 

   
   

   

propios y personales derechos, casado con la señor 
¿pago Gua o 

nica FóBánd?z Salvador Shurtliff, pero  CcQ 
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$ pa ¡Matrimoniales otorgadas medján 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLFTANO DE QUITO 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente registrada en el 

Registro de la Propiedad el seis (06) de enero de dos mil 

cinco (2005) en el Registro de Personas, tomo ciento 

treinta y sels (136), repertorio mil sesenta y tres (1063); 

por otra parte, en calidad de DONATARIOS los señores: 

Oscar Javier Vela  Descalzo, de nacionalidad 

ecuatoriano, con número de cédula uno siete cero 

cuatro ocho siete siete nueve cero nueve (1704877909), 

de estado civil casado, quien comparece en calidad de 

Apoderado de los siguientes socios por los derechos que 

representan en la compañia Flowervillage Cía. Ltda.: 

Jhon Peter Hannaford, de nacionalidad estadounidense, 

con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno nueve 

dos cero nueve (452119209); Jessica Hannaford 

Borrero, de nacionalidad colombiana, con Pasaporte 

número cinco dos ocho nueve tres seis nueve cinco 

(52893695), y el señor Luis Ponce Palacios, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, con número 

de cédula uno siete cero uno nueve nueve cinco tres 

ocho uno (1701995381) quien comparece en calidad de 

Apoderado de la señora Adriana Margarita Ponce Tobar 

por los derechos que representa en la compañia 

Flowervillage Cía. Ltda. Los conos arroces, 

A 7. 

  

   

  

UNO..- El señor José Enrique Edmani AS: 

Gañigatena es legitimo propietario de OVENTA 

Y DOS MIL PARTICIPACIONES en el caBted*R EU scrito y 
a



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
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1 pagado de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., 

2 misma que se constituyó mediante escritura pública 

3 — celebrada el veinte y dos (22) de agosto de mil novecientos 

4 noventa y siete (1997), ante el Doctor Rodrigo Salgado 

5 Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

6 debidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito, 

7 con fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos noventa 

g y siete (1997). DOS.- Mediante Escritura Pública celebrada 

gS el veimte y seis (26) de marzo de dos mil quince (2015) se 

10 llevó a cabo la Fusión por Absorción, Pisolución sin 

11 Liquidación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

12 la compañía Flowervillage Cía. Ltda. y Agroplantas Cía. Ltda., 

13 ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo 

14 — Quinto del Cantón Quito, e 1iuscrita en el Registro Mercantil 

15 de Quito el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis 

16 (201606). TRES.- Mediante Escritura Pública celebrada el dos 

17 — (02) de diciembre de dos mil quince (2015) se llevó a cabo la 

18 —Escritura Pública Aclaratoria y Modificatoria a la Escritura 

19 — Pública de Fusión por Absorción, Disolución sin Liquidación, 

20 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compania 

21  Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago Guerrón 

22 Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita 

23 enel Registro Mercantil de Quito el quince (15) de diciembre 

24 de dos mil dieciséis (2016). CUATRO.- Mediante Escritura 

    

   

25 Fate pda e] once (11) de mayo de dos mil dieciséis 

SS llevó “esabo la Escritura Pública de Resciliación 

a us Pública Aclaratoria de la Escritura PúblicA de 

28 “AMS a ia a le se beorción pa a Oria Nagfllodificatoria a la de Fusión por Ab orción, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Disolución sin Liquidación, Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto de la Compañia Flowervillage Cia. Ltda., y 

Agroplantas Cia. Ltda., de fecha veinticuatro (24) de febrero 

de dos mil dieciséis (2016); y, nueva Modificatoria a la 

Escritura Aclaratoria y Modificatoria a la Escritura Pública 

de Fusión por Absorción, Disolución sin Liquidación, 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía 

Flowervillage Cía. Ltda., y Agroplantas Cía. Ltda., de fecha 

dos (2) de diciembre de dos mil quince (2015), ante el Doctor 

Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). CINCO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el dieciséis (16) de 

marzo de dos mil diecisiete (2017) se realizó el Aumento de 

Capital, Reforma de Estatutos e Inclusión de Nuevo Socio de 

la compania Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

c inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y uno 

(21) de junio de dos mil diecisiete (2017). SEIS.- Los socios 

de la compañia FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., a la fecha son 

los señores: José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, Jhon Peter Hannaford, Juan Carlos 

Madriñan Borrero, Víctor Camilo Ponce Tobar, María 
Fernanda Borrero Ospina, Jessica Hannafosóliielzero y 

5 

Adriana Margarita Ponce Tobar. SIETE.- La 
E E 

  
    
  

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., con, feet 

agosto de dos mil diecisiete (2017), Te



  

1 conformidad de todos los socios concurrentes, | que | 

2 representan el cien por ciento del capital social de la | 

3 compañia, aprobar una donación, según los términos en que 

4 consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

5 agregada como documento habilitante. OCHO.- Mediante 

6 Acta Notarial de Insinuación para Donar, de fecha 21 de 

7 agosto de 2017, se autorizó la donación de TREINTA Y DOS 

g  MILOCHENTA Y CUATRO (32.084) PARTICIPACIONES en 

9 el capital suscrito y pagado de la compañía 

10 FLOWERVILLAGE CÍA.  LTDA., que mantiene EL 

11 DONANTE a favor de los DONATARIOS, otorgada ante el 

12 Dr. Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Público 

13 Trigésimo Quinto del Cantón Quito, documento que se 

14 adjunta como habilitante a la presente  escritura.- 

15 TERCERA:  DONACIÓN.- Con tales antecedentes, EL 

16 DONANTE manifiesta que es su desco donar TREINTA 

17 Y DOS MIL OCHENTA — Y CUATRO (32.084) 

18 PARTICIPACIONES a favor de los señores Jhon Peter 

19 Hannaford, Jessica Hannatord Borrero, y la señora 

20 Adriana Margarita Ponce Tobar y en los siguientes 

21... IMOMIÍOS 

22 CUADRO - DONACIÓN 

> Socio Valor Donación 
24 : 

25 ESUcRtana orina Margarita A i 20328 

25 9 e Hamgtordáfon Peter 7 5878 
% VAGA Bortero Jessica Y 5.878 

23 A a Z 32084 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO, 3% 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Los DONATARIOS aceptan esta donación por asi 

convenir a sus intereses. La donación se realiza con 

todos los derechos que las participaciones en la 

compañia limitada representan, por tanto todas las 

utilidades, dividendos, derechos politicos, y demás 

derechos que pudieren derivar de dichas participaciones 

serán en delante de propiedad exclusiva de los 

DONATARIOS. El valor nominal de cada participación es de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 

una. Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

esta donación, en tal virtud, el cuadro de integración de 

capital, luego de la mencionada cesión de participaciones, 

se integra de la siguiente Manera ooo 

CUADRO DEINTEGRACIÓNDECAPTAL 
  

Porcentaje 
5000 canal [ola Partcpaciones| 

Participación 
  

Bue Ospina la aan 
  

— Matan Boreso Juan Caos 
  

- Ponce Jota laa Mesgele 
  

Ponce Loa Vito Camil 
  

  

Hamefod Borero Jesica 
    
galan Goga 
    E

r
        



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 CUARTA: CUANTÍA.- Las partes han acordado el 

2 valor de CIENTO  VEINTINUEVE MIL CIENTO 

3 SESENTA Y TRES CON 16/100 DÓLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 129.163,16) 

5 ¡para el cálculo de tributos correspondiente al Valor 

6 Patrimonial Proporcional (VPP) de las participaciones de 

7 conformidad con el articulo 58 del Reglamento para la 

8 Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

3 puesto que al ser una donación se la realiza a título 

10  gratuito.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos serán 

11 cubiertos por parte del DONANTE.- SEXTA: 

12 ACEPTACIÓN.- EL DONANTE declara que ha acordado 

13 la presente donación y por tanto no tiene nada que 

14 reclamar en el futuro. SÉPTIMA: MARGINACIÓN, 

15 INSCRIPCIÓN Y  REGISTRO.- Las partes autorizan 

16 mutuamente para solicitar la marginación de este 

17 instrumento en la escritura de constitución de la 

18 compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y 

19 registro en el Libro de Participaciones y Socios de la 

20 compania. OCTAVA: PODER  ESPECIAL.- LOS 

21 DONATARIOS confieren poder especial, amplio y 

22 suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

23 Abogado Diego Fernando Álvarez de la Vega portador 

24 de la cégula de ciudadanía número uno siete uno ocho 
gua zo Ue / 

Teo , - 
25 3 ete =einco tetres? cero uno tres (1718753013), Sojía 

A : 

Vigas Gori Pérez portadora de la cómo e 

fa ¿ta vurto siete dos tres uno cinco 7 ocho dos 

es cu 

26 
INS     
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1 portador de la cédula de ciudadanía cero nueve dos siete 

2 siete cinco cuatro nueve tres siete (0927754937); 

3 Dayana Lizeth Naranjo Jaramillo portadora de la cédula 

4 de ciudadanía uno siete dos cuatro dos cuatro cero cero 

5 cinco cuatro (1724240054), en adelante LOS 

6 MANDATARIOS, para que individual o conjuntamente a 

7 nombre y representación de los DONATARIOS queden 

8 facultados para realizar los siguientes actos: a) Solicitar 

9  yobtener la clave para el uso de medios electrónicos del 

10 Servicio de Rentas Internas, para la liquidación de 

11 Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones y con 

12 ello perfeccionar la Donación otorgada alos 

13 DONATARIOS por medio del presente instrumento; b) 

14 Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas 

15 Internas, para el trámite de declaración del impucsto a 

16 Herencias, Legados y Donaciones, correspondiente a la 

17 — liquidación de impuestos generada por la donación 

18 celebrada mediante el presente instrumento, y en 

19 consecuencia hacer la gestión para la obtención del 

20 Anexo al Formulario 108 relativo a la declaración de 

21 Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones; c) los 

22 MANDATARIOS quedan facultados para celebrar 

A 

23 cualquier otra diligencia, trámites que «sean necesarios 

alpraca Z4para que surta pleno efecto la dopattaltes 
TF Ela 

O ] Eo. 
25 mediante el presente instrumegxto, e cualdhier? 

, 
- q o v A ,     
   

26 N autoridad y/o entidad, pública o pri 
4, 

27 conforme es el objetivo del presenteO BN bum PECIAL 
, , lo: 

28 quedan los MANDATARIOS investidos puta? todas y 

=>
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

  

cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas anteriormente, aún de aquellas que requieren 

cláusulas especiales, expresas y manifiestas pero que 

por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento 

del encargo encomendado, de modo que no sea la falta 

de poder que obste o impida el cumplimiento del 

presente mandato.-  NOVENA.- JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Cualquier controversia que pudiere 

surglr entre las partes, las mismas en primer lugar 

buscarán una solución amigable, si esta no fuere posible 

y las diferencias subsistan, las partes renuncian fuero 

y domicilio y se someten al procedimiento de mediación 

del Centro de Medicación de la Función Judicial. En el 

caso de no lograse un acuerdo en mediación, las partes 

acuerdan someter sus divergencias a la decisión de un 

Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley de Arbitraje y Mediación, en el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 

Construcción Quito; y, a las siguientes normas: A) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro, que será 

seleccionado conforme la Ley de Arbitraje y Mediación. B) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el. laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 
tía 

ga e 

«Fomprometentes ng interponer ningún tipo de regúrs Ó 
— YA 

2 del laudo arbitral. C) Para la ope ua Jo de      
ultado    

  

judiciales, 
Cra qa 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) La decisión 

de los árbitros será en derecho. E] El procedimiento 

arbitral será confidencial, F) El lugar de arbitraje será 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de la Construcción de Quito; DÉCIMA.- 

AUTORIZACIÓN: Quedan autorizados los Abogados José 

Gabriel Vivar Ampudia; Álvaro Felipe Cárdenas 

Zambonino y Diego Álvarez de la Vega para que lleven 

a cabo todas las diligencias relacionadas con la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y 

demás que correspondan para el perfeccionamiento de 

este instrumento según las leyes de la República del 

Ecuador sobre la materia. Usted señor notario se dignará 

agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez del presente instrumento público.” 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Señor Diego Fernando Álvarez de la Vega 

profesional con matrícula número diez y siete guion 

dos mil trece guion nueve cuatro dos (17-2013- 

942).- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que les fue por «mi, el votalio a 
.. 

los. comparecientes, aquellos se, satifita,. en la 
S o a 

  

      
   

Eo . . a a 
aceptación de su contenido y fire; conmkzo en 

Ar 

ur 1 

   

pidas de acto; se Incorpora alz 

   Notaría la presente escritura



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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4 A Dirección General de Registro Civil, 

= identificación y Cedulación     = REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701965822 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimienio: 26 DE MAYO DE 1943 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 | 

Nombres del padre: PONCE CAMILO 

Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 0 

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 201 ? ; 

Ue: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 170-050-5/406 CÁ,       

      

        

  

      

      

      

              

  

  

      Z 

eo => , 

E A a Ba So 

ing. Jorge Troya Fuertes A $ 
Fri 0-57 5 . pr e a o .z 170-050-57408 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtigción > 

Documento firmado electrónicamente O Ouro 
  

La institución y persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



    

   

. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identiticación y Cedulación Me 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul: 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre: 

: CAMIEO =— 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCGHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

E 2, N” de certificado: 172-0905 210. ” 7 

A 
12-D0S0-574     

E AS 
$     4 a 

+ La Hi 4



-8%*. Dirección General de Registro Civil, 

de identificación y Cedulación 
y un - 

-_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO , 

Cónyuge: ALARCON PERALTA STEFANIE LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES X » 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la techa; 1 HE SEPTIEMBRE DE 2017 

aisos PAULINA DE LOS A RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA 

o z 
. 

a 

¿ 

            

  

                    

      

  

    

  

  

        
y 

N* de certificado: 172-050-57486 AT po AR 

A ¡ A My A o ARRE 
PARA LL a 

Ll = Pa IPR OSO -S7AES Ing. Jorge Troya Fuentes e, eS 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y CA ación, Ca 
Documento firmado electrónicamente e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https virtual registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del docurnento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafPregistrocivil.gob.ec



e Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 1704877909 
4 

Nombre: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - SONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información ceniificada a la fecha: 1] DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

N* de certificado: 1 ide -57490 y 2 

174-050- Y 4 

E 

    
Se 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
A . as a . gs identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701995381 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1940 

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ DE LA TORRE A MONICA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PONCE LUIS RICARDO | 

Nombres de la madre: PALACIOS INES | 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2011 

A 
información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

QUITO ago 
¿a He, 

N* de certificado: 173-050-57581 

173-050-57551 ino. Jorge Troya Fuertes ni 

pablo PS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       | 

  
La institución o persona ante quien se presente este certilicado deberá validarlo en:https//virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesfregistrocivil.qob.ec



    
+ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MUI: 1701995381 
? 

Nombre: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cenlificada a la fecha: 1] DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES BAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

UM Mi 
79-05 0-575 
     

a a A



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   

E, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

N* de certificada: 177-050-57548 

7043 

  

Número único de identificación: 1702428903 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO ISABEL TERESA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1985 | 

Nombres del padre: PONCE LUIS 

Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

¿ 
2 Información certificada a la fechiaá DE SEPTIEMBRE DE 2017 ] 

S RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - Emisor: PAULINA DE LOS ANGE 
QUITO Í 

0 ago Ga. 
“ : Sa Ep. 

     a d AA o 

Ing. Jorge Troya Fuertes Ce $ 

Director General del Registro Civil, Identificación egdulación «> 
Documento firmado electrónicamente “0 Orjns 30 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:fivirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LGE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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    : de Dirección General de Registro Civii, 

” identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1702428903 

Nombre: PONCE PALACIOS ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

Iinfornación certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINGHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

    

     

N* de certificado: 171-050-574% 

  

171-050-57651 E eS 
e - ca 

in



    

   

¿8% Dirección General de Registro Civil, 
e Identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705251237 

Nombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  
  

| Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 

» Nombres de la madre: VASCONEZ MARIA | 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 

isos: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PAÉHINCHA - 

o. e 
* A 

E
 2 E 

¿m5 o, 

  

N* de certificado: 178-050-57983 . ca /7 
COVA 

Al “A ¡DA E . 

PI   

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cotación 

Documento firmado electrónicamente 

  

175-050-5749 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesaCregistrocivil gob.ec



        

28 Dirección General de Registra Civil, 

E [Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705201237 

Nombre: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

  

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - FIGHINCHA - QUITO 

    m0 
173-050-57990 e, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de agosto de 2017, a las diez horas, en el domicilio 

legal de la compañía, ubicado en vía a la cocha calle sin número, en el Sector Itulcachi, Parroquia 

de Pifo, Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., en calidad de socios los señores John 

Peter Hannaford, Juan Carlos Madriñan Borrero, José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, Víctor Camilo Ponce Tobar, y las señoras María Fernanda Borrero Ospina, Jessica 

Hannatord Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar. 

La socia Adriana Margarita Ponce Tobar concurre a la presente Junta por medio de su 

representante, el señor Luis Ponce Palacios, quien se encuentra autorizado por escrito para este 

efecto, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Compañías. 

La socia María Fernanda Borrero Ospina concurre a la presente Junta por medio de su 

representante, el señor Oscar Javier Vela Descalzo, quien se encuentra autorizado por escrito 

para este efecto, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Compañías. 

Los socios Juan Carlos Madriñan Borrero, John Peter Hannaford, y Jessica Hannaford Borrero 

concurren a la presente Junta por medio de su representante, el señor Oscar Javier Vela 

Descalzo, quien ostenta poder legalmente conferido, de conformidad con el artículo 121 de la Ley 

de Compañías. 

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios renuncian a 

convocatoria previa: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

A 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

. . Total De Porcentaje 

Socio Capital Participaciones Participación 

Borrero Ospina María 
Fernanda $ 55.071,00 55.071 9,98% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | $ 102.888,00 102.888 18,64% 

| Ponce Tobar Adriana Margarita | $ 38.115,00 38.115 6,90% 

Ponce Tobar Víctor Camilo $ 141.884 00 141.884 25,70% 

Hannaford John Peter $ 11.021,00 11.021 2,00% 

Hannatord Borrero Jessica $ 11.021,00 11.021 2,00% 

Camilo Ponce Gangotena $ 192.000,00 192.000, Santiago 78% 
y 

TOTAL $ 552.000,00 552.000 " 
     

   
 



Cada participación equivale a UN voto. 

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Autorizar la donación de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de la compañia Flowervillage Cía. Ltda, de 

propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor de los 

socios John Peter Hannaford, Jessica Hannaford Borrero y Adriana Margarita Ponce 

Tobar. 

2. Autorizar la cesión de participaciones de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (130,545) participaciones de la compañía Flowervillage Cía. Ltda, 

de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor de los 

socios Victor Camilo Ponce Tobar, Juan Carlos Madriñan Borrero. 

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Victor Camilo Ponce Tobar, en su calidad de 

Presidente de la Compañia; y, actúa como Secretario de la Junta el Señor Juan José Miguel 

Orska Vasconez, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Por disposición del Presidente, Secretaria procede a verificar el quorum y se manifiesta que 

en la sesión se encuentran representadas 552.000,00 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, es decir el 100% del capital social suscrito y pagado; 

en consecuencia, existe el quorum legal de instalación, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, y se pasa a tratar el único punto del orden del día. 

1. Autorizar la donación de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de la compañía Flowervillage 

Cía. Ltda, de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

a favor de los socios John Peter Hannaford, Jessica Hannaford Borrero y Adriana 

Margarita fhco"Fobar.* 7 
SO o ST     
    

Toma la R Sor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta su 

A



acumulativas e indivisibles a favor de los socios, los señores: John Peter Hannaford, Jessica 

Hannaford Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar, respecto del capital social de la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena cederá treinta y dos mil 

ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, en los siguientes montos: 

  

  

  

  

  

CUADRO - DONACIÓN 

Socio Valor Donación 

Ponce Tobar Adriana Margarita 20328 

Hannaford Jhon Peter 5.878 

Hannaford Borrero Jessica 5.878 

TOTAL 32.034       
La donación y cesión de participaciones queda autorizada de forma unánime por parte de los 

socios de la compañia. 

2, Autorizar la cesión de participaciones de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (130.545) participaciones de la compañia Flowervillage Cía. 

Ltda, de propiedad dei socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a 

favor de los socios Victor Camilo Ponce Tobar, Juan Carlos Madriñan Borrero. 

Toman la palabra el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta 

su intención de ceder una parte de sus participaciones a favor de los señores: Victor Camilo 

Ponce Tobar y Juan Carlos Madriñan Borrero, respecto del capital social de la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena cederá ciento treinta 

mil quinientos cuarenta y cinco (130.545) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, en los siguientes 

montos: 

 



  

  

  

  

  

    

CUADRO - CESION DE PARTICIPACIONES 

Socio Valor Cesión de Participaciones 

Madriñan Borrero Juan Carlos 54.8/2,00 

Ponce Tobar Víctor Camilo 75.673,00 

TOTAL 130.545,00   
  

Como resultado de la donación, y cesión de partcipaciones, el capital de la compañía quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

. . oa ) Porcentaje 
Socio Capital Total Participaciones Participaición 

Borrero Ospina Mana Fernanda | 5 55.071.00 55.071 9.98% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | 5 157.760.00 157.760 23.58% 

Ponce Tobar Adriana Margarita | 5 58.443.00 58.443 10,59% 

Ponce Tobar Victor Camilo S 217.557 00 217.557 39 41% 

Hannaford Jhon Peter 9 16.899. 00 16.899 3.06% 

Hannaford Borrero Jessica S 16.699,00 16.099 3.06% 

Camilo Ponce Gangotena 5 29.371,00 29.371 5.32% 

TOTAL $ 552.000,00 552.000 100,00%       
  

No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, el señor Presidente da por terminada 

la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Ácta, la cual fue grabada en legal y 

debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 

sus partes. 

 



Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita por 

el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en 

unidad de acto, 

/ o 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 04 DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

AGOSTO DE 2017 

Comparecientes 

Socios Representado por Firma 

José Enrique Edmundo 
Camilo Ponce N/A Ls 

Gangotena e 

Borrero Ospina María —. 
Fernanda Oscar Vela Descalzo - 

Hannaford Borrero 
Jessica Oscar Vela Descalzo 

Hannaford John Peter | Oscar Vela Descalzo 

Madriñan Borrero Juan A , 
Carlos Oscar Vela Descalzo 7 y y 

.- A E 

Ponce Tobar Adriana l y a 7 g- 
Margarita Luis Ponce Palacios si E Y e 0% 

) / . 
¡il Víctor N/A e 

- MA NM h       

Fecha.- 04 de agosto de 2017. 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 

conforme lo determina el Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 

participaciones a título de donación y compraventa ha sido aprobada por unanimidad de los socios 

de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. conforme consta en le Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 04 dea 

en legal y debida forma. 
ES?     

Juan ys 

í  / SECRETARIO 

GERENTE GENERAL 
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Factura: 002-002-000044255 20171701035P02798 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701035292798 

INSINUACIÓN PARA DOMACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 217 DE AGOSTO CEL 2017, (16:40) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

MOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PONCE GANGOTENA JOSE enrique comunno camico [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701965822 

PONCE PALACIOS ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702428903 

E VASCONEZ JUAN JOSE | 00 sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705251237           
  

  (OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO.- 

Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito, 

comparezco ante usted y solicito levantar el Acta Notaria! 

correspondiente autorizando la donación de treinta y dos mil ochenta y 

cuatro (32.084,00) participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América que mantiene en la compañía Flowervillage Cía. Ltda., 

bajo las siguientes estipulaciones: 

1, Que es deseo del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, donar el valor de treinta y dos mii ochenta y 

cuatro (32.084,00) participaciones de su capital pagado y suscrito 

dentro de la compañía Flowervillage Cía. Ltda., a favor de los 

señores: JOHN PETER HANNAFORD, JESSICA HANNAFORD 

BORRERO y ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, según el 

siguisnte cuadro: 

  

  

  

  

    
    

CUADRO - CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Socio _. Valor Cesión de Participaciones 

Ponce Tober Adriana Margarita 20.328,00 

Hannaford John Peter 5.878,00 

Haenneford Borrero Jessica 5.873,00 

TOTAL 32,034,090   
  

El compareciente es propistario, ds ciento noventa y dos mil 

(192.000,00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

una valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América en 

ta compañía Flowervillage Cía. Lida., adquiridas con el aporte de un 

bien inmueble de su propiedad en un proceso de Aumento de Capital y 

Reforma, de ES Estatutos celebrado mediante Escritura Pública de fecha 

ES marz3P gg 2017, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quita, E TE Guerrón Ayala, inscrita en el Registro Mercantil ) 

F 
   

i o 7



1. Como es su voluntad transferir el derecho de dominio de treinta y 

dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones, mediante 

donación gratuita en favor de los señores John Peter Hannaford, 

Jessica Hannaforá Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar 

requiere que previamente se levante un acia de subsistencia de 

patrimonio para donar. 

Que las treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.094,00) participaciones 

que se manifiestan para cedsr a título de donación, no afecta a la 

congrua y normal subsistencia del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO 

CAMILO PONCE GANGOTENA, puesto que posee otros bienes e 

ingresos suficientes para su supervivencia. 

Para lo cual se servirá receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores Andrés Ponce Palacios con cédula de ciudadanía uno siete 

cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903) y Juan José 

Migust Orska Vasconez con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco 

dos cinco uno dos tres siete (1/05251237), de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, en su orden; testigos que acreditarán sobre la veracidad de 

la petición. 

Que fundamento mi petición en lo que dispone el numeral once del 

artículo dieciocho de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoria, 

expedida el cinco de noviembre de mii novecientos noventa y seis y 

promulgada en el suplemenio del Registro Oficial número Sesenta y 

Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

“— mm - Tor 

a ¡ i . 
| » a a 

] -Abg. Diegó” Fernando Álvarez de la Vega 

MAT. 17-2013-942.  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-33-P02798 

4 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

g OTORGADA POR: 

9 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

11 vDiZ2 CoPIAS 

13 SEP 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

15 Ecuador, noy día vete y uno (21; de agosto dei año dos 

le mii diecisiete (2017), ante mí, Docior SANTIAGO 

17 FEDERICO GUERRÓMN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

13 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

19 — acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

20. CERO-— DNTH- NE (13450-DNTH-NB), de once de diciembre 

21 del dos mil trece, expedida por la señora Directora General 

22 e onsejo de la Judicatura; comparece con plena 
e 

e 23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
á 

   
      

Ys, cog ógpitulaciones matrimoniales conforme conste ? 

27 CN ento adjunto. El compareciente declara ser ds 

28 Ea Ecuatoriana, mayor de edad, de prefésión ,



A 

  

12 

15 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

EN 

26 

2? 

28 

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

licenciado, domiciliado en la vía a la cocha calle sin número, 

en el sector Irulcachi, Parroquia Pito, Distrito Metropolitano 

de Quito, con número telelónico cero dos tres sels nueve cinco 

uno cinco cinco (023695111), con correo electrónico 

Aa E TADA a , hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

esta escritura pública como documento habilitante; y, quien 

al suscribir el presente instrumento confiere su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadane” de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyo documento generado en 

línea, una vez impreso se adjunta como habilitante, 

Advertido el compareciente por mi el Notario sobre la 

eraevedad del juramento, las penas del perurio, de su 

obligación de declarar la verdad y de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi ” 

promesa o seducción, me pide que eleve a po 
A, 

      
   
   
     

el contenido de su declaración juráme y n atéegión 
> 

a la petición formulada por el ño JOSE e 'NRIQUE 

EDMUN DO CAMILO PONCE GANg 

justificar la existencia de biepe á Ante “de su 

patrimonio para electos de la autoridgc ón para 5d “donación 
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de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 participaciones, en el capital y suscrito y pagado de la 

2 compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., constituida 

3 ¡mediante escritura el veinte y dos (22) de agosto de mil 

4 novecientos noventa y siete (1997) ante el Doctor Rodrigo 

5  Saigado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

6 debidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón 

7 Quito, con fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 

g noventa y siete (1997). El señor JOSÉ ENRIQUE 

9 EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, previa a la 

10 celebración de la escritura de donación de participaciones 

11 en la compañía de responsabilidad limitada antes 

12 mencionada, solicitan a Usted señor Notario se sirva 

13  receptar ésta declaración juramentada del compareciente, 

14 en cumplimiento al articulo 1i de. la Ley Notarial 

15 presentan la intervención de los testigos idóneos señores 

16 Andrés Ponce Palacios con cédula de ciudadanía uno siete 

17 cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903), de 

138 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

19 casado, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 

20 dirección padre Carlos 103, Urbanización Jardín del Este 

21 1, Cumbayá, con correo electrónico aponcepaívahoo.com, 
  

22 y teléfono número cero nueve nueve cuatro nueve cuatro 

eS To uno tres (0994948013), y Juar «José Miguel 

     

   

Ss TE Ska L, Vastonez con cédula de ciudadanía uno siete Cero- 

uno dos tres siete (1705251237), de , 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico  ¡morskatioflowerviliage-ec.com, y teléfono 

número: tres seis nueve cinco cero tres cero (3695030); a 

efecto de poder DONAR treinta y dos mil ocnenta y cuatro 

(32.084,60) participaciones que mantiene en la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., DE FORMA GRATUITA E 

¡RREVOCABLEMENTE, a FAVOR DE LOS SEÑORES 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA.: 

John Peter Hannatord, de nacionalidad estadounidense, 

con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno nueve dos 

cero nueve (4521192009); Jessica Hannaford Borrero, de 

nacionalidad colombiana, con Pasaporte número cinco dos 

ocho nueve tres seis nueve cinco (52893695); Adriana 

Margarita Ponce Tobar con cédula de ciudadanía uno siete 

cero catro dos ocho nueve seis tres cuatro (1704289634), 

con el mayor respeto solicitarnos se sirva autonzar para celebrar la 

escritura de DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE antes detallada, 

hecho que no alecta a mi patrimonio por cuanto poseo suficientes 

ingresos para subsistir. Y por tanto, no constituye una carga para 

persona alguna y peor para el Estado Ecuatoriano. Solicitamos para el 

efecto se proceda a receptar las declaraciones | juramentadas 

correspondientes, por lo que en EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA 
e 

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON EA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

2 JURAMENTADA DE: el señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

3 PONCE GANGOTENA con cédula de ciudadanía uno siete cero uno 

4 nueve seis cinco ocho dos dos (1701905822), de nacionalidad 

5 ecuatoriana, mayor de edad, casado con la señora Mónica 

6 Fernández Salvador Shurtlif, pero con Capitulaciones 

7 Matrimomiales otorgadas mediante Escritura Pública No. 

3 1723 celebrada con fecha treinta (30) de diciembre de dos 

9 mil cuatro (2004), ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

19 Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, debidamente 

11 registrada en el Registro de la Propiedad el seis (06) de 

12 enero de dos mil cinco (2005) en el Registro de Personas, 

13 — tomo ciento treinta y seis (136), repertorio mil sesenta y tres 

14 — (1063), domiciliado en esta ciudad de Quito, declara que tiene 

158 bienes suficientes para su subsistencia y es su deseo treinta y dos mil 

18 ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones que mantiene en la 

17 compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA. Para lo cual, presentan 

18 como testigos a los señores Andrés Ponce Palacios con códula de 

19 — ciudadanía uno siete cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres 

20 (1702428903), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

21 civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, y Juan José Miguel 

22 fa Vascoñez con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco dos 
Moa e 

A cinco und Kgs tres siete (170525 1237, de nacionalidad ecuatoriana, de    
   
  

z dies de que conozco doy fe, en forma individual declaran o 

cx ivafnente 27 señor JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
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8 “con lo cu se garantiza su subsistencia.- Por lo que 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cumplidos los requisitos previstos en la norma antes 

citada, SE CONCEDE LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR treinta y dos mil ochenta y cuatro 

(32.084,00) participaciones que mantiene en la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLEMENTE, siendo dichas participaciones de 

su propiedad.- Bl original de esta declaración se incorpora 

al libro de protocolos de la Notaria Trigésima Quinta a mi 

cargo y de la misma existiendo dos copias certificadas para 

los efectos legales pertinentes. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de “su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

mm o - — 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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| NOTARIA CUADRAGESIMA : 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

  

  
Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 ' 

e-mail: notarlacuadragesima(a hotmallcom : 

email: notarjadd(G interactive.net.ec ; 

Quito - Ecuador s 
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Quito, a 13 de Enero de 2005 * 

Ss. Y. 

Escritura, N* 53 

PROTOCOLIZACIÓN LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

, QUE OTORGAN LOS RES, 
JOSE ENSIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, Y, 

MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI3? COPIAS ) 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PEGISTRO DELA PROPIEDAD QUIT 

Ni 
R.P.Q. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES, 

LCDO. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2 3pe, COPIAS) 

PA. 

CapPonce.doc 

Escritura MN” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Roy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notajlo Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien lostruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntarla.- 108 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounid ao. 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil Ml 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contrétar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

cu
 sus documentos de: identificación, cuyas copias se adj a est 

   
    

   

  

   

instrumento público; y, me piden que EE 
e 

ablica el contegido 
q 

: Eegasoribo es el. - 

J > 

Tras públicas sírvase 

de la minuta que me entregan, caga



Y 

cliusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shun, estadounidense,   
divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para coutratar y obligarse- SECGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de lus articulos ciento cuarenta y nueva ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y sels [ Art. 156 ) del Código Civil, reformados secún   | Leyes números cuarenía y tres ( 43 ) y ochenta y ocho (88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mul novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimontales, para que njan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

| TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

| 
¿ 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

aleuna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

| todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Asi mismo, 

a 
l
a
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| todos los bienes muebles O inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 
1 

| forma individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 4 

individual, luego de contraído el patrimonio, no ingresaran a la sociedad y 

conyugal; conformada por el, echo del matrunonio, esto es, todos los bienes, 
d . ago t Se, y 

Futos ,. .téfidas pus, también: permanecerán €n su patrimonior- o 

ARPA. € TÍA.- La cuantía por su naturaleza ES, 

A-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes igualss.- El señor Notario se servirá acregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( Ermado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matícula profesional número novecientos ochenta y cuatro [ N” 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 
  

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

lsída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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1) Sr. José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, toma 136, repertano(s) - 1043 

Matrículas Asignadas.- 

GENERO008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celeoradas entre: JOSE ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GAÁNGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

AP A 

7 E SE 7 (E e pd STRADOR , 

AA r Contratantes.- 

PONCE 0 E ed ES JO MUNDO CÁMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONK as su calidad de COMPARECIENTES 
$485 

Los números de matricula la servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor. LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- GERARDO ALARCÓN 
ÁMmanuense.- AMADA VISTIN 

BE-0001770 

A | 

           



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durini, 
el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecedo;- Quito, a trece de 
enero del dos mil cinco.- 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

Es ñel y TERCERA COPIA CERTÍFIC coa de documento que antecede, protocolizado ante mí, en fe de ello oñf lero ésta misma debidamente firmada y sellada en Quí to. atrece de enero del dos mil cinco.- 

r 

A 
EE A ' al 

Hola ria 80 Se E Dr. Oswaldo Mi fa Espinosa 
8 j 
     

   

¿NO CUADRAGÉSIMO DEL CANT TÓN QUITO 

£n uso de la faculiad concedida por 
el numeral S del Ari. 13 de la Ley Notarial, 
doy fe que las fotocopias que anteceden 
en_E fojas, guardán conformidad con 
el documento áue me fuera exbi ido. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación mr ar ar. 

Mirra cb y Cardación 

Os, REPUBLICA DEL ECUADOR 
o ¿DIRE CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

mscnieciosí Da NATI HONIO Tomo ci Pg A Bet A 
e En SA ATA ccccnnnns provincia de ..... Pp ICHINCRA eremenanannnan hoy ¿ía A drinsan cananea de 

y 1 qn] DO 

enprrmnacrós ENERO la. al dos mil CINE A , El que suscriba, Jala de Registra Civil, ex- 

tiende la presente cta del matrimonio de + 
> be 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ; JOSE ENRIQUE EDMUNOR CAMILO PONCE o acido sm ..... 
1] Usp 
MUITOSPICHINCHA e. de AO o . de 13.. 43 de nacionalidad ...... ECUATORIANA La rannenannanaao , de 

profesión .. ¿LICENCIADO nm. ON con Cédula N? 1701965822 domicilíado en ..... AA can , de 

estado anterior ..... OTVORCIADO erennanns : Bijo de Lo LAMILO PONCE ococcncnnicnnnnnoncoar an rrana rra cinco nacio ccnccanona Y 0A crocrccicros 
A AÑ ÍN A AMG TEMA aan ninio caninos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coco. po 

HMONTICA FERNANDEZ SALVAD UR SHURTLIFF LOS ANGELES-EELU 19 
ERA rra rana ias racnonoraracrna o OÍ A cronica ron rn cerrar Al A 

TOR. de 19..45 de nacionalidad ..... ESTADOUNIDENSE , de profesión ERRADA BENERRL con 
Cédula MN? ...... A poca domiciliada en APIO ici rro , de estado anterior  DIVUREIAGA a ; 

hija de .... .INORES FERNANDEZ SALVADOR IN y de _MARYAN SHURTLIFF a 
E 2 UGAR DEL MATRIMONIO: O cacananinionaninanicnno o 

cresta matrimonio reconocieron a Bu... Bio. ao lla cacanano econo rn ner rr rr rr r re ren n RRA r a rn acera rn nnannnanrrrns 

2 CH DBSERBVACIÓN 
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Cosas. DD “Y 

Factura: 002-002-000044258 20171701035C06853 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035009853 

RAZÓN: De conformidad 21 Art. 18 numeral 5 de la Ley Nctarial, doy fe que ¡a(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

'qual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresporde(n) a PARTIDA DE MATRIMONIO/PAPELETA DE VOTACIÓN DE 

¿UAN ORSKA y que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve elllos) 

documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Cerúficaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (16:40). 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035006853 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiafs) que antecede(n) es[son) 

compulsa del documento CAPITULACIONES MATRIMONIALES que me fue exhibido en 8 foja(s) útilles). Una vez practicada 

la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) . 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (16:40). , 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Y 
to

  



  

R E p U 5 LICA DEL EC U A y) O E gsi. Dirección General de Registro Civil, 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿EE identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

N* de certificado: 178-047-24325 

  

  

    

  

            

  

  

  

    

  

                

Número único de identificación: 1701965822 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha ae nacimiento: 26 DE MAYO DE 19453 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA A 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 ! 

Nombres del padre: PONCE CAMILO e 

Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 e 

oG 
Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2017 ato “ee, 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - ¿ea NT SS ÍRICHINCHA - QUITO 

a 

  

   

    
  

de Ls OR 
SA e, 

ing. Jorge Troya Fuertes Po, 
Director General del Registro Civil, Identificación y CeiRcón: ar 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https/Avirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral l y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec



” - 22 Dirección General de Hegiztro Civil, 
REPUBLICA DEL ECUADOR [a identificación y Codulación 

Le 
ma Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ES 

= 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Mombre: 

3/4 

CÁMICO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio ce Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILYANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

N* de certificado: 171-047-24282 

  

      

identificación Y: Cedulación: a: : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702428903 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO ISABEL TERESA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1985 ! 

Mombres del padre: PONCE LUIS A 

Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la techa: 21 DE AGOSTO DE 2017 ago Suez, “ 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PIGAnERa. QUÍ jo- EN PICHINCHA - QUITO 

i 

      A Y a [E] 
AT Os , ¿e S E sE 

A * 7 - ul 

í OA A ns ES 
A, LOS E pie 

AAA mun > a EEES 
PLA A : PE o 

ing. Jorge Troya Fuertes o, AS E 

Director General del Registro Civil, Identificación y y Ssaifación 

Documento firmado electranicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certeficado deberá validarlo en https /fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSPregistrocivil.gob.ec



  

    
   

ES. Dirección General de Registro Civil, 
És Idenúlicación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MU: 1702423909 

Mombre: PONCE PALACIOS ANDRES . 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINGHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   2 Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación 

E
E
N
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

17 3-047-235875 

    
       

>>
 

] . 

a 
ON Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Dido” 

Número único de identificación: 1705251237 

Mombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSÉ MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirnierto: ECUADOR/PICHINCAA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE De 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 

Nombres de la madre: VASCONEZ MARÍA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la techa: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

L 

O
 

4 

Te ñ - ATT, 

o ASS Ñ LIA 
é $ Ina. Jorge Troya Fuertes 

  
Documenta firmado electrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//vitualLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR ES entilicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

A
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: | 1705251237 

Nombre: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

- Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SIVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUIFO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

WN” de certificado: 172- 047- 23890 

ICAO 
17 2-D47- 23390 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTROLO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02798 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA DONAR otorgado por el señor 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 

GANGOTENA, sellada y firmada en Quito a, veinte y uno 

de agosto de dos mil diecisiete.- 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
- Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito : 
17 
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Factura: 002-002-000045004 

NOTARIDO(A) SANTIAGO FEDLESICO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OLINTA 

13502948 

    

GUERROM AYALA 

A DEL CANTON QUITO 

A 

  

  

120171701035F02948 

  

  

  

    

  

  

  

  

              

        

    
  

  

        

  

  

  

        

  

  
    
  

  

    
          
  

A ACTO O CONTRATO: i 
i PODER ESPECIAL DE FERSONA NATURAL ¡ 

ECHA DE OTORGAMIENTO: 391 DEACOSTO DEL 2977, (15:44; 

HOTORGANTES j 
| OTIRSADO POR 

, Panona i o HombrasiPacón social Tio intarvininata Losumento $e Mo. Masionalicad | Calidad Persona que le : 
y j me - he idanvidad ldantificación _ reprazania : 

q (PORCE TOBAR ADRIANA, FOR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Taaninanoo 
Marura — az A 2 d RDOAMTE q sur ÍMAR CARITA loerechos DULA 0704239534 lo ¡MANDAN ] 

q Ñ o . 

A FAVOR Dz 
. > 7 da y A . . 2araona ua y 

l Parsoña Mombris,Rezón social Tipo interianienta Docimenta E | Ho. cs |Macionalidad, Cadad Par ama q d 
ls L o idaniidar 1 ldenticarion mersenta 1 

i SOMNCE PALACIOS LUÍS POR SUS PROPIOS ea ! e JECUATORIA [MANDATARIO i usura! CÉDULA y ses381 di, Y pera! licarco NICANOZS loe ERECHOS CEDLLA q 701883387 ia Ca 1 

TOBICACIÓN y 
+1 Provingia Canión Parroquia Í: 

APICHINCHAA QUITO JINAQUITO + 

DESCRIPCION DOCUMENTO: hi 
A OBJETO OBSERVACIONES: 1 

(CUANTÍA DEL ACTO O - . 
: : ETE e . CONTRATO: INDETERMINADA Gi 

e 

7 

NOTARIO(A4) SANTIAGO FÉDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUINTA DEL CANTÓN QUITO 

2a2.0 rias ¿BT re. 

Car SD 
: e Gn” 

   



  

Cr
 

1 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17-02-035-P02948 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

AOHANA MARGARITA PONCE TOBAR 

AFAVOR DE 

LUIS PONCE PALACIOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COHAS 

Ecuador, hov día, temtay uno (31) de agosto del dos mul diecisiete 

(2017), ente raí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notano “ngésimo Qumto del Disuito Metropolitano de Quito, 

designado mediente acción de personal número UNO TRES CUATRO 

CINCO CERO — DNTH- NB (13430 DNTH-N5), de once de dicienmbre 

del dos nal trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

de la Judicatura; comparece con plena capacidad, hbertad y. 

conocimiento, a la celepración de la presente escritura, la señora 

Adnana Margarta Ponce Tobar, por sus propios y personales 

dE, egila de crudadanía uno siete aago cugio dos ocho 
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DE. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

uno caco cnco (023095155), con correo electrónico 

ratito tia 0 la corapereciente es návl en derecho 

para contratar y contraer oolgaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haterme sxmitaido sy decurmento de identificación cuya copia 

E
P
 

stnca debidamente certícada por mí agreso a esta escritura 

púobca como documento natiitemte, y quien al suscribir el presente 

instrumento confere su antonzación exprese para la venticación de su 

A z =5 pu a 1 A ” e mionmación y datos personales en el “Sistema Nacional de 

idendicación Ciicadane” de le Dirección General de Registro Cra, 

identificación y Cedilación; cuyo decurmento generado en línea, ina 

Vez Expreso se edjunta como nebillterte. Adyertido el comparecient 

cor mí el Motero de los efectos y resultados de esta escritura, así cono 

exerninado que fue en lorma eísiada y separada de que comperece al 

otorganmento de esta escríura sm ccacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O sechicción, me pide que eleve a escriítira 

pública la sigiiente mimita “Señor Motasio.- En el registro de 

esoritaras públicas £ SU CATeo slrvazse agreger una de Poder Escecial, 

ado tenor de las simmentes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIÓ ¿Lo Comperece a la mstrumentación del presente 

Poder Especial, la señora Adriena Margarta Fonce Tobar, por sus 

propios y personales derecnos, con cédula de ciudadania uno siete 

cero cuato dos ocho mueve seis tres cuatro (1/04289034), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estadia iuepgiada, 

de ¿SMBACÓN,, y Empleado privado, en AS denominada o 
de 

  
mía. ero uno steie cero uno nueve nueve cinco tres ocho



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

estado civil casado de ccuración empleado privado, domiciiado en la 

cidad de GQuiio en Av. González Suarez n3212, edií Gato Pardo 

planta baja, con número telefónico dos ocho mueye seis cinco siete 

ccho (2826578), con coreo electrónico his. ponceaquevedo- 

poace.com, en adelante denominado EL MANDATARIO, para que a 

nombre y representación de 1A MANDANTE, quede facultado para 

realizar los siguientes ectos: aj Comparecer a nombre y 

representación de LA MANDANTE en la celebración de la Escrimira 

Pública de Donación y Cesión de Participaciones de la Compañía 

Moweríllage Cía. Ltda. que otorga el señor José Ennmque Edmundo 

Camilo Ponce Gangotena a favor de Adriana Margarita Ponce Totar, 

Jnon Peter Harmatord, y Jessica Hanmalord Borrero (socios de la 

corapañía Fowervillage Cia. Ltda); asi como de realizar todas las 

gestiones pertinentes con el fín de suscobr el referido acto; bj) el 

MANDATARIO queda facultado para celebrar cualquier otra diligencia, 

trámites que sean necesaños para que surta pleno efecto la Donación 

y Cesión de Participaciones que se celebrará mediante escritura 

votica, ante cualquier autoridad y/o entidad, pública o privada; en 

tal vrtud, conforme es el objetivo del presente FODER ESPECIAL, 

queda el MANDATARIO señor LUIS PONCE PALACIOS investido 

pues, de todas y cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas antenormente, aún de aquellas que requieren dánslas 

pool oees y manifiestas pero que por su naturaleza sean 

ES para el gimen del encargo encatiéndado, de Todo 
a y 

que tic pies de poder que obste O impic         

       

cumplimidto del 

4 cre a-'su 

0 plrriento 
¿e 

pr amanda y TERCERA.- LA 
a 

MANDATARIO das las facultades legales 

del encargo y por lo tanto, el presente cod ( será lomado sin
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DS O MOTROROLITA 

DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del mandato. 

CUARTA: CUANTÍA- La cuanta es indeterminada dada la 

naturaleza del asunto. Usted señor Motario sírvase agregar las demás 

cdausuas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MIETUTA”, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuenta firmada por Soña Macarena Gordillo Pérez 

con matricula número uno siete guion dos cero uno siete guion cuatro 

ocho cuatro (No, 17-2017-484). Para la, celebración y otorgamiento de 

la presente escrtura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiero; y leida que les fue nor mí, el Notario, al compareciente, aquel 

se ratifica en la aceptación de su contenido y frma conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al prowecolo de esta Motería la presente escritura, 

de todo lo cual doy te.- 

ADRIAVA MARGARITA PONCE TOBAR 

CC, 1704289624 
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pj BL na DE 1 Je A O 1 ADOR 46% Diracción Gene"ail de Registra Civil, 
ICA Del ELLA á EE 
ta 

. ¿DA idantificación y Cedulación 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación dE 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1794289034 

Nombres del ciudadano: PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 

'Congición del cedulado: CIUDADANO 

  

                 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PI[CHINCHA/QUITO/SGONZALEZ 

| SUAREZ 

| Fecnea de nacimiento: 109 DE DICIEMBRE DE 15608 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

, Nombres del padre: PONCE CAMILO 

Nombres de la madre; TOBAR ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

«Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

GS 
: a 
= a cu Al] 

N? de certificado: 174- 050- ya 20 q 
maana A 

A : : ; ; : A a 

3 RACER EE o : ra MN pd $ A 
dis ná : : Ing. “Jorge Troya Fuertes mi a (ee , 

14505005894 o Ori, General del Registro Civil, identificación y Cedulación A 
A Documento firmado slectrónicamente 

La insitución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo enchttps: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentas inconvanientes con este documento esenta a enfines regis rocivit.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul: 1704289034 

Nombre: PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 

  

4%. Información relerencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeric de Salud Pública - CONADIS en caso de * 
incansistercias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: DIANA VALERÍIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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EL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20474701 0ISCOT293 

Factura: 002-002-000045005 29171 

RAZÓN: Da conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Motarisi, doy fe que laís) fotocecta(s) que anteceds(n) es (son) 

igual(35) alos) documento(s) original(as) que corsspondaln) a CEDULA DE CIULADANIA Y CERTIFICADO DE VOTACION 

dfes). Una vaz practicada(s) la ceriñcación(28) se devuelvo 

veracidad de su contenido 

2 la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO    
1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P02948 

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO 

4 POR ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, POR SUS 

5 PROPIOS DERECHOS A FAVOR LUIS PONCE PALACIOS, 

6 debidamente sellada y firmada, en Quito, treinta y uno de 

7  asosto de dos mil diecisiete. -. 

10 
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Factura: 002-002-000045084 20171701035C07335 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C07335 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iqual(es) alílos) documento(s) original(es) que correspondeln) a CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION Y 

PASAPORTES y que me fue exhibido en 8 foja(s) útitles). Une vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:44), 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C07335 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento COPÍA DE PODERES GENERALES que me fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). + 
f 

1 
QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:44). i 

fe 
NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

Otorgado por: 

Jonn Peter Hannatord 

A favor de:   
Oscar Vela Descalzo 
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o CRITURA NUMERO MIL MOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS.- 

O (19 2)- an la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

a Capital de la República del Ecuador; hoy, día miércoles veintinueve 

(29) ¿de febrero de dos mil doce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este cantón; comparece el señor John 

Peter Hannaford, por sus propios y personales | derechos. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Barcelona, España y de 

Pa ROL: esta ciudad de Quite, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

Le iS en virtud de 77 exhibido su documento de identidad, el mismo 
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que debidamente legalizado por mí, el Notario, se agrega a la presente 

escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo 

¿áWNa minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase 

insertak Una de poder general, por la que conste que el señor John Peter 

ama rd, soltero, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la 

ciudad de Barcelona, España y de paso por esta ciudad de Quito, por el 

presente instrumento, conflere poder general pero amplio y suficiente cual 

en Derecho se requiere, a favcr del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de 

que pueda representarlo dentro de la República del Ecuador, en toda clase 

de actos jurídicos y contratos, sin limitación alguna, especialmente en 

aguellos actos en los que el mandante deba actuar como heredero de 

quien en vida fue el señor Peter Hannaford Garcés. Queda facultado, 

además, el mencionado mandatario, para lo siguiente: a) Para que a 

nombre y representación del mandante, pueda actuar ya como actor 0 

como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir 

en defensa de los intereses del mandante. Podrá, por tanto, presentar O 

contestar demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de inquilinato, 

administrativas, triputarias, de seguridad social, etc. 

continuar con el trámite de juicios iniciados o que se iniciaren en su contra; 

podrá transar, presentar o impugnar pruebas, interponer toda clagó de 

recursos, sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confiere para 

para el caso 
Le, 

en el An. cuarenta y cuatro del Código de Pracgglifiento Civil, Bara cuyo 
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el efecto todas las facultades especiales que se cteinan 
ago 

  

   

  

, celebrar e 

! 

intervenir en toda clase de actos y centratos ade Su 1 os por la 

bp + 

* A 
z o 

tr . 

«0 DOuirtr 

Así mismo, podrá :



  
á 

al 

. 
+
 

me 
e 
A
 

    

  

pagando acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, concurri ES 

asambleas cenerales y votando en ellas como a bien tenga, integrandolos 

órganos de administración y/o fiscalización de las mismas, cobrando los 

dividendos que en ellas les corresponda y, en fin, ejerciendo la totalidad de 

los derechos que como socio p accionista de tales compañías y/o 

sociedades de la naturaleza que fueren, le pudiere corresponder al 

mandante, especialmente como heredero del señor Peter Hannaford, sin 

imitación alguna; entre otros actos y contratos, suscribir contratos de 

compraventa,de bienes muebles e inmuebles y recibir o entregar la cosa o 

d precio 7 

facultadés necesarias para representarle al mandante ante los Bancos y 

la de dichos contratos. El mandatario tendra todas las 

derñás instituciones de crédito del Ecuador, sean éstas públicas O 

privadas, para obtener información personal del mandante, o de personas 

que el mancante tenga derecho de conocer, especialmente, como 

heredero del señor Peter Hannaford, c) Queda facultado el mandatario 

para representar ante toda y cualesquier autoridad administrativa, civil, 

policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, nacional, 

provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se 

trate de entes autónomos o ho, públicos, semipúblicos, privados con 

finalidad social o pública, o simplemente privados al poderdante; para 

presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, memorial o reclamo, 

de la naturaleza que fuere. d) Queda facultado también el mandatario 

especialmente para suscribir cualquier documento o efectuar todo tipo de 

gestión relativa a los derechos del mandante como heredero del señor 

aclones de:            Eme nalora: efectuar la posesión efectiva, 

ei impuestos. J0p gn general, suscribir cualquier documento 0 realizar / 

  

  

  
  

    

 



  
              

Ecuador, en su calidad de heredero de quien en vída fue el señor Peter 

Hannaford Garcés. e) El mandatario podrá sustituir o delegar total o 

parcialmente el presente poder, en la persona o personas que a bien 

tuviere, así como para constituir procuradores especiales o judiciales.- La 

cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la pertecta validez de Ja 

correspondiente escritura pública (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María de Lourdes Maldonado, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, 0 

bajo el número 8268). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto guegando ¡Acorporada en el protocolo de esta notaría, de : 

todo cuanto doy fe.- 

SN ll 
Sr John Peter Hannaford co. 4s2A 1JOS | o 
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-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el LUIS 

VILLACIS, portador de la cédula de identidad número 1721292777, según 

el petitorio adjunto número 203 adjunto confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la escritura otorgada ante 

mi, el veinte y nueve de febrero del dos mil doce en la que consta El PODER 

GENERAL otorgado por el Señor JONH PETER HANNAFORO a favor OSCAR 

VELA DESCALZO. 

Quito, 31 de marzo del 2.015. 

  

RAZÓN.- Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número mil 

novecientos cincuenta y dos, otorgada ante mí, el veintinueve de febrero 

del dos mil doce, al margen de la misma no se encuentra razón alguna que 

anule o revoque El PODER GENERAL que antecede, por lo tanto sigue 

vigente. 

Quito, 30 demarzo del 2.015. 
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Quito, a 29 de Abril de 2010 

Ke. 
Prot. N* 527 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

JESSICA HANNAFORD BORRERO - 

A FAVOR DEL DOCTOR 

OSCAR VELA DESCALZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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BUSTAMANTE 0023920 

7 5CH0OS EN LA INNOVACIÓN 

Aboxr Notario: 

     

   

     

Hálleio Oscar Vela Descalzo, abogado en libre ejercicio de la profesión; al 

fálitaro de lo dispuesto en el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, 

Paxicito se digne en protocolizar el poder general, otorgado en la ciudad de 

púulimbia y que se encuentra debidamente apostillado. 

l AMirionalmente solicito que se me otorgue tres copias certificadas de la 

Mi aiszocolización con devolución del documento original. 

    scar Vela Descalzo 
Abogado Matrícula 3907 CAP. 
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SEÑOR NOTARIO: 

. En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase insertar una de poder 
'¿eneral, por la que conste que Jessica Hannaford Borrero, por sus propios derechos, 

- jor el presente instramento, confiere poder general pero amplio y suficiente cual en 

- Derecho se requiere, a favor del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de que pueda 
: eepresentarla dentro de la República del Ecuador, en toda clase de actos jurídicos y 
. emntratos, sin limitación alguna, especialmente en aquellos actos en los que el 

' andante deba actuar como heredero de quien en vida fue el señor Peter Hannaford 

dsarcés. Queda facultado, además, el mencionada mandatario, para lo siguiente: 

a) Para que a nombre y representación del mandante, pueda actuar ya como actor 
o como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir en 

defensa de los intereses de la mandante. Podrá, por tanto, presentar O 
contestar demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de inquilinato, 

administrativas, tributarias, de seguridad social, etc. Así nmusmo, podrá 

continuar con el trámite de juicios miciados o que se iniciaren en su contra; 

podrá transar, presentar o impugnar pruebas, interponer toda clase de recursos, 
sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confieren para el efecto 

todas las facultades especiales que se determinan para el caso en el Art. 44 del 

* Código de Procedimiento Civil, para cuyo ejercicio el mandatario deberá obrar 

en la forma que determina la ley. 

b) Podrá el mandatario, a nombre y representación de la poderdante, celebrar e 

intervenir en toda clase de actos y contratos que sean permitidos por la ley; 

intervenir como socio O accionista de compañías, suscribiendo y pagando 

acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, concurriendo a asambleas 

generales y votando en ellas como a bien tenga, integrando los órganos de 

edrministración y/o fiscalización de las mismas, cobrando los dividendos que 
en ellas les corresponda y, en fin, ejerciendo la totalidad de los derechos que 

como socio o accionista de tales compañías y/o sociedades de la naturaleza 

que fueren, le pudiere corresponder a la mandante, sin limitación alguna; entre 

otros actos y contratos, suscribir contratos de compraventa de bienes muebles 
e inmuebles y recibir o entregar la cosa o precio materia de dichos contratos. 

La mandataria tendrá todas las facultades necesarias para representarle a la 
mandante ante los Bancos y demás instituciones de crédito del Ecuador, sean 

éstas públicas o privadas, para obtener información personal de la mandante, 0 

de personas que la mandante tenga derecho de conocer. 
c) Queda facultado el mandatario para representar ante toda y cualesquier y 

autoridad administrativa, civil, policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya 

sea estatal, nacional, provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o 

naturaleza y ya se trate de entes autónomos o no, públicos, semipúblicos, 

privados con finalidad social o pública, o simplemente privados a los 

poderdantes; para presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, 
memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. 

d) Queda facultado también el mandatario especialmente para, sua bGgualquier 
documento o efectuar todo tipo de gestión relativa ¿tos derechos “Ya, los 

mandantes como herederos del señor, Peter Hannaford; efegfuar la posesión 

efectiva, las declaraciones de impuestos y, en cds Y cualquiés 
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E 0 celebrar en el Ecuador, en su calidad de heredero de 

. : a + 

c señor Peter Hannaford Garcés. A 
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e) El mandatario podrá sustituir o delegar total o parcialmente el presente poder, 
en la persona o personas que a bien tuviere, así como para constituir 

procuradores especiales o judiciales.- 

  

  

JESSICA HANNAFORD BORRERO 
Cédula de ciudadanía No. 52.893.695 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
- IDENTIFICACION PERSONAL 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

        

   
   

  

   
   

008] do firmado por: 
A signed by: - Aétésigné par;). 

e en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
in the capacity of - Agissant en qualité de: ) 

a el selio/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
the sealístamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de») 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C. 

        

      

     

   

    

    

 AZO/2010 3:19:55 PM 

A 

F 
N
S
 

L
L
 

y 
nr
o 

dd
r 

A
 

O
 

E
A
 

z 
2 
2
 

d
o
 

E
 

> 4 
vd) APOSTILLA ] 

RS A e Ministry of Foreign Affaizs of Colombia - Par: Ministáre des Affawres Etrangéres de la Colombie ) 

208 AKEU1519557027 
A 3 -(WaderNumber: - Sons le numéro:) 

l ly Signed by: 

¿Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
MA LEONOR MUNOZ CASTILLO 

jos DOCUMENT AUTHENTICITY 

¿bgication: Bogotá - Colombia 
] Firma: (Signature;) 

  

   

        

  

ro de hojas apostilladas: 2 
Ehtmber of pages: - Nombre de puges:) 

ARRAY! 
10420151219305781 

  

  

  

The authenilicity of this Apostille may be verificd by accessing the e-Register on the following web site; 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web sulvant: 
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E. ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Oscar Vela Descalzo, el día 

sé hoy en cinco fojas útiles y €n los registros de escrituras públicas de la Notaría 

* adragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA CERTIFICADA 

E =EL PODER GENERAL QUE OTORGA JESSICA HANNAFORD BORRERO A 

¿A VOR DEL DOCTOR OSCAR VELA DESCALZO.- Quito, a veintinueve de Abril 

se dos mil di8Z.- 

   
   

   

  

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa., 

NOTARIO CUADRAGESÑO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante el doctor a Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en 

fe de ello confiero esta NOVEMA“COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

- CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, que otorga JESSICA HANNAFORD BORRERO,, a favor del 

| doctor OSCAR VELA DESCALZO.- firmada y sellada en Quito, a los veinteTdías del mes de Marzo 

del dos mil trece.- |    
sp 

Sy 

Dr. Panta Anñrato Torres 

  

El documento que antecede es fiel compulsa 

de la copia certificada que me fue exhibuda, 
y en fe de ello, la suscribo y sello en . 
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Factura: 002-002-000045114 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N” 201717010359001294 

201/1701035001294 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10.21) 
  

COPIA DEL. TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO:   DONACIÓN DE LA COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA.     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PONCE GANGOTENA JOSE 

  

  

  

DO GAMLo — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701966822 

HANNAFORD JOMN PETER REPRESENTADO POR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO PASAPORTE 452119209 
PONCE PALACIOS ANDRES... ]POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702428903 

e SONEZ JUAN JOSE Loor sus PROPIOS DERECHOS CÉDUILA 1705251237 
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

HANNAFGORD BORRERO 

JESSICA 
REPRESENTADO POR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO PASAPORTE CC52893695 

  

PONCE TOBAR ADRIANA 

MARGARITA   REPRESENTADO POR LJIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS     CÉDULA   1704289634 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1701965822     
  

OBSERVACIONES: [L.7. 

  

  

NOTARIO(A) SANTIAGO 

NOTARÍA TRIG ESIMÁSQUINTA DEL CANTÓN QUITO 

? 
P 

i 

ERICO GUERRON AYALA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO N” 2017-17-01-035-001294 

Atenta a la solicitud formulada por el señor José Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número 1701965822; confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA., otorgado por JOSÉ 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA a favor de 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, (Representada por el señor LUIS 

PONCE PALACIOS, en calidad de Apoderado) y JHON PETER HANNFORD, 

JESSICA HANNFORD BORRERO (Representados por el señor OSCAR 

JAVIER VELA DESCALZO, en calidad de Apoderado), celebrada ante mi, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete. Debidamente sellada y firmada, en 

, Quito, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete; doy fe.- L.T. 

   A 

É 

Dr. $ tiago Guerrón Ayála 
Notario Tngésimg/ Quinto del Distrito Metropolitano de Quito * 
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o IIA A 
Factura: 002-002-000046503 20171701035P03328 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701035P03323 

FPROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:43) 

OTORGA; NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE 
CÍA. LTDA. (Dl: 4 COPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GORDILLO PÉREZ SOFÍA > . 
MACARENA SOR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1723159232 

    
  

  A PETICIÓN DE LA ABOGADA SOFÍA GORDILLO PÉREZ, PROFESIONAL CON MATRICULA NÚMERO DIEZ Y SIETE GUION DOS 

OBSERVACIONES: MIL DJEZ Y SIETE GUION CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADO DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO 

" EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EM ONCE FOJAS ÚTILES INCLUIDA LA PETICIÓN, 
LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA, LTDA, (A.G]     
  

+ + 

  e 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

. . Pé : . 
NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

 



SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 
Protocolización de los documentos relativos a la Escritura Pública de Donación 

de la compañía Flowervillage Cía. Ltda., mismo que se cetallan a continuación: 

1. Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre Ingresos de 
herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, de la 

señora Adriana Margarita Ponce Tobar. 

2. Comprobante electrónico para pago con número de serie 8/1502099122 

de ta señora Adriana Margarita Ponce Tobar, junto con el respectivo 

comprobante de pago de fecha 20 de septiembre de 2017 por el valor de 

$493.22 

3. Ánexo a la Declaración del Impuesto a la Reta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones de la señora Adriana 

Margarita Ponce Tobar 

4. Formulano 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 

herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, del 

señor Jhon Peter Hannafard. 

5. Comprobante electrónico para pago con número de serie 871502059122 

del señor Jnon Peter Hannaford, sin impuesto a pagar. 

6. Anexo a la Declaración del Impuesto a la Reta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones del señor Jhon Peter 

Hannaford. 

7. Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 

herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, de la 

señora Jessica Hannaford Borrero. 

8. Comprobante electrónico para pago con número de serie 871502029122 

de la señora Jessica Hannaford Borrero, sin impuesto a pagar. 

9. Anexo a la Declaración del impuesto a Ja Reta sobre Ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones de la señora Jessica 

Hannatord Borrero. 

Atentamente... 
Í 

A! 

ao doña Ls e 
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AAA DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS ' No. [141193169 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES ! 

FORMULARIO 108 > 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
0 MES | 102 AÑO 104 Mo. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

9 2017 

108 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDLILA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 202 CIUDAD 

201 170428963001 PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA : o | QUIFO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

O | 205 MA ALA COCHA | 206 5/N | N/A 208 3695155 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS » CIUDAD 

208 0927754937 JOAQUIN CAÑIZARES VILLALSA 4 QUITO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO e | INTERSECCIÓN TELÉFONO 

22 [AN JUAN | 23 AVENIDA AMAZONAS | 4 lao | 215 ieoaLes 216 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] 

mm ESTADO CIVIL 220 No. HEREDEROS 221 No. LEGATARIOS TESTAMENTO | ist [260 203 s Ho. 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO COJMMJAA E CANTÓN 
Ds 25 226 Z 

] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA 22 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) mm ( 3 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN s 

> RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (DONANTE) loa RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS > | CIUDAD 

30 1701965827 | JOSE EMMIQUE EOMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 2 QUITO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN - ¡TELÉFONO 

3 ao 34 MA ALA COCHA 35 Lom ES na 37 l3605158 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES Na, 
238 239 240 241 Z 

1 3.00 " 1.00 2 [3500 

FECHA DE ESCRITURA DOJMIM/AA | UN TIPO DE ACTO E [CANTÓN 
242 243 244 z 

01/09/2017 1. QUITO 

300 INGRESOS Y EGRESOS : 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

[NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 321 | ooo | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIEMES INMIJEBLES a 322 0.00 | 332 0,00 

SEHÍCULOS 313 32 0.00 | 332 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0,00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00] 335 0,00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 9.09 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315. 20328,.00 | 327 772949, | 337 B1834,42 

OTROS NO ESPECIFICADOS | m6 328 0.00] 338 0.00 

SUBTOTASL SUMAR 331 AL 338 334 81934,42 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 1 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 000 4 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (ÉXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES] 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) +14 9.00 1 Aé 0.90 
4 e Gueras 

| e Z DERECHOS DE ALBACEA 401 TÍ AUC DEL ALBACEA 415 s 1 0.00 
2 0 A nd 

| 7 E E ” 7 
- SUBTOTAL SUMAR 421 AL 2 439 ¿: 

i po, . . 

i 5 

e ; Ce 
A ; A - 

La presente información reposa en la base de datos del S5R1, conforme la declatación 

1 L S _ s a a De cb q) 
. : e 7 : > . a , 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHRORECAUDACIÓN "| Página 
r LO 

mo 

SRIDEC2017023659174 871502059122 18/09/2017 1      
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DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%%) - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. . 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . : 
DEDUCCIOM FOR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - [| 498 9.00 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilicad . 
correspandiente LLUOTA O PORCIÓN LQUIDAGA A] g01 321334,.42 

(Ariculo 101 de ta LR.T.A) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 6.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 802 31334.42 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % ags 493.22 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 301 0.00 

TOTAL IMMUESTO A PAGAR aa9-901 $ 992 493.22 

INTERÉS PCR MORA 903 0.00 
ha A 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 302+903+904 399 493,22 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 3905 | Uso 493.22 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉCITO g0? | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

508 |N/C Mo 910 |m/cNo 912 |M/C Na 914 | M/C Ho 

509 Juso 0.00 | 311 juso o.50 | 913 [uso 0.00 | $15 |uso 900 
| 
  

  

  

A 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  
SRIDEC2017023659174   371502059122     18/09/2017   
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19/9/2017 7 imprimir CEP - Otras formas de pago 

SRi ob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

GODLEC COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 1704289634001 

CEPA(Número de Serie) 871502059122 
Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MO e MA as 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 
Periodo Fiscal " 9/2017 

Fecha de Declaración 18/09/2017 

Fecha de Vencimiento 01/10/2017 

Hora de Declaración 05:32:10 PM 

Fecha Máxima de PagO nes 02/10/2017 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 493.22 
intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

MA $ 493,22 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 493,22 

Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
“Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00 

Le recordamos que el valor de US $5 493.22, debe ser cancelado hasta el 02/10/2017 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1, Convenios de débito automático: jos valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 
Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2. Botón web - instituciones Financieras (IFI's): Las IF's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
. Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3, Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%. 

5. Ventanillas de tas instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existen más 
de 200 entidades que prestan este servicio. ¿go GUErró y 

: o 
Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: mun pmescsgiioo de jmpuencs y   a Ay 

E Q      

htips://decla raciones.sri -g0b.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/deta! le Comprobante. jspa?num=871 502059122 Peigésimo Qu 
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DE 
SERVICIOS 

S.A. 
EXSERSA 

e 
| 

Factura 
No.048-011-000085942 

Z 
MATRIZ 

: 
PASAJE LOS 

ÁNGELES 
E3-19 

E odo 0 ep ONES Á VUE E   
    jo 

Y 
ELOY 

A
L
F
A
R
O
”
 

| 
- 

| 
AGENCIA 

:COREA 
SN 

Y 
AV 

AMAZONAS 
| 

z 
| 

Autorización 
No:1121174434 

  
FECHA 

AUT. 
SR1:31/07/2017 

Válido 
Hasta:31/07/2018 

| 
RUC 

:1791398246001 
a 

Contribuyente 
Especial Reso).00155 

Mi 

    

  

o 

elo 

 
 

. 
l 

COMISIÓN 
POR 

SERVICIOS 
Qs 

o
s
 

CLIENTE 
—; 
CONSUMIDOR 

FINAL 

 
 

  
O
F
I
C
I
N
A
:
 

AMAZONAS 
[1847011158] 

2 
CAJERO 

: 
JIMA 

N, 
MARIA 

: FECHA 
: 
2017/08/20 

15:48:58 
— 

[N] 

Comisión: 
USD.0.54 

Sub 
Total: 

USD.0,54 
IVA 

12,00%; 
USD. 0,06 

  : 
Comision 

Total: 
USD.0.60 

"FORMA 
DE 

PAGO: 
EFECTIVO 

 
 

LA 
FACTURA 

SERA 
EL 

UNICO 
COMPROBANTE 

VALIDO 
PARA 

EFECTUAR 
| 

CUALQUIER 
RECLAMO 

Í—4ekk 
GRACIAS 

POR 
PREFERIRNOS 

xxx 
| 

ORIGINAL 
- CLIENTE. 

  

EMT 
A 
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E a 

PORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

, rm. 2 : 

Pon Le | Obra Án Lao 2 Mo 
t 

- e 
qt gr ¿TA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS 

a, ¿25 [RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

4 : 

loz, 
403 

404 

05 % 

406 

: 407 

405 > 

zo 570 DE VERICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete confarme la indicación que se le de en la oficina regional del SRT 

OFROS 

DE HOGAR 

YAS 

VIENTES/GANADO 

S DEARTE 

O EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

O DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CcóDIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO 

51 

si 

513; 

5 
515, 

dé, 

BT, 

"5187 

] 513, 
lea TO GE ACREENCIAS FINANCIERAS po 

raquiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

CICATASTRAL O No. PREOIO 

PLAGAS 

NOMBRE DÉ INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

6009 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cobiGo TIPO NOMSRE DELA 

SOCIEDAD O EMISOR 

RUC 

vc, | FLOWERVILLAGE CIA. 
LTDA. 

E 
1791398483001 4 

NO, DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES 

192000 

834. 

635, 

Na DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA 

PFISCIOSP ID 

Cl O PASAPORTE 

0 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
PATRIMOMIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA I PORCIÓN 
HEREOADA, LEGADA, DONADA 

AL (suma del 341 21349 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

4221 

(suma del 557 alado PES) 

- 

— a; 
BT; 

46%, 

Pe 

aber 

da 

AL jauma del 481 24487 

VALOR POFAL CUOTA PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

Y 

AL [suma 550] 

CUOTA; 
VALOR TOTAL HERBOADA, LEGADA. 

$772,934.40- |; 10, 

0000000000 

2] No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1119 3/69 

VALOR PORCION 

VALGA PORCION 

WALOR PORCIÓN 

VALOR PORCICN 

O 

$91,83442 

Yo”  



mango 
:818 

TO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar fa información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

OTAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 199+489+49+599+598 

5 (SOLO PÁRA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

TOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

O DE GASTOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la inclinación que se le de en fa oficina regional del SAI 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR OE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

OQ DE SASTOS 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquete conforme lá indicación: que se le de en la oficina regional del SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

Fi 931 

sul 

¿993 

O DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del ER 

UDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

TO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR 

OTAL DEDUCIBLES 
O TOTAL DEDUCIBLE DE LA 

ONTO TOTAL DEDUCIBLE PE LA 
UOTA: 

ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

ASUMIDA DE DONACIONES 

IDA 699 - 997-998 

5 en son ver , Bor lo que asumo 

la responsafilidad correspondiente (Ark. 101 de la LR T.t) 

E, bes 
o 

BUY TE / REPRESENTANTE LEGAL 

le, Ho y RE DIAS E 
A: 

résimo gue 

£T ENCIÓN TRANSA E 

Puma del 661 11 665) 81,834,42 

$81,834,4 

TA FPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

tn 

ar IE 

a! a 

del 751 21759 

TA TPORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

24. 
¿382 

AL (ma 441353 218955 

AL 759% +858 

TA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

2d 

(suma del 551 21355] 

TAI PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL (surna del 946 al 5493 

SUBTOTAL 5944994 

209. 1,834.42 

en debida forma, que el contribuyente ha 

tregado la información requerida en este Ánexo; sin 

icio de fas acciones tributarias consecuentes por 

posible determinación de la existencia de más bienes 

s_al presente acrecimienta patrimanial, 

Sevextica que los documentos de cedule y 1 
certificados de yatación oricirales oresentados 

dE 7 As 2 ue sgioma A a Mali 

spa prntenecca al comimos 

1202: 

¡SCIÉS LAN 
  

    
      

  

ACA CIA 

asable 

MO MA 1 

tal. 
a de rIEridor Reéspon



  

        
  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

          
  

  

  

  
  

  

  

  
  

    

  

  

        
      
  

  

  

  

  

  

    
          
  

  

  

   
  

      
  

    

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No 141191916 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

:= , RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

] | AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
1 ¿102 104 

3 2017 
Pp sos Na. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

“| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [CUDAD 

22 | 000052119209 102 HANMAFORD JOHN PETER quiro 
PARROQUIA + [CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

28 AN JUAN 205 [AVENIDA AMAZONAS 477 ROBLES 25068665 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 211 | SLUDAD 
2% (0927754937 JOAQUIM CAÑIZARES VILLALBA QUITO 

j INTERSECCIÓN = 219 * | PARROQUIA | 213 PEALLE PRINCIPAL 214 NN | 215 216 | TELEFONO 
- | SAN JUAN AVENIDA AMAZONAS 47 ROBLES 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

219, [ESTADO CIVIL | 220 [No HEREDEROS s91 Wo: LEGATARIOS 272 IS list [ano log Na, 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA ODE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMM/AA E CANTÓN 
724 225 226 z 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 28 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (DOMANTE) 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | U0AD 
20 iarsese22 JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTEMA QUITO 
» PARROQUIA CALLE PRINCIPAL , NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
3 loro A MAA LA COCHA 5 so N/A 3695155 

ESTADO CIVIL Na. DONATARIOS Ka.. DONANTES No, 
a 23 3.00 20 00 41 S |35.00 E 

FECHA DE ESCRITURA DODJMMJAA | CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 J|cantón 
242 243 244 z 

91/09/2017 1 QUITO 

200 INGRESOS Y EGRESOS 

" DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

 Hecocios UNIPERSONALES 311 | 321 oco | 33 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 322 ao | 332 9.00 

eHicuLos 313 323. o00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 9.00 | 335 0.00 

'ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00] 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 5378.00 | 327 77294904 | 337 23603.06 

OTRIJS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOFAL SUMAR 331 AL 338 399 23663.06 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD MO CUBIERTOS POR SEGUROS “411 0.004 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +12 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENOIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 314 000, 20 Guerz, O 0.00 
*A el 

r Mr” g NS 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | RUC DEL ALBACEA 415 425 f | y 9.00 |] : ¿| %e 
SUBTOTAL SUMAR 421 AL Li 4 7 0.06 

] - 
de 

Lor ZE : 

ES : ces pe 2 
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración 123 puyerté 

e , . 

/ ; “6, 
z z . De : Ml 

> “Yo , . 
CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECANRACI o Página 

SRIDEC201 7023659537 871502061461 .7 18/09/2017 1   
  

 



    

| DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

2 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*50%) . 4397 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULÉ EL VALOR CE LA DEGUCCIÓN MO UTIUZADA . 
DEDUCCIÓN PCR NLIDA PROPLEDAD (332*40%) - 458 0.00     
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

  

Declaro que los datos contenidos en ests declaración són verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad a 
correspondiente CUOTA (A PORCIÓN UQUIDADA 399-499-497-498 401 23463,06 

(Ariculo 101 de la L.R.F.1.))   

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
  

  

      

  

  

CEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 0,00 

BASE IMPONIBLE 301-802 803 23863. 

IMPLESTO A LA RENTA CAUSADO 803 + % 899 | 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO al l 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ges-901 | 902 0.0. 

INTERÉS POR MORA 303 0.00 

MULTAS 304 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 908 ] USD 9.00 

MEDIANTE NOTAS OÉ CRÉDITO 907 | usa 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 [N/C No 920 ]M/C No | 912 |x/C No 914 | Mc Mo 

p 909 luso 0.00 ] sí1 Juso 0.00 om [uso 0,00 [| ss [uso 0.90           
  

o Caerrón 

  

la preso información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

a   _—_— 

CÓDIGO VERIFICADOR | NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  =T 

SRIDEC2017023659537 | 371502061461 18/09/2017 2            



194572017 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

  

SRI.gob.ec 

identificación de pago 

Número de identificación 

CEPR(Número de Serie) 
Código Impuesto 

impuesto 

Tipo de Formulario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
0000452119209 
871502061461 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social - 

Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

HANNAFORD JOHN PETER 
9/2017 

13/09/2017 
05:36:29 PM 
01/10/2017 
18/09/2017 

A A rr mm 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multa 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 
"Notas de Crédito Desmaterializadas     

e 
https://declaraciones.sri -gob.ectrec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComprobante jspa?num=87150206146 

. £ 
ee   44



0000000000 

TANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APÉLLIDOS Y NOWBRES COMPLETOS : 2. OPASAPURTE No DE CEL FORMULARIO 
. . A QUE SE ANEXA Mo FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

Han ná Ford Ho ha Len ASLMTIES 3 HIS O2o6mó Jura /e 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA | PORCIÓN HEREDADA, RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LESADA. DONADA VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AWALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DOÑADA 

DE INMUEBLES 

requlera de más espacio. deberá argjuntar la información en disquele conforma la indicación que se le de en la oficina regional del SAI AL [sumo det 344 0) 149 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS | AVALUO COMERSGIAL CUOTA ? PORCION WALOR PORCION 

5 TOTAL MEL RIEN HEREDADA. LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS : 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contarme la Indicación que se le de en la oficina regional del SR] OTAL (suma del $41 21 449) 

OTROS 

NAJE DE HOGAR 

AS 

MOVIENTES/GANADO 

DE ARTE 

INERO EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

4061 

SI requiere de más espacio, deberá acjuntar la información en disquete conforme 1a Indicación que se ls ds enla oficina regional del SR! AL (ama dal 494 41 407 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

coDIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA ! PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA. LEGADA, DONADA 

. 7 59) * E S ; ». 

requiere . en disquete contorme la indicación (ue se le de en la oficina regional del SAI (suma del $91 a1 550) 

ES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cóbIGO RUC NO. DE ACCIONES CUOTA | PORCION 

O PARTICIPACIONES WALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA. DAÑADA WALGR PORCIÓN 

QC 

17o1398as3001 | 192000 |¿%i $7720934.40 [6% 3.06% y $23,663.06  



  

  

  

  

  
    

    

    

           

Pt] MESETA iS mr 

Le EEN] hn bid 
pan s EE A 

? :05EN Bar" EE] | Ba En 
. 7 : . IT ar liar 
"JRESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES +5 88] E a DEA 088; 
        

  

  

Sifequiere de más espacio, deberá adjuntar la Informacion en disquete conforme la indicación que se ls de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL ¿sorna del 661 al 568) des 23,663.06 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 3994+489+499+590+598 Í as | $23,663.06] 

  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

  

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

          
  

    
  

  

  

  

  

          
          
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    
          

  

    
  

  

  

  

    

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUNMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

Ds ru, PA. 7410 75 

7 mz. mE 7% ES 

57 2 1 tas 3 

: vas: 718 7H 744. 754 

u5- 713. das 745, Tes, 

08" - 144 735 Tas Tóó 

19 ze. 231 747, 15 
Ton" 715 738: 74%. 758 

“EP RESTO QE GASTOS SEN 1 = Y E] a 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas la informacion en disquete conforme la indicación que sé le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (sama del 761 31769 +96 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELTA FACTURA NO. RUC RO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA PORCIÓN ASUMIDA, VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

$0. AN ad a 8sí 951 

So" mu. EEEdO 532 842 852 

30h psa 22 833 843 863 

ag 84 ES em 343 E59 

us 615 2 93 348 155 

"jo 6% - 27 asu 846 ese 

sdr,; Bt B27.. ds? 347 8s7 

. 218 0. 98 248 ESé 

“A ¿ÍRESTO OE GASTOS 458 

Si requiere de más espacto, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SAI EUATOTAL (suma del 34 2) 809 605 

SUSTOTAL 795+ 685 $59 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

, CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL so MES MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

Br E CN ea 4 951 

502 A 0 192 342 952 
$09 E -mi57 033 dd 953 

dod' $14 5D $34 tad 9ha. 

RESTO DE TRIBUTOS 055 j .. 4 > q] As 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas ta información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (Cuma del 951 21965) 95 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADÓ CUOTA fPORCIGA ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

dos 918 526 934 e 

Bo. 017 uz? 937, ga. 

0 10. o ezo pu eno 

q. qe 079 20 ess, 
PO ho" A 7 050 250 

5d 331 941 991 

2 ar 932 942, E 

if. JresTO CE GASTOS ble] sniff o qlo 562. 

Sirequiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquete contarme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] SUBTOTAL (suma del 348 +1 949) se 

SUSTOTAL 554+258 "ue | 0.00 

TOTAL DEDUCIBLES o 
[MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 bar 

ORNTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES dba” 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997-998 qe $23,663.06   
  

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

a 

NOMBRE 0 port 
El Nu   Sectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asuma 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

_ 
e
.
 

le hoca PAD AA 

¡EGD! 

e CREER e 

[Certfico en debida forma, que el contribuyente ha 

ntegado la información fequerida en este Anexo, sin 

eguicio de las accione 

a posible determin 

entenecientes 

ue se tomará 

¡Qu    
    
   

    
     

  

       

    

    

    

ANALI 

la existencia dehás bienes 
acrecimiento pat 
TAMIENTO DEACERVO. 

ma E YAA rd 

Lo 
di 

in 

e ¡ y A 0% Ñ 

no ona! 

uentes por 
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a 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0504   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Na. | 141194145 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN   

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  
  

              
  

  

  

  

          

  

        

MES AÑO Na, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 192 104 

9 2017 
1ós No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [SUDAD 
2 loo000s2892695 HANMAFORD BORRERO JESSICA | quiro 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL, - PNÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
20 AN JUAN AVENIDA AMAZONAS 477 ROBLES 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 219 [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 211 | CIUDAD 
25 lo027754937 JOAQUIN CAÑIZARES VILLALBA “2 | quita 

¿| PARROQUIA 213 CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 216 TELÉFONO 

22 SAN JUAN AVENIDA AMAZONAS 47 ROBLES 25056066 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

2 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | PELLICOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

- TESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARICS TESTAMENTO [151 [20 Na. 
219 220 221 2 223 3 

<= 7 

d24 | FECHA DE FALLECIMIENTO COJMMIAR |, [FECHA DE OIORGAMIENTO DÉL TESTAMENTO DOJMMÍAA 226 S CANTÓN 

AS [SUCESIÓN INDIVISA] 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 [AUS CÉDULA DE CIUDADANÍA € PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | DAD 
1701965922 JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA QUITO 

293 | PARROQUIA 229 [CALLE PRIMECIPAL 3 MUMERO 236 INTERSECCIÓN 27 TELÉFONO 
PIFO VTA A LA COCHA ? Sa MIA 3695185 

ESTADO CIVIL No. DOMATARIOS Ho.. DONANTES No. 
238 239 240 241 S 

1 3.00 1.00 z [35.00 
FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACI 5 |canTÓn 

242 243 244 z 
01/09/2017 1 QUITO       

300 INGRESOS Y EGRESOS   

  

    

  

  

    
    

  

    

                

  

  

  

    

  

      

              
  

       
  

  

    $RIDEC2017023659297   871502074557 
  

  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 0.00 | 334 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIEMES IMMUEBLES 312 322 oc | 332 9.09 . 

VEHÍCULOS 313 323 ao | 333 0.00, 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0,00 | 334 9.50 

DINERO EN EFECTIVO 325 q00 | 335 1,00 

ACREENCÍAS FIMANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 s87a.00 | 327 772949.94 | 337 23663.06 

OTROS NO ESPECIFICADOS 315 323 0.00 | 338 0.00 

SUBTOFAL SUMAR 331 AL 338 399 23663.06 

400 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 3 TOTAL PAGO Q GASTO MONTO ASLUMIDO 
t 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS ! AL oco 4 421 9.00 

erró : — 
GASTOS yá NO castle SEGUROS a 412 000] 422 0.00 

me e / 
AA? e 

47 i 

OS PENDIENTES DIE PAGO DEL care CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UMIPERSOMALES) 413 0.590 | 423, 0.00 

- ! . 
GAAEXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONAL ES)' 414 0.06 | 424 0.00 

y J = 5 , 
404 [RUC DEL ALBACEA eS , 45. 0.00 4 425 0.00 

=— — 

S 4 7 SUSFOTAL SUMAR $21 AL 925 499 0.00 

y Ñ 
y L o Ñ 

"La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

o , | o 
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a 

E o 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  

  
  

  

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332600) + | 987 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, - 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA . 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332+40%) E 0.00 

200 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son vardaderes, por lo que asumo la responsabilidad . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 23663.06 

(Ariculo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 0.00 

¡ase IMPONIBLE 801-802 803 23663.06 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % B99 0.00 

| 900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 904 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 9072 0.00 

INTERÉS POR MORA $03 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGACO 002+503+904 999 ! 2.00 

_—) 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO UY OTRAS FORMAS DE PAGO 205 [| Uso 0.00 

  

    

MEDIAMTE NOTAS DE CRÉCITO 907 | uso 0.00 

E CRÉDITO DETALLE DE NOTAS D 
  

                  908 | M/C No 310 |N/C Ho 312 |N/CNo 914 [NC Mo 

909 [USD 0,00 gli ¡Uso 3,00 $13 [Uso 9.00 515 USO 0,40 

ll       
  

  

  

. 
7 Pro O _ E Ut ? > of 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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18/9/2017 Imprimir CEP - Convenio de debito f Sin valor a pagar 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRi.gob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0000052893695 
CEPH(Número de Serie) 871502074557 
Código impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de mM 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social HANNAFORD BORRERO JESSICA 
Periodo Fiscal 9/2017 
Fecha de Declaración 18/09/2017 
Hora de Declaración 05:38:22 PM 
Fecha de Vencimiento 9110/2017 

Pa Ma e 18/09/2017 
VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 

Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (BO Do $0.00 
f /       

  

LS . e 

htt s:HdeclaracioRé sr i a : G a : . > _ > 
p Sra goh ecpoeclaraciones internet/recepcion/detalleComprobante.¡spa?num=87150820/4557 1



¿ 

o EA Sa * + 

TE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO MPORTAN 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL, ANEXO 

ÓN 
- 

SOCIAL, € AFELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS Cl 0 PASAPORTE 

SLU PIES 
hos po” 4 ey . 

Hanra For Borre e Less A 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS GICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

308 

¿2 JRESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SFl 

d00 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

407> 

ads 
: e2ó |RESTO DE VEHICULOS 

tequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en fa oficina regional del SPI 

OTROS 

r NAJE DE HOGAR 

AS 

NTES/GAMADO 

DE ARTE 

INERO EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

3. ]RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

“qa6  ¡PESCRIPCION 

497, 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CcóDIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE IMSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

56: 

51. 

0 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regienal del SAI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Ó TITULOS VALORES 

coóbIGa Tipo NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD O EMISOR 

ruc NO DE ACCIONES 
0 PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

f:| FLOWERVILLAGE CÍA. “e LTDA. 1791398483001 192000 $772,934.40 

a e 

$13 

BAS ILO PIAR 

0000000000 

Mes 

AA 

No DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA, No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1479 a 

CUOTA / POACION HEREDADA, LEGADO, DONADA VALOR PORCION 

CUOTA Í PORCIGN 

HEREDADA, LEGADA, DOHAGA 
VALOR PORCION 

y Et 

At 

(suma del 341 al 345 

CUOTA /PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

DO” 

ES Mr dt 
A me Pa 

fuma del dd? 21449) 

ER 

qa 

EE AN Pa 
e 
5 Abit An 

jauma del d3+ 21497 

CUOTA / PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCIÓN 

1 
E 

L 

% Ea 

al yá 
AL [suma el 667 al 

Pe 
¿Ar 

pe 

y 
LEGADA, DR PO RcIONo 

3.06% eso  



    

  

        

  

  

  

                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
              

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
              
  

    
  

  

  

  

  

  

          
  

           
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

        

  

    

  

  
  

O o A A, AL, 

8ós. 2918 ee 350 A 
por ¡Sta sañi BesEt ] er. 
¿Ein [RESTO DE ACCIONES, PAR ICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES PEA | lee a] en: 

61 requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (suma del 651 al 658) Say] 23,663.06 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 399+459+499+599+558 1 699 | $23,663.06 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO FASTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

701; TH; “Ut TH 
107 PE Te 2%. 

76%. 34 8! 
704 A 

705 q 
706 73% 
707 BT 

ma Be 
Ei RESTO DE GASTOS ARE desa 

S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme la indicacion que se le de en la oficina regional del SAL SUBTOTAL (suma del 7351 21759 fas 

00 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA. VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

sor BIE, 85% E as. 
202, HE m2 55 
203 9187 e 253 
80% Gi, 964. 

sos sis E 

de, m9 458. > 
de, E q 
dos. e 85% - 
aña Resto DE GASTOS 45d 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL [suma del 661 al 059 538. 

ISUBATOTAL 793 + 698 330 . 

800 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEE CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MES MONTO TOTAL PAGADO | cuoTAr PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA, 

2 ¿es E $60 351 
qu2, 2 BE, “94%, 952 
do E 9, E 39 
908 sde; a Ses 0 $5 

. , a dd tit E a 
RESTO CE TRIBUTOS es A Vane , lia AE 955 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que $e le de en la oficina regional del SAI SUETOTAL (curra del 951 21 956] “bod 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO OE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

908 96 as; 398, 998, 
27 A EN En 
E 

ES 28: E 
9, paa. 

ce. 
de “esa 

a: EA 5, 

¡Jresto ue casros E ¡E a E 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina tegional del SAI SUBTOTAL [surta del 948 22945) “4es:: 

A SUBTOTAL 994+995 z de] 0.06 

TOTAL DEDUCIBLES A 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+956 . Ds 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES : «098 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 599, $23,663.06 

(E ico en debida forma, que el contribuyente ha 
OS en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo ntregado la información requerida en este Anexa; sin 

. ¿e a rébponsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.F.41) erjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

AS 2 a posible determinación de la existencia de más blenes 

ertenecientes al presente acrecimiento patrimomal, 

ue se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

DIRECCIÓN ZOMAL 9 
CONTRIBUYENTE] / REPRESENTANTE LEGAL 37 AAA 

mg no SÓ AS SartEneten enables” . cima AA IRA : ANALISTA DE SUCESIONES - SRI       
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DK. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-035-P03328 

PROTOCOLIZACIÓN.: a petición de la Abogada Sofía Gordillo 

Pérez, prolesional con matricula número diez y siete guion 

dos mil diez y siete guion cuatrocientos ochenta y cuatro del 

foro de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la notaria a mi cargo, en once fojas 

útiles incluida su petición, Formulario 108 respecto del 

Impuesto a la Renta sobre ingresos de herencias legados y 

donaciones, del mes de septiembre de 2017, comprobante 

electrónico para pago con número de serie 8/1502099122 y 

anexo a la Declaración del Impuesto a la Renta de los señores 

Adriana Margarita Ponce Tobar, Jhon Peter Hannalord y 

Jessica Herr: cd Borrero. Que antecede.- Quito, a veinte y 

seis dese, . cre de dos mil diez y slete.- AG. | 

e 
. a pr Ce 

. E] 
? 7 hu | 

: | 
AA 

Ps 

DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
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Ay 1 a Y AT : MOTAR¡Ó PASES CANTO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     

1 COPIA ARCHIVO N”: 20171701035001435 

2  Atenta a la solicitud formulada por el señor Cañizares Villalba 

3 Joaquín, con cédula número de ciudadanía 0927754937; confiero esta 

4 CUARTA COPIA CERTIFICADA de PROTOCOLIZACIÓN del 

5 Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre 

6 ingresos de herencias legados y donaciones, del mes de 

7 septiembre de 2017, comprobante electrónico para pago con 

3 número de serie 871502059122 y anexo a la Declaración del 

9 — Impuesto a la Renta de los señores Adriana Margarita Ponce 

10 Tobar, Jhon Peter Hannaford y Jessica Hannaford Borrero 

11 otorgado. Debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte y seis de 

12 septiembre de dos mil diez y siefe.- A.G. 

14 | ' 

15 a 

16 Lo ' 
17 Y 

a E e accepltao de Qu 
19 E 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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Factu ra: 002-002-000046564 20171701035001435 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701035001435 

NOTARIO OTORGANTE: DR.SANTIAGO AYALA NOFTARIG(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:44) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZAC: 

  

  

  

  

  

        
  

        
  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GORDILLO PÉREZ SOFÍA 
MACARENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723158232 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-09-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ICANIZARES VILLALBA JOAQUIN 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0927754837 

—.  [OBSERVACIONES: [A.S. ] A j 

pp 
e 

PE 
i 7 

A 
dé 

  
A y - 

NOTARIO(A) SANTIAGO F Serico GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GUIMTA DEL CANTÓN QUITO



eo" Ñ E Ñ 
diga 

Factura: 002-002-000020667 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTE 

SOCIAL 

PONCE GANGOTENA JOSE 
ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

HANNAFORD JOHN PETER 

HANNAFORD BORRERO 

JESSICA 

PONCE TOBAR ADRIANA 

MARGARITA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701929001105 

MATRIZ 

10 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:14) 

MARGINACION DE DONACION 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA "FLOWERVILLAGE CiA. LTDA.” 

22-09-1997 

023669 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

DE 

TIPO INTERVINIENTE MENTO DE 

REPRESENTADO POR P TE 

REPRESENTADO POR PASAPORTE 

REPRESENTADO POR CÉDULA 

TIMONIO 

DONACIÓN DE PAR ACIONES 

01-09-2017 

29171701035P02972 

  

=l 
A se 

_ NOTABIO(AJÁLCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

JD 
20171701029001105 

No. 

1701965822 

Nao. 

45211 

0052893695 

1704289634 

 



O COTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VEGESIMA NOVENA 

EN Dr. Rolando Falconi Molina 
AA LR UTN EA A 

Euro de EQU LA 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

"FLOWERVILLAGE CIA. LTDA.", otorgada en esta Notaría, 

el 22 de agosto de 1997; DE LA DONACIÓN — DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, celebrada en 

la Notaría Trigésima Cuinta del cantón Quito, el 01 de 

septiembre de 2017, CTORGADA POR: SR. JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, a favor de: SR. dJOXHN 

PETER HANNAFORD, SRA. JESSICA HANNAFORD BORRERO, Y, sa de 

SRA. ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, en los términos SA 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 10 DE OCTUBRE DEL 2017. 

  

EL NOTARIO, 

        

   
, NOT. ARÍA : 

JP VIGESIMA NOVENA! 

o mn ñ fon 0 

pe ps 
a p      

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 67793 

  

  * 66977 0D0LUMXNN Qu)   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52062 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 946 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /01/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERVILLAGE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

MERCANTIL DE 12/11/1997.- 

EL DONANTE TRANSFIERE 32084 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2852 TOMO 128 DEL REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA EEMISIÓ : QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mes    
ao 

, S 

o . q 
INE gol CAN 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CUARTA 

“¿ DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, (Representanda por el 
señor LUIS PONCE PALACIOS en calidad de Apoderado) y JHON 
PETER HANNAFORD, JESSICA HANNAFORD BORRERO 
(Representados por el señor OSCAR JAVIER VELA DESCALZO 
en calidad de Apoderado) 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

USD. $ 129,163,16 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ARA CIR OS 

NIE E PAI TE E OE IN 

QUITO - ECUADOR  



    

  

+ aio, 
Lo CS e TT 
.. a MONET ques 

Factura: 002-002-000045101 20171701035P02972 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        

    

  

    

Escritura N*: 20171791035P02972 

ACTO O CONTRATO: 

DONACI      
     

    
     
          

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:20) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

   

   

     No. 

Identificaci 

ón 

     

     

    

   

    

      

    

  

    

                  Documento de Persona que le 

identidad representa 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 

     

      

   
   

   
    

PONCE GANGOTENA JOSE 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

REPRESENTADO 

POR 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERLCHOS 

    

   

   

  

          

    

    

Natural CÉDULA 1701965822 ECUATORIANA — [DONANTE 

            
    

        
    

ESTADOUNIDEN 

SE 

OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO     

APODERADOf(A) 

CENERAL                

         

    

Natural HANNAFORD JOHN PETER PASAPORTE 452119209 
       

      

   
          

    

   

  

         Natura! PONCE PALACIOS ANDRES CEDULA 1702428903 JECUATORIANA [TESTIGO 

  

   
    

  

    
    

ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE 

MIGUEL      
   

  

   

  

   

    
       

Natural CÉDULA 1705251237 JECUATORIANA [TESTIGO 

A FAVOR DE 
        

       

    

  

-, : No. 

NormbresiRazón social identificaci 

an 

CC5289369 

5 

    

  

       

         

           
    

          
     Documenta de 

identidad 

Persona que 

representa 
Persona Tipo Interviniente Nacionalidad Calidad 

   

    
     

   
   

   

  

    

    

  

   
   

   

    

  

   
HANNAFORD SORRERO 

JESSICA 

REPRESENTADO 

POR 

OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO 

LUIS RICARDO 

NICANOR PONCE 

PALACIOS 

    
    

    

   

    

APODERADO(A) 

GENERAL 

  

   

  

   
       

      

Jurídica PASAPORTE COLOMBIANA 

   

  

   
    

  

   

  

   
   
    

     

  

    

   

    

   PONCE TOBAR ADRIANA 
MARGARITA 

  

    
    

    

  

    

  

REPRESENTADO 
POR 

APODERADO(A) 

ESPECIAL 
Natural CÉDULA 1704289634 | ECUATORIANA   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA: 2017-17-01-035-P02972 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

A FAVOR DE: 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR 

(Representada por el señor LUIS PONCE PALACIOS en 

calidad de Apoderado) 

JHON PETER HANNAFORD 

JESSICA HANNAFORD BORRERO 

(Representados por el señor OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO en calidad de Apoderado) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, primero (01) de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017), ante mi, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -—- DNTH- NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte, el señor José Enrique Edmundo Camilo 

Ponce Gangotena, con número de cédula uno siete cero 

uno nueve seis cinco ocho dos dos (17019065822), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito en vía a la cocha calle sin número, 

en el sector  Itulcachi, Parroquia Pifo, Distrito 

Metropolitano de Quito, con número telefónico cero dos 

tres seis nueve cinco uno cinco cinco (023695155), con 

correo electrónico financeímflowervillage-ec.com, casado   

con la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, pero 

con Capitulaciones Matrimoniales otorgadas mediante 

a Escritura Pública No. 1728 celebrada con.fecha treinta 

We (30) de diciembre de dos mil cuatro Gosmpaen e el 
e 

     

  

Notario Cuadragésimo del Cantón Ou A octer 
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Registro de la Propiedad el seis (06). de í sk s' mil 

cinco (2005) en el Registro de Personas “tomo nto



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 treinta y seis (136), repertorio mil sesenta y tres (1063), 

2 aquien en adelante se le denominará EL DONANTE; por 

3 otra parte, en calidad de DONATARIOS comparecen por 

4 sus propios y personales derechos los señores: Oscar 

5 Javier Vela Descalzo, de nacionalidad ecuatoriano, 

6 mayor de edad, con número de cédula uno siete cero 

7 cuatro ocho siete siete nueve cero nueve (1704877909), 

g8 de estado civil casado, de ocupación empleado privado, 

9 domiciliado en la ciudad de Quito en vía a la cocha calle 

10 sin número, en el sector Itulcachi, Parroquia Pifo, 

11 Distrito Metropolitano de Quito, con número telefónico 

12 Cero dos tres seis nueve cinco uno cinco cinco 

13 (0236951505), con correo electrónico 

14  financefaflowervillage-ec.com, quien comparece en 

15 calidad de Apoderado para actuar a nombre de los 

16 siguientes socios por los derechos que representan en la 

17 compañia Flowervillage Cía. Ltda.:: Jhon Peter 

18  Hannaford, de nacionalidad estadounidense, mayor de 

19 edad, con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno 

20 nueve dos cero nueve (452119209); Jessica Hannaford 

21 Borrero, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

22 con Pasaporte número cinco dos ocho nueve tres seis 

23 nueve cinco (92893695); Luis Ponce Palacios, de 

24 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, con número 

anno e 

25 $ A dula" ap siete cero cuatro ocho siete siete nueve 
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Pardo planta baja, con número telefónico dos ocho 

nueve seis cinco siete ocho (2896578), con correo 

electrónico luis.ponceíAquevedo-ponce.com, quien 
  

comparece en calidad de Apoderado para actuar a 

nombre de la socia Adriana Margarita Ponce Tobar por 

los derechos que representa en la compañía 

Flowervillage Cía. Ltda. El referido Poder que acredita la 

representación antedicha se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante; y en calidad 

de testigos instrumentales los señorcs, Andrés Ponce 

Palacios con cédula de ciudadanía uno siete cero dos 

cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903) y Juan 

José Miguel Orska Vasconez con cédula de ciudadanía 

uno siete cero cinco dos cinco uno dos tres siete 

(1705251237), de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito en Padre Carlos 103, Urbanizacion Jardin Del 

Este 1, Cumbaya y Calle San Jose 2000 Y De Las 

Azucenas, Tumbaco respectivamente, con número 

telefónico cero nueve nueve cuatro nueve cuatro ocho 

cero uno tres (0994 948 013) y tres seis nueve cinco cero 

tres cero (3 695 030) respectivamente, con correo 

electrónico aponcepaíoyahoo.com jmorska(flowervillage- 
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certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una 

“vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

Donación de la Compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de 

DONANTE el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, con número de cédula uno siete cero uno 

nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822), por sus 

   
   

   

propios y personales derechos, casado con la señor 
¿pago Gua o 
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Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente registrada en el 

Registro de la Propiedad el seis (06) de enero de dos mil 

cinco (2005) en el Registro de Personas, tomo ciento 

treinta y sels (136), repertorio mil sesenta y tres (1063); 

por otra parte, en calidad de DONATARIOS los señores: 

Oscar Javier Vela  Descalzo, de nacionalidad 

ecuatoriano, con número de cédula uno siete cero 

cuatro ocho siete siete nueve cero nueve (1704877909), 

de estado civil casado, quien comparece en calidad de 

Apoderado de los siguientes socios por los derechos que 

representan en la compañia Flowervillage Cía. Ltda.: 

Jhon Peter Hannaford, de nacionalidad estadounidense, 

con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno nueve 

dos cero nueve (452119209); Jessica Hannaford 

Borrero, de nacionalidad colombiana, con Pasaporte 

número cinco dos ocho nueve tres seis nueve cinco 

(52893695), y el señor Luis Ponce Palacios, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, con número 

de cédula uno siete cero uno nueve nueve cinco tres 

ocho uno (1701995381) quien comparece en calidad de 

Apoderado de la señora Adriana Margarita Ponce Tobar 

por los derechos que representa en la compañia 

Flowervillage Cía. Ltda. Los conos arroces, 

A 7. 
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1 pagado de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., 

2 misma que se constituyó mediante escritura pública 

3 — celebrada el veinte y dos (22) de agosto de mil novecientos 

4 noventa y siete (1997), ante el Doctor Rodrigo Salgado 

5 Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

6 debidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito, 

7 con fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos noventa 

g y siete (1997). DOS.- Mediante Escritura Pública celebrada 

gS el veimte y seis (26) de marzo de dos mil quince (2015) se 

10 llevó a cabo la Fusión por Absorción, Pisolución sin 

11 Liquidación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

12 la compañía Flowervillage Cía. Ltda. y Agroplantas Cía. Ltda., 

13 ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo 

14 — Quinto del Cantón Quito, e 1iuscrita en el Registro Mercantil 

15 de Quito el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis 

16 (201606). TRES.- Mediante Escritura Pública celebrada el dos 

17 — (02) de diciembre de dos mil quince (2015) se llevó a cabo la 

18 —Escritura Pública Aclaratoria y Modificatoria a la Escritura 

19 — Pública de Fusión por Absorción, Disolución sin Liquidación, 

20 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compania 

21  Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago Guerrón 

22 Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita 

23 enel Registro Mercantil de Quito el quince (15) de diciembre 

24 de dos mil dieciséis (2016). CUATRO.- Mediante Escritura 

    

   

25 Fate pda e] once (11) de mayo de dos mil dieciséis 
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Disolución sin Liquidación, Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto de la Compañia Flowervillage Cia. Ltda., y 

Agroplantas Cia. Ltda., de fecha veinticuatro (24) de febrero 

de dos mil dieciséis (2016); y, nueva Modificatoria a la 

Escritura Aclaratoria y Modificatoria a la Escritura Pública 

de Fusión por Absorción, Disolución sin Liquidación, 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía 

Flowervillage Cía. Ltda., y Agroplantas Cía. Ltda., de fecha 

dos (2) de diciembre de dos mil quince (2015), ante el Doctor 

Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). CINCO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el dieciséis (16) de 

marzo de dos mil diecisiete (2017) se realizó el Aumento de 

Capital, Reforma de Estatutos e Inclusión de Nuevo Socio de 

la compania Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

c inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y uno 

(21) de junio de dos mil diecisiete (2017). SEIS.- Los socios 

de la compañia FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., a la fecha son 

los señores: José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, Jhon Peter Hannaford, Juan Carlos 

Madriñan Borrero, Víctor Camilo Ponce Tobar, María 
Fernanda Borrero Ospina, Jessica Hannafosóliielzero y 

5 

Adriana Margarita Ponce Tobar. SIETE.- La 
E E 

  
    
  

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., con, feet 

agosto de dos mil diecisiete (2017), Te



  

1 conformidad de todos los socios concurrentes, | que | 

2 representan el cien por ciento del capital social de la | 

3 compañia, aprobar una donación, según los términos en que 

4 consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

5 agregada como documento habilitante. OCHO.- Mediante 

6 Acta Notarial de Insinuación para Donar, de fecha 21 de 

7 agosto de 2017, se autorizó la donación de TREINTA Y DOS 

g  MILOCHENTA Y CUATRO (32.084) PARTICIPACIONES en 

9 el capital suscrito y pagado de la compañía 

10 FLOWERVILLAGE CÍA.  LTDA., que mantiene EL 

11 DONANTE a favor de los DONATARIOS, otorgada ante el 

12 Dr. Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Público 

13 Trigésimo Quinto del Cantón Quito, documento que se 

14 adjunta como habilitante a la presente  escritura.- 

15 TERCERA:  DONACIÓN.- Con tales antecedentes, EL 

16 DONANTE manifiesta que es su desco donar TREINTA 

17 Y DOS MIL OCHENTA — Y CUATRO (32.084) 

18 PARTICIPACIONES a favor de los señores Jhon Peter 

19 Hannaford, Jessica Hannatord Borrero, y la señora 

20 Adriana Margarita Ponce Tobar y en los siguientes 

21... IMOMIÍOS 

22 CUADRO - DONACIÓN 

> Socio Valor Donación 
24 : 

25 ESUcRtana orina Margarita A i 20328 

25 9 e Hamgtordáfon Peter 7 5878 
% VAGA Bortero Jessica Y 5.878 

23 A a Z 32084 
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Los DONATARIOS aceptan esta donación por asi 

convenir a sus intereses. La donación se realiza con 

todos los derechos que las participaciones en la 

compañia limitada representan, por tanto todas las 

utilidades, dividendos, derechos politicos, y demás 

derechos que pudieren derivar de dichas participaciones 

serán en delante de propiedad exclusiva de los 

DONATARIOS. El valor nominal de cada participación es de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 

una. Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

esta donación, en tal virtud, el cuadro de integración de 

capital, luego de la mencionada cesión de participaciones, 

se integra de la siguiente Manera ooo 

CUADRO DEINTEGRACIÓNDECAPTAL 
  

Porcentaje 
5000 canal [ola Partcpaciones| 

Participación 
  

Bue Ospina la aan 
  

— Matan Boreso Juan Caos 
  

- Ponce Jota laa Mesgele 
  

Ponce Loa Vito Camil 
  

  

Hamefod Borero Jesica 
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1 CUARTA: CUANTÍA.- Las partes han acordado el 

2 valor de CIENTO  VEINTINUEVE MIL CIENTO 

3 SESENTA Y TRES CON 16/100 DÓLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 129.163,16) 

5 ¡para el cálculo de tributos correspondiente al Valor 

6 Patrimonial Proporcional (VPP) de las participaciones de 

7 conformidad con el articulo 58 del Reglamento para la 

8 Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

3 puesto que al ser una donación se la realiza a título 

10  gratuito.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos serán 

11 cubiertos por parte del DONANTE.- SEXTA: 

12 ACEPTACIÓN.- EL DONANTE declara que ha acordado 

13 la presente donación y por tanto no tiene nada que 

14 reclamar en el futuro. SÉPTIMA: MARGINACIÓN, 

15 INSCRIPCIÓN Y  REGISTRO.- Las partes autorizan 

16 mutuamente para solicitar la marginación de este 

17 instrumento en la escritura de constitución de la 

18 compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y 

19 registro en el Libro de Participaciones y Socios de la 

20 compania. OCTAVA: PODER  ESPECIAL.- LOS 

21 DONATARIOS confieren poder especial, amplio y 

22 suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

23 Abogado Diego Fernando Álvarez de la Vega portador 

24 de la cégula de ciudadanía número uno siete uno ocho 
gua zo Ue / 

Teo , - 
25 3 ete =einco tetres? cero uno tres (1718753013), Sojía 

A : 

Vigas Gori Pérez portadora de la cómo e 

fa ¿ta vurto siete dos tres uno cinco 7 ocho dos 

es cu 

26 
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1 portador de la cédula de ciudadanía cero nueve dos siete 

2 siete cinco cuatro nueve tres siete (0927754937); 

3 Dayana Lizeth Naranjo Jaramillo portadora de la cédula 

4 de ciudadanía uno siete dos cuatro dos cuatro cero cero 

5 cinco cuatro (1724240054), en adelante LOS 

6 MANDATARIOS, para que individual o conjuntamente a 

7 nombre y representación de los DONATARIOS queden 

8 facultados para realizar los siguientes actos: a) Solicitar 

9  yobtener la clave para el uso de medios electrónicos del 

10 Servicio de Rentas Internas, para la liquidación de 

11 Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones y con 

12 ello perfeccionar la Donación otorgada alos 

13 DONATARIOS por medio del presente instrumento; b) 

14 Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas 

15 Internas, para el trámite de declaración del impucsto a 

16 Herencias, Legados y Donaciones, correspondiente a la 

17 — liquidación de impuestos generada por la donación 

18 celebrada mediante el presente instrumento, y en 

19 consecuencia hacer la gestión para la obtención del 

20 Anexo al Formulario 108 relativo a la declaración de 

21 Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones; c) los 

22 MANDATARIOS quedan facultados para celebrar 

A 

23 cualquier otra diligencia, trámites que «sean necesarios 

alpraca Z4para que surta pleno efecto la dopattaltes 
TF Ela 

O ] Eo. 
25 mediante el presente instrumegxto, e cualdhier? 

, 
- q o v A ,     
   

26 N autoridad y/o entidad, pública o pri 
4, 

27 conforme es el objetivo del presenteO BN bum PECIAL 
, , lo: 

28 quedan los MANDATARIOS investidos puta? todas y 
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cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas anteriormente, aún de aquellas que requieren 

cláusulas especiales, expresas y manifiestas pero que 

por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento 

del encargo encomendado, de modo que no sea la falta 

de poder que obste o impida el cumplimiento del 

presente mandato.-  NOVENA.- JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Cualquier controversia que pudiere 

surglr entre las partes, las mismas en primer lugar 

buscarán una solución amigable, si esta no fuere posible 

y las diferencias subsistan, las partes renuncian fuero 

y domicilio y se someten al procedimiento de mediación 

del Centro de Medicación de la Función Judicial. En el 

caso de no lograse un acuerdo en mediación, las partes 

acuerdan someter sus divergencias a la decisión de un 

Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley de Arbitraje y Mediación, en el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 

Construcción Quito; y, a las siguientes normas: A) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro, que será 

seleccionado conforme la Ley de Arbitraje y Mediación. B) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el. laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 
tía 

ga e 

«Fomprometentes ng interponer ningún tipo de regúrs Ó 
— YA 

2 del laudo arbitral. C) Para la ope ua Jo de      
ultado    

  

judiciales, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) La decisión 

de los árbitros será en derecho. E] El procedimiento 

arbitral será confidencial, F) El lugar de arbitraje será 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de la Construcción de Quito; DÉCIMA.- 

AUTORIZACIÓN: Quedan autorizados los Abogados José 

Gabriel Vivar Ampudia; Álvaro Felipe Cárdenas 

Zambonino y Diego Álvarez de la Vega para que lleven 

a cabo todas las diligencias relacionadas con la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y 

demás que correspondan para el perfeccionamiento de 

este instrumento según las leyes de la República del 

Ecuador sobre la materia. Usted señor notario se dignará 

agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez del presente instrumento público.” 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Señor Diego Fernando Álvarez de la Vega 

profesional con matrícula número diez y siete guion 

dos mil trece guion nueve cuatro dos (17-2013- 

942).- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que les fue por «mi, el votalio a 
.. 

los. comparecientes, aquellos se, satifita,. en la 
S o a 
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   Notaría la presente escritura
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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4 A Dirección General de Registro Civil, 

= identificación y Cedulación     = REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701965822 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimienio: 26 DE MAYO DE 1943 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 | 

Nombres del padre: PONCE CAMILO 

Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 0 

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 201 ? ; 

Ue: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 170-050-5/406 CÁ,       

      

        

  

      

      

      

              

  

  

      Z 

eo => , 

E A a Ba So 

ing. Jorge Troya Fuertes A $ 
Fri 0-57 5 . pr e a o .z 170-050-57408 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtigción > 

Documento firmado electrónicamente O Ouro 
  

La institución y persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



    

   

. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identiticación y Cedulación Me 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul: 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre: 

: CAMIEO =— 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCGHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

E 2, N” de certificado: 172-0905 210. ” 7 

A 
12-D0S0-574     

E AS 
$     4 a 

+ La Hi 4



-8%*. Dirección General de Registro Civil, 

de identificación y Cedulación 
y un - 

-_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO , 

Cónyuge: ALARCON PERALTA STEFANIE LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES X » 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la techa; 1 HE SEPTIEMBRE DE 2017 

aisos PAULINA DE LOS A RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA 

o z 
. 

a 

¿ 

            

  

                    

      

  

    

  

  

        
y 

N* de certificado: 172-050-57486 AT po AR 

A ¡ A My A o ARRE 
PARA LL a 

Ll = Pa IPR OSO -S7AES Ing. Jorge Troya Fuentes e, eS 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y CA ación, Ca 
Documento firmado electrónicamente e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https virtual registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del docurnento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafPregistrocivil.gob.ec



e Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 1704877909 
4 

Nombre: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - SONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información ceniificada a la fecha: 1] DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

N* de certificado: 1 ide -57490 y 2 

174-050- Y 4 
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Se 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
A . as a . gs identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701995381 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1940 

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ DE LA TORRE A MONICA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PONCE LUIS RICARDO | 

Nombres de la madre: PALACIOS INES | 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2011 

A 
información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

QUITO ago 
¿a He, 

N* de certificado: 173-050-57581 

173-050-57551 ino. Jorge Troya Fuertes ni 

pablo PS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       | 

  
La institución o persona ante quien se presente este certilicado deberá validarlo en:https//virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesfregistrocivil.qob.ec



    
+ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MUI: 1701995381 
? 

Nombre: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cenlificada a la fecha: 1] DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES BAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

UM Mi 
79-05 0-575 
     

a a A



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   

E, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

N* de certificada: 177-050-57548 

7043 

  

Número único de identificación: 1702428903 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO ISABEL TERESA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1985 | 

Nombres del padre: PONCE LUIS 

Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

¿ 
2 Información certificada a la fechiaá DE SEPTIEMBRE DE 2017 ] 

S RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - Emisor: PAULINA DE LOS ANGE 
QUITO Í 

0 ago Ga. 
“ : Sa Ep. 

     a d AA o 

Ing. Jorge Troya Fuertes Ce $ 

Director General del Registro Civil, Identificación egdulación «> 
Documento firmado electrónicamente “0 Orjns 30 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:fivirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LGE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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    : de Dirección General de Registro Civii, 

” identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1702428903 

Nombre: PONCE PALACIOS ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

Iinfornación certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINGHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

    

     

N* de certificado: 171-050-574% 

  

171-050-57651 E eS 
e - ca 
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¿8% Dirección General de Registro Civil, 
e Identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705251237 

Nombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  
  

| Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 

» Nombres de la madre: VASCONEZ MARIA | 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 

isos: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PAÉHINCHA - 

o. e 
* A 

E
 2 E 

¿m5 o, 

  

N* de certificado: 178-050-57983 . ca /7 
COVA 

Al “A ¡DA E . 

PI   

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cotación 

Documento firmado electrónicamente 

  

175-050-5749 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesaCregistrocivil gob.ec



        

28 Dirección General de Registra Civil, 

E [Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705201237 

Nombre: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

  

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - FIGHINCHA - QUITO 

    m0 
173-050-57990 e, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de agosto de 2017, a las diez horas, en el domicilio 

legal de la compañía, ubicado en vía a la cocha calle sin número, en el Sector Itulcachi, Parroquia 

de Pifo, Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., en calidad de socios los señores John 

Peter Hannaford, Juan Carlos Madriñan Borrero, José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, Víctor Camilo Ponce Tobar, y las señoras María Fernanda Borrero Ospina, Jessica 

Hannatord Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar. 

La socia Adriana Margarita Ponce Tobar concurre a la presente Junta por medio de su 

representante, el señor Luis Ponce Palacios, quien se encuentra autorizado por escrito para este 

efecto, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Compañías. 

La socia María Fernanda Borrero Ospina concurre a la presente Junta por medio de su 

representante, el señor Oscar Javier Vela Descalzo, quien se encuentra autorizado por escrito 

para este efecto, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Compañías. 

Los socios Juan Carlos Madriñan Borrero, John Peter Hannaford, y Jessica Hannaford Borrero 

concurren a la presente Junta por medio de su representante, el señor Oscar Javier Vela 

Descalzo, quien ostenta poder legalmente conferido, de conformidad con el artículo 121 de la Ley 

de Compañías. 

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios renuncian a 

convocatoria previa: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

A 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

. . Total De Porcentaje 

Socio Capital Participaciones Participación 

Borrero Ospina María 
Fernanda $ 55.071,00 55.071 9,98% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | $ 102.888,00 102.888 18,64% 

| Ponce Tobar Adriana Margarita | $ 38.115,00 38.115 6,90% 

Ponce Tobar Víctor Camilo $ 141.884 00 141.884 25,70% 

Hannaford John Peter $ 11.021,00 11.021 2,00% 

Hannatord Borrero Jessica $ 11.021,00 11.021 2,00% 

Camilo Ponce Gangotena $ 192.000,00 192.000, Santiago 78% 
y 

TOTAL $ 552.000,00 552.000 " 
     

   
 



Cada participación equivale a UN voto. 

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Autorizar la donación de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de la compañia Flowervillage Cía. Ltda, de 

propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor de los 

socios John Peter Hannaford, Jessica Hannaford Borrero y Adriana Margarita Ponce 

Tobar. 

2. Autorizar la cesión de participaciones de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (130,545) participaciones de la compañía Flowervillage Cía. Ltda, 

de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor de los 

socios Victor Camilo Ponce Tobar, Juan Carlos Madriñan Borrero. 

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Victor Camilo Ponce Tobar, en su calidad de 

Presidente de la Compañia; y, actúa como Secretario de la Junta el Señor Juan José Miguel 

Orska Vasconez, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Por disposición del Presidente, Secretaria procede a verificar el quorum y se manifiesta que 

en la sesión se encuentran representadas 552.000,00 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, es decir el 100% del capital social suscrito y pagado; 

en consecuencia, existe el quorum legal de instalación, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, y se pasa a tratar el único punto del orden del día. 

1. Autorizar la donación de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de la compañía Flowervillage 

Cía. Ltda, de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

a favor de los socios John Peter Hannaford, Jessica Hannaford Borrero y Adriana 

Margarita fhco"Fobar.* 7 
SO o ST     
    

Toma la R Sor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta su 

A



acumulativas e indivisibles a favor de los socios, los señores: John Peter Hannaford, Jessica 

Hannaford Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar, respecto del capital social de la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena cederá treinta y dos mil 

ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, en los siguientes montos: 

  

  

  

  

  

CUADRO - DONACIÓN 

Socio Valor Donación 

Ponce Tobar Adriana Margarita 20328 

Hannaford Jhon Peter 5.878 

Hannaford Borrero Jessica 5.878 

TOTAL 32.034       
La donación y cesión de participaciones queda autorizada de forma unánime por parte de los 

socios de la compañia. 

2, Autorizar la cesión de participaciones de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (130.545) participaciones de la compañia Flowervillage Cía. 

Ltda, de propiedad dei socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a 

favor de los socios Victor Camilo Ponce Tobar, Juan Carlos Madriñan Borrero. 

Toman la palabra el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta 

su intención de ceder una parte de sus participaciones a favor de los señores: Victor Camilo 

Ponce Tobar y Juan Carlos Madriñan Borrero, respecto del capital social de la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena cederá ciento treinta 

mil quinientos cuarenta y cinco (130.545) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, en los siguientes 

montos: 

 



  

  

  

  

  

    

CUADRO - CESION DE PARTICIPACIONES 

Socio Valor Cesión de Participaciones 

Madriñan Borrero Juan Carlos 54.8/2,00 

Ponce Tobar Víctor Camilo 75.673,00 

TOTAL 130.545,00   
  

Como resultado de la donación, y cesión de partcipaciones, el capital de la compañía quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

. . oa ) Porcentaje 
Socio Capital Total Participaciones Participaición 

Borrero Ospina Mana Fernanda | 5 55.071.00 55.071 9.98% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | 5 157.760.00 157.760 23.58% 

Ponce Tobar Adriana Margarita | 5 58.443.00 58.443 10,59% 

Ponce Tobar Victor Camilo S 217.557 00 217.557 39 41% 

Hannaford Jhon Peter 9 16.899. 00 16.899 3.06% 

Hannaford Borrero Jessica S 16.699,00 16.099 3.06% 

Camilo Ponce Gangotena 5 29.371,00 29.371 5.32% 

TOTAL $ 552.000,00 552.000 100,00%       
  

No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, el señor Presidente da por terminada 

la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Ácta, la cual fue grabada en legal y 

debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 

sus partes. 

 



Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita por 

el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en 

unidad de acto, 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 04 DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

AGOSTO DE 2017 

Comparecientes 

Socios Representado por Firma 

José Enrique Edmundo 
Camilo Ponce N/A Ls 

Gangotena e 

Borrero Ospina María —. 
Fernanda Oscar Vela Descalzo - 

Hannaford Borrero 
Jessica Oscar Vela Descalzo 

Hannaford John Peter | Oscar Vela Descalzo 

Madriñan Borrero Juan A , 
Carlos Oscar Vela Descalzo 7 y y 

.- A E 

Ponce Tobar Adriana l y a 7 g- 
Margarita Luis Ponce Palacios si E Y e 0% 

) / . 
¡il Víctor N/A e 

- MA NM h       

Fecha.- 04 de agosto de 2017. 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 

conforme lo determina el Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 

participaciones a título de donación y compraventa ha sido aprobada por unanimidad de los socios 

de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. conforme consta en le Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 04 dea 

en legal y debida forma. 
ES?     

Juan ys 
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Factura: 002-002-000044255 20171701035P02798 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701035292798 

INSINUACIÓN PARA DOMACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 217 DE AGOSTO CEL 2017, (16:40) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

MOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PONCE GANGOTENA JOSE enrique comunno camico [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701965822 

PONCE PALACIOS ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702428903 

E VASCONEZ JUAN JOSE | 00 sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705251237           
  

  (OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO.- 

Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito, 

comparezco ante usted y solicito levantar el Acta Notaria! 

correspondiente autorizando la donación de treinta y dos mil ochenta y 

cuatro (32.084,00) participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América que mantiene en la compañía Flowervillage Cía. Ltda., 

bajo las siguientes estipulaciones: 

1, Que es deseo del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, donar el valor de treinta y dos mii ochenta y 

cuatro (32.084,00) participaciones de su capital pagado y suscrito 

dentro de la compañía Flowervillage Cía. Ltda., a favor de los 

señores: JOHN PETER HANNAFORD, JESSICA HANNAFORD 

BORRERO y ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, según el 

siguisnte cuadro: 

  

  

  

  

    
    

CUADRO - CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Socio _. Valor Cesión de Participaciones 

Ponce Tober Adriana Margarita 20.328,00 

Hannaford John Peter 5.878,00 

Haenneford Borrero Jessica 5.873,00 

TOTAL 32,034,090   
  

El compareciente es propistario, ds ciento noventa y dos mil 

(192.000,00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

una valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América en 

ta compañía Flowervillage Cía. Lida., adquiridas con el aporte de un 

bien inmueble de su propiedad en un proceso de Aumento de Capital y 

Reforma, de ES Estatutos celebrado mediante Escritura Pública de fecha 

ES marz3P gg 2017, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quita, E TE Guerrón Ayala, inscrita en el Registro Mercantil ) 

F 
   

i o 7



1. Como es su voluntad transferir el derecho de dominio de treinta y 

dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones, mediante 

donación gratuita en favor de los señores John Peter Hannaford, 

Jessica Hannaforá Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar 

requiere que previamente se levante un acia de subsistencia de 

patrimonio para donar. 

Que las treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.094,00) participaciones 

que se manifiestan para cedsr a título de donación, no afecta a la 

congrua y normal subsistencia del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO 

CAMILO PONCE GANGOTENA, puesto que posee otros bienes e 

ingresos suficientes para su supervivencia. 

Para lo cual se servirá receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores Andrés Ponce Palacios con cédula de ciudadanía uno siete 

cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903) y Juan José 

Migust Orska Vasconez con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco 

dos cinco uno dos tres siete (1/05251237), de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, en su orden; testigos que acreditarán sobre la veracidad de 

la petición. 

Que fundamento mi petición en lo que dispone el numeral once del 

artículo dieciocho de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoria, 

expedida el cinco de noviembre de mii novecientos noventa y seis y 

promulgada en el suplemenio del Registro Oficial número Sesenta y 

Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

“— mm - Tor 

a ¡ i . 
| » a a 

] -Abg. Diegó” Fernando Álvarez de la Vega 

MAT. 17-2013-942.  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-33-P02798 

4 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

g OTORGADA POR: 

9 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

11 vDiZ2 CoPIAS 

13 SEP 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

15 Ecuador, noy día vete y uno (21; de agosto dei año dos 

le mii diecisiete (2017), ante mí, Docior SANTIAGO 

17 FEDERICO GUERRÓMN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

13 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

19 — acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

20. CERO-— DNTH- NE (13450-DNTH-NB), de once de diciembre 

21 del dos mil trece, expedida por la señora Directora General 

22 e onsejo de la Judicatura; comparece con plena 
e 

e 23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
á 

   
      

Ys, cog ógpitulaciones matrimoniales conforme conste ? 

27 CN ento adjunto. El compareciente declara ser ds 

28 Ea Ecuatoriana, mayor de edad, de prefésión ,
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12 

15 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

EN 

26 

2? 

28 

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

licenciado, domiciliado en la vía a la cocha calle sin número, 

en el sector Irulcachi, Parroquia Pito, Distrito Metropolitano 

de Quito, con número telelónico cero dos tres sels nueve cinco 

uno cinco cinco (023695111), con correo electrónico 

Aa E TADA a , hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

esta escritura pública como documento habilitante; y, quien 

al suscribir el presente instrumento confiere su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadane” de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyo documento generado en 

línea, una vez impreso se adjunta como habilitante, 

Advertido el compareciente por mi el Notario sobre la 

eraevedad del juramento, las penas del perurio, de su 

obligación de declarar la verdad y de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi ” 

promesa o seducción, me pide que eleve a po 
A, 

      
   
   
     

el contenido de su declaración juráme y n atéegión 
> 

a la petición formulada por el ño JOSE e 'NRIQUE 

EDMUN DO CAMILO PONCE GANg 

justificar la existencia de biepe á Ante “de su 

patrimonio para electos de la autoridgc ón para 5d “donación 
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de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 participaciones, en el capital y suscrito y pagado de la 

2 compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., constituida 

3 ¡mediante escritura el veinte y dos (22) de agosto de mil 

4 novecientos noventa y siete (1997) ante el Doctor Rodrigo 

5  Saigado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

6 debidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón 

7 Quito, con fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 

g noventa y siete (1997). El señor JOSÉ ENRIQUE 

9 EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, previa a la 

10 celebración de la escritura de donación de participaciones 

11 en la compañía de responsabilidad limitada antes 

12 mencionada, solicitan a Usted señor Notario se sirva 

13  receptar ésta declaración juramentada del compareciente, 

14 en cumplimiento al articulo 1i de. la Ley Notarial 

15 presentan la intervención de los testigos idóneos señores 

16 Andrés Ponce Palacios con cédula de ciudadanía uno siete 

17 cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903), de 

138 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

19 casado, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 

20 dirección padre Carlos 103, Urbanización Jardín del Este 

21 1, Cumbayá, con correo electrónico aponcepaívahoo.com, 
  

22 y teléfono número cero nueve nueve cuatro nueve cuatro 

eS To uno tres (0994948013), y Juar «José Miguel 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico  ¡morskatioflowerviliage-ec.com, y teléfono 

número: tres seis nueve cinco cero tres cero (3695030); a 

efecto de poder DONAR treinta y dos mil ocnenta y cuatro 

(32.084,60) participaciones que mantiene en la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., DE FORMA GRATUITA E 

¡RREVOCABLEMENTE, a FAVOR DE LOS SEÑORES 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA.: 

John Peter Hannatord, de nacionalidad estadounidense, 

con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno nueve dos 

cero nueve (4521192009); Jessica Hannaford Borrero, de 

nacionalidad colombiana, con Pasaporte número cinco dos 

ocho nueve tres seis nueve cinco (52893695); Adriana 

Margarita Ponce Tobar con cédula de ciudadanía uno siete 

cero catro dos ocho nueve seis tres cuatro (1704289634), 

con el mayor respeto solicitarnos se sirva autonzar para celebrar la 

escritura de DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE antes detallada, 

hecho que no alecta a mi patrimonio por cuanto poseo suficientes 

ingresos para subsistir. Y por tanto, no constituye una carga para 

persona alguna y peor para el Estado Ecuatoriano. Solicitamos para el 

efecto se proceda a receptar las declaraciones | juramentadas 

correspondientes, por lo que en EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA 
e 

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON EA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

2 JURAMENTADA DE: el señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

3 PONCE GANGOTENA con cédula de ciudadanía uno siete cero uno 

4 nueve seis cinco ocho dos dos (1701905822), de nacionalidad 

5 ecuatoriana, mayor de edad, casado con la señora Mónica 

6 Fernández Salvador Shurtlif, pero con Capitulaciones 

7 Matrimomiales otorgadas mediante Escritura Pública No. 

3 1723 celebrada con fecha treinta (30) de diciembre de dos 

9 mil cuatro (2004), ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

19 Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, debidamente 

11 registrada en el Registro de la Propiedad el seis (06) de 

12 enero de dos mil cinco (2005) en el Registro de Personas, 

13 — tomo ciento treinta y seis (136), repertorio mil sesenta y tres 

14 — (1063), domiciliado en esta ciudad de Quito, declara que tiene 

158 bienes suficientes para su subsistencia y es su deseo treinta y dos mil 

18 ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones que mantiene en la 

17 compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA. Para lo cual, presentan 

18 como testigos a los señores Andrés Ponce Palacios con códula de 

19 — ciudadanía uno siete cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres 

20 (1702428903), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

21 civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, y Juan José Miguel 

22 fa Vascoñez con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco dos 
Moa e 

A cinco und Kgs tres siete (170525 1237, de nacionalidad ecuatoriana, de    
   
  

z dies de que conozco doy fe, en forma individual declaran o 

cx ivafnente 27 señor JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cumplidos los requisitos previstos en la norma antes 

citada, SE CONCEDE LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR treinta y dos mil ochenta y cuatro 

(32.084,00) participaciones que mantiene en la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLEMENTE, siendo dichas participaciones de 

su propiedad.- Bl original de esta declaración se incorpora 

al libro de protocolos de la Notaria Trigésima Quinta a mi 

cargo y de la misma existiendo dos copias certificadas para 

los efectos legales pertinentes. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de “su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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| NOTARIA CUADRAGESIMA : 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

  

  
Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 ' 

e-mail: notarlacuadragesima(a hotmallcom : 

email: notarjadd(G interactive.net.ec ; 

Quito - Ecuador s 
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Quito, a 13 de Enero de 2005 * 

Ss. Y. 

Escritura, N* 53 

PROTOCOLIZACIÓN LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

, QUE OTORGAN LOS RES, 
JOSE ENSIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, Y, 

MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI3? COPIAS ) 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PEGISTRO DELA PROPIEDAD QUIT 

Ni 
R.P.Q. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES, 

LCDO. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2 3pe, COPIAS) 

PA. 

CapPonce.doc 

Escritura MN” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Roy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notajlo Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien lostruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntarla.- 108 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounid ao. 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil Ml 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contrétar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

cu
 sus documentos de: identificación, cuyas copias se adj a est 

   
    

   

  

   

instrumento público; y, me piden que EE 
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ablica el contegido 
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J > 
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de la minuta que me entregan, caga



Y 

cliusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shun, estadounidense,   
divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para coutratar y obligarse- SECGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de lus articulos ciento cuarenta y nueva ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y sels [ Art. 156 ) del Código Civil, reformados secún   | Leyes números cuarenía y tres ( 43 ) y ochenta y ocho (88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mul novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimontales, para que njan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

| TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

| 
¿ 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

aleuna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

| todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Asi mismo, 

a 
l
a
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| todos los bienes muebles O inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 
1 

| forma individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 4 

individual, luego de contraído el patrimonio, no ingresaran a la sociedad y 

conyugal; conformada por el, echo del matrunonio, esto es, todos los bienes, 
d . ago t Se, y 

Futos ,. .téfidas pus, también: permanecerán €n su patrimonior- o 

ARPA. € TÍA.- La cuantía por su naturaleza ES, 

A-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes igualss.- El señor Notario se servirá acregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( Ermado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matícula profesional número novecientos ochenta y cuatro [ N” 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 
  

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

lsída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, toma 136, repertano(s) - 1043 

Matrículas Asignadas.- 

GENERO008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celeoradas entre: JOSE ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GAÁNGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

AP A 

7 E SE 7 (E e pd STRADOR , 

AA r Contratantes.- 

PONCE 0 E ed ES JO MUNDO CÁMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONK as su calidad de COMPARECIENTES 
$485 

Los números de matricula la servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor. LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- GERARDO ALARCÓN 
ÁMmanuense.- AMADA VISTIN 

BE-0001770 

A | 

           



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durini, 
el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecedo;- Quito, a trece de 
enero del dos mil cinco.- 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

Es ñel y TERCERA COPIA CERTÍFIC coa de documento que antecede, protocolizado ante mí, en fe de ello oñf lero ésta misma debidamente firmada y sellada en Quí to. atrece de enero del dos mil cinco.- 
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Hola ria 80 Se E Dr. Oswaldo Mi fa Espinosa 
8 j 
     

   

¿NO CUADRAGÉSIMO DEL CANT TÓN QUITO 

£n uso de la faculiad concedida por 
el numeral S del Ari. 13 de la Ley Notarial, 
doy fe que las fotocopias que anteceden 
en_E fojas, guardán conformidad con 
el documento áue me fuera exbi ido. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación mr ar ar. 

Mirra cb y Cardación 

Os, REPUBLICA DEL ECUADOR 
o ¿DIRE CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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y 1 qn] DO 

enprrmnacrós ENERO la. al dos mil CINE A , El que suscriba, Jala de Registra Civil, ex- 

tiende la presente cta del matrimonio de + 
> be 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ; JOSE ENRIQUE EDMUNOR CAMILO PONCE o acido sm ..... 
1] Usp 
MUITOSPICHINCHA e. de AO o . de 13.. 43 de nacionalidad ...... ECUATORIANA La rannenannanaao , de 

profesión .. ¿LICENCIADO nm. ON con Cédula N? 1701965822 domicilíado en ..... AA can , de 

estado anterior ..... OTVORCIADO erennanns : Bijo de Lo LAMILO PONCE ococcncnnicnnnnnoncoar an rrana rra cinco nacio ccnccanona Y 0A crocrccicros 
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TOR. de 19..45 de nacionalidad ..... ESTADOUNIDENSE , de profesión ERRADA BENERRL con 
Cédula MN? ...... A poca domiciliada en APIO ici rro , de estado anterior  DIVUREIAGA a ; 

hija de .... .INORES FERNANDEZ SALVADOR IN y de _MARYAN SHURTLIFF a 
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Cosas. DD “Y 

Factura: 002-002-000044258 20171701035C06853 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035009853 

RAZÓN: De conformidad 21 Art. 18 numeral 5 de la Ley Nctarial, doy fe que ¡a(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

'qual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresporde(n) a PARTIDA DE MATRIMONIO/PAPELETA DE VOTACIÓN DE 

¿UAN ORSKA y que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve elllos) 

documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Cerúficaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (16:40). 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035006853 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiafs) que antecede(n) es[son) 

compulsa del documento CAPITULACIONES MATRIMONIALES que me fue exhibido en 8 foja(s) útilles). Una vez practicada 

la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) . 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (16:40). , 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Y 
to

  



  

R E p U 5 LICA DEL EC U A y) O E gsi. Dirección General de Registro Civil, 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿EE identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

N* de certificado: 178-047-24325 

  

  

    

  

            

  

  

  

    

  

                

Número único de identificación: 1701965822 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha ae nacimiento: 26 DE MAYO DE 19453 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA A 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 ! 

Nombres del padre: PONCE CAMILO e 

Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 e 

oG 
Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2017 ato “ee, 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - ¿ea NT SS ÍRICHINCHA - QUITO 

a 

  

   

    
  

de Ls OR 
SA e, 

ing. Jorge Troya Fuertes Po, 
Director General del Registro Civil, Identificación y CeiRcón: ar 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https/Avirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral l y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec



” - 22 Dirección General de Hegiztro Civil, 
REPUBLICA DEL ECUADOR [a identificación y Codulación 

Le 
ma Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ES 

= 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Mombre: 

3/4 

CÁMICO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio ce Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILYANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

N* de certificado: 171-047-24282 

  

      

identificación Y: Cedulación: a: : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702428903 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO ISABEL TERESA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1985 ! 

Mombres del padre: PONCE LUIS A 

Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la techa: 21 DE AGOSTO DE 2017 ago Suez, “ 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PIGAnERa. QUÍ jo- EN PICHINCHA - QUITO 
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      A Y a [E] 
AT Os , ¿e S E sE 

A * 7 - ul 

í OA A ns ES 
A, LOS E pie 

AAA mun > a EEES 
PLA A : PE o 

ing. Jorge Troya Fuertes o, AS E 

Director General del Registro Civil, Identificación y y Ssaifación 

Documento firmado electranicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certeficado deberá validarlo en https /fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSPregistrocivil.gob.ec



  

    
   

ES. Dirección General de Registro Civil, 
És Idenúlicación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MU: 1702423909 

Mombre: PONCE PALACIOS ANDRES . 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINGHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   2 Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

17 3-047-235875 
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ON Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Dido” 

Número único de identificación: 1705251237 

Mombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSÉ MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirnierto: ECUADOR/PICHINCAA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE De 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 

Nombres de la madre: VASCONEZ MARÍA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la techa: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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é $ Ina. Jorge Troya Fuertes 

  
Documenta firmado electrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//vitualLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR ES entilicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

A
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: | 1705251237 

Nombre: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

- Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SIVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUIFO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

WN” de certificado: 172- 047- 23890 

ICAO 
17 2-D47- 23390 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTROLO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02798 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA DONAR otorgado por el señor 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 

GANGOTENA, sellada y firmada en Quito a, veinte y uno 

de agosto de dos mil diecisiete.- 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
- Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito : 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17-02-035-P02948 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

AOHANA MARGARITA PONCE TOBAR 

AFAVOR DE 

LUIS PONCE PALACIOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COHAS 

Ecuador, hov día, temtay uno (31) de agosto del dos mul diecisiete 

(2017), ente raí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notano “ngésimo Qumto del Disuito Metropolitano de Quito, 

designado mediente acción de personal número UNO TRES CUATRO 

CINCO CERO — DNTH- NB (13430 DNTH-N5), de once de dicienmbre 

del dos nal trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

de la Judicatura; comparece con plena capacidad, hbertad y. 

conocimiento, a la celepración de la presente escritura, la señora 

Adnana Margarta Ponce Tobar, por sus propios y personales 

dE, egila de crudadanía uno siete aago cugio dos ocho 
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DE. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

uno caco cnco (023095155), con correo electrónico 

ratito tia 0 la corapereciente es návl en derecho 

para contratar y contraer oolgaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haterme sxmitaido sy decurmento de identificación cuya copia 

E
P
 

stnca debidamente certícada por mí agreso a esta escritura 

púobca como documento natiitemte, y quien al suscribir el presente 

instrumento confere su antonzación exprese para la venticación de su 

A z =5 pu a 1 A ” e mionmación y datos personales en el “Sistema Nacional de 

idendicación Ciicadane” de le Dirección General de Registro Cra, 

identificación y Cedilación; cuyo decurmento generado en línea, ina 

Vez Expreso se edjunta como nebillterte. Adyertido el comparecient 

cor mí el Motero de los efectos y resultados de esta escritura, así cono 

exerninado que fue en lorma eísiada y separada de que comperece al 

otorganmento de esta escríura sm ccacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O sechicción, me pide que eleve a escriítira 

pública la sigiiente mimita “Señor Motasio.- En el registro de 

esoritaras públicas £ SU CATeo slrvazse agreger una de Poder Escecial, 

ado tenor de las simmentes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIÓ ¿Lo Comperece a la mstrumentación del presente 

Poder Especial, la señora Adriena Margarta Fonce Tobar, por sus 

propios y personales derecnos, con cédula de ciudadania uno siete 

cero cuato dos ocho mueve seis tres cuatro (1/04289034), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estadia iuepgiada, 

de ¿SMBACÓN,, y Empleado privado, en AS denominada o 
de 

  
mía. ero uno steie cero uno nueve nueve cinco tres ocho



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

estado civil casado de ccuración empleado privado, domiciiado en la 

cidad de GQuiio en Av. González Suarez n3212, edií Gato Pardo 

planta baja, con número telefónico dos ocho mueye seis cinco siete 

ccho (2826578), con coreo electrónico his. ponceaquevedo- 

poace.com, en adelante denominado EL MANDATARIO, para que a 

nombre y representación de 1A MANDANTE, quede facultado para 

realizar los siguientes ectos: aj Comparecer a nombre y 

representación de LA MANDANTE en la celebración de la Escrimira 

Pública de Donación y Cesión de Participaciones de la Compañía 

Moweríllage Cía. Ltda. que otorga el señor José Ennmque Edmundo 

Camilo Ponce Gangotena a favor de Adriana Margarita Ponce Totar, 

Jnon Peter Harmatord, y Jessica Hanmalord Borrero (socios de la 

corapañía Fowervillage Cia. Ltda); asi como de realizar todas las 

gestiones pertinentes con el fín de suscobr el referido acto; bj) el 

MANDATARIO queda facultado para celebrar cualquier otra diligencia, 

trámites que sean necesaños para que surta pleno efecto la Donación 

y Cesión de Participaciones que se celebrará mediante escritura 

votica, ante cualquier autoridad y/o entidad, pública o privada; en 

tal vrtud, conforme es el objetivo del presente FODER ESPECIAL, 

queda el MANDATARIO señor LUIS PONCE PALACIOS investido 

pues, de todas y cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas antenormente, aún de aquellas que requieren dánslas 

pool oees y manifiestas pero que por su naturaleza sean 

ES para el gimen del encargo encatiéndado, de Todo 
a y 

que tic pies de poder que obste O impic         
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4 cre a-'su 

0 plrriento 
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del encargo y por lo tanto, el presente cod ( será lomado sin
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DS O MOTROROLITA 

DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del mandato. 

CUARTA: CUANTÍA- La cuanta es indeterminada dada la 

naturaleza del asunto. Usted señor Motario sírvase agregar las demás 

cdausuas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MIETUTA”, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuenta firmada por Soña Macarena Gordillo Pérez 

con matricula número uno siete guion dos cero uno siete guion cuatro 

ocho cuatro (No, 17-2017-484). Para la, celebración y otorgamiento de 

la presente escrtura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiero; y leida que les fue nor mí, el Notario, al compareciente, aquel 

se ratifica en la aceptación de su contenido y frma conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al prowecolo de esta Motería la presente escritura, 

de todo lo cual doy te.- 

ADRIAVA MARGARITA PONCE TOBAR 

CC, 1704289624 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1794289034 

Nombres del ciudadano: PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 

'Congición del cedulado: CIUDADANO 

  

                 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PI[CHINCHA/QUITO/SGONZALEZ 

| SUAREZ 

| Fecnea de nacimiento: 109 DE DICIEMBRE DE 15608 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

, Nombres del padre: PONCE CAMILO 

Nombres de la madre; TOBAR ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

«Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

GS 
: a 
= a cu Al] 

N? de certificado: 174- 050- ya 20 q 
maana A 

A : : ; ; : A a 

3 RACER EE o : ra MN pd $ A 
dis ná : : Ing. “Jorge Troya Fuertes mi a (ee , 

14505005894 o Ori, General del Registro Civil, identificación y Cedulación A 
A Documento firmado slectrónicamente 

La insitución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo enchttps: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentas inconvanientes con este documento esenta a enfines regis rocivit.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul: 1704289034 

Nombre: PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 

  

4%. Información relerencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeric de Salud Pública - CONADIS en caso de * 
incansistercias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: DIANA VALERÍIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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EL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20474701 0ISCOT293 

Factura: 002-002-000045005 29171 

RAZÓN: Da conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Motarisi, doy fe que laís) fotocecta(s) que anteceds(n) es (son) 

igual(35) alos) documento(s) original(as) que corsspondaln) a CEDULA DE CIULADANIA Y CERTIFICADO DE VOTACION 

dfes). Una vaz practicada(s) la ceriñcación(28) se devuelvo 

veracidad de su contenido 

2 la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO    
1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P02948 

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO 

4 POR ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, POR SUS 

5 PROPIOS DERECHOS A FAVOR LUIS PONCE PALACIOS, 

6 debidamente sellada y firmada, en Quito, treinta y uno de 

7  asosto de dos mil diecisiete. -. 
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Factura: 002-002-000045084 20171701035C07335 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C07335 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iqual(es) alílos) documento(s) original(es) que correspondeln) a CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION Y 

PASAPORTES y que me fue exhibido en 8 foja(s) útitles). Une vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:44), 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C07335 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento COPÍA DE PODERES GENERALES que me fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). + 
f 

1 
QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:44). i 

fe 
NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

Otorgado por: 

Jonn Peter Hannatord 

A favor de:   
Oscar Vela Descalzo 

Ap
 
d
d
 

E
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we
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CUANTIA: indeterminada 
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Di 2 COPIAS 
PIN 
AAA IMG Ac 

ta A 2 gra 224% 2017 
ARA Zem e den. E LA 

o CRITURA NUMERO MIL MOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS.- 

O (19 2)- an la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

a Capital de la República del Ecuador; hoy, día miércoles veintinueve 

(29) ¿de febrero de dos mil doce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este cantón; comparece el señor John 

Peter Hannaford, por sus propios y personales | derechos. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Barcelona, España y de 

Pa ROL: esta ciudad de Quite, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

Le iS en virtud de 77 exhibido su documento de identidad, el mismo 
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que debidamente legalizado por mí, el Notario, se agrega a la presente 

escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo 

¿áWNa minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase 

insertak Una de poder general, por la que conste que el señor John Peter 

ama rd, soltero, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la 

ciudad de Barcelona, España y de paso por esta ciudad de Quito, por el 

presente instrumento, conflere poder general pero amplio y suficiente cual 

en Derecho se requiere, a favcr del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de 

que pueda representarlo dentro de la República del Ecuador, en toda clase 

de actos jurídicos y contratos, sin limitación alguna, especialmente en 

aguellos actos en los que el mandante deba actuar como heredero de 

quien en vida fue el señor Peter Hannaford Garcés. Queda facultado, 

además, el mencionado mandatario, para lo siguiente: a) Para que a 

nombre y representación del mandante, pueda actuar ya como actor 0 

como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir 

en defensa de los intereses del mandante. Podrá, por tanto, presentar O 

contestar demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de inquilinato, 

administrativas, triputarias, de seguridad social, etc. 

continuar con el trámite de juicios iniciados o que se iniciaren en su contra; 

podrá transar, presentar o impugnar pruebas, interponer toda clagó de 

recursos, sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confiere para 

para el caso 
Le, 

en el An. cuarenta y cuatro del Código de Pracgglifiento Civil, Bara cuyo 
+ 

el efecto todas las facultades especiales que se cteinan 
ago 
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pagando acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, concurri ES 

asambleas cenerales y votando en ellas como a bien tenga, integrandolos 

órganos de administración y/o fiscalización de las mismas, cobrando los 

dividendos que en ellas les corresponda y, en fin, ejerciendo la totalidad de 

los derechos que como socio p accionista de tales compañías y/o 

sociedades de la naturaleza que fueren, le pudiere corresponder al 

mandante, especialmente como heredero del señor Peter Hannaford, sin 

imitación alguna; entre otros actos y contratos, suscribir contratos de 

compraventa,de bienes muebles e inmuebles y recibir o entregar la cosa o 

d precio 7 

facultadés necesarias para representarle al mandante ante los Bancos y 

la de dichos contratos. El mandatario tendra todas las 

derñás instituciones de crédito del Ecuador, sean éstas públicas O 

privadas, para obtener información personal del mandante, o de personas 

que el mancante tenga derecho de conocer, especialmente, como 

heredero del señor Peter Hannaford, c) Queda facultado el mandatario 

para representar ante toda y cualesquier autoridad administrativa, civil, 

policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, nacional, 

provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se 

trate de entes autónomos o ho, públicos, semipúblicos, privados con 

finalidad social o pública, o simplemente privados al poderdante; para 

presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, memorial o reclamo, 

de la naturaleza que fuere. d) Queda facultado también el mandatario 

especialmente para suscribir cualquier documento o efectuar todo tipo de 

gestión relativa a los derechos del mandante como heredero del señor 

aclones de:            Eme nalora: efectuar la posesión efectiva, 

ei impuestos. J0p gn general, suscribir cualquier documento 0 realizar / 

  

  

  
  

    

 



  
              

Ecuador, en su calidad de heredero de quien en vída fue el señor Peter 

Hannaford Garcés. e) El mandatario podrá sustituir o delegar total o 

parcialmente el presente poder, en la persona o personas que a bien 

tuviere, así como para constituir procuradores especiales o judiciales.- La 

cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la pertecta validez de Ja 

correspondiente escritura pública (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María de Lourdes Maldonado, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, 0 

bajo el número 8268). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto guegando ¡Acorporada en el protocolo de esta notaría, de : 

todo cuanto doy fe.- 

SN ll 
Sr John Peter Hannaford co. 4s2A 1JOS | o 
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-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el LUIS 

VILLACIS, portador de la cédula de identidad número 1721292777, según 

el petitorio adjunto número 203 adjunto confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la escritura otorgada ante 

mi, el veinte y nueve de febrero del dos mil doce en la que consta El PODER 

GENERAL otorgado por el Señor JONH PETER HANNAFORO a favor OSCAR 

VELA DESCALZO. 

Quito, 31 de marzo del 2.015. 

  

RAZÓN.- Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número mil 

novecientos cincuenta y dos, otorgada ante mí, el veintinueve de febrero 

del dos mil doce, al margen de la misma no se encuentra razón alguna que 

anule o revoque El PODER GENERAL que antecede, por lo tanto sigue 

vigente. 

Quito, 30 demarzo del 2.015. 
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Quito, a 29 de Abril de 2010 

Ke. 
Prot. N* 527 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

JESSICA HANNAFORD BORRERO - 

A FAVOR DEL DOCTOR 

OSCAR VELA DESCALZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

k.e. 
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e. ( 1,3"; do. Sus En Job 0 
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E SNE s mes 

a pe 

   



3 TOBAR 
BUSTAMANTE 0023920 

7 5CH0OS EN LA INNOVACIÓN 

Aboxr Notario: 

     

   

     

Hálleio Oscar Vela Descalzo, abogado en libre ejercicio de la profesión; al 

fálitaro de lo dispuesto en el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, 

Paxicito se digne en protocolizar el poder general, otorgado en la ciudad de 

púulimbia y que se encuentra debidamente apostillado. 

l AMirionalmente solicito que se me otorgue tres copias certificadas de la 

Mi aiszocolización con devolución del documento original. 

    scar Vela Descalzo 
Abogado Matrícula 3907 CAP. 
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SEÑOR NOTARIO: 

. En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase insertar una de poder 
'¿eneral, por la que conste que Jessica Hannaford Borrero, por sus propios derechos, 

- jor el presente instramento, confiere poder general pero amplio y suficiente cual en 

- Derecho se requiere, a favor del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de que pueda 
: eepresentarla dentro de la República del Ecuador, en toda clase de actos jurídicos y 
. emntratos, sin limitación alguna, especialmente en aquellos actos en los que el 

' andante deba actuar como heredero de quien en vida fue el señor Peter Hannaford 

dsarcés. Queda facultado, además, el mencionada mandatario, para lo siguiente: 

a) Para que a nombre y representación del mandante, pueda actuar ya como actor 
o como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir en 

defensa de los intereses de la mandante. Podrá, por tanto, presentar O 
contestar demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de inquilinato, 

administrativas, tributarias, de seguridad social, etc. Así nmusmo, podrá 

continuar con el trámite de juicios miciados o que se iniciaren en su contra; 

podrá transar, presentar o impugnar pruebas, interponer toda clase de recursos, 
sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confieren para el efecto 

todas las facultades especiales que se determinan para el caso en el Art. 44 del 

* Código de Procedimiento Civil, para cuyo ejercicio el mandatario deberá obrar 

en la forma que determina la ley. 

b) Podrá el mandatario, a nombre y representación de la poderdante, celebrar e 

intervenir en toda clase de actos y contratos que sean permitidos por la ley; 

intervenir como socio O accionista de compañías, suscribiendo y pagando 

acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, concurriendo a asambleas 

generales y votando en ellas como a bien tenga, integrando los órganos de 

edrministración y/o fiscalización de las mismas, cobrando los dividendos que 
en ellas les corresponda y, en fin, ejerciendo la totalidad de los derechos que 

como socio o accionista de tales compañías y/o sociedades de la naturaleza 

que fueren, le pudiere corresponder a la mandante, sin limitación alguna; entre 

otros actos y contratos, suscribir contratos de compraventa de bienes muebles 
e inmuebles y recibir o entregar la cosa o precio materia de dichos contratos. 

La mandataria tendrá todas las facultades necesarias para representarle a la 
mandante ante los Bancos y demás instituciones de crédito del Ecuador, sean 

éstas públicas o privadas, para obtener información personal de la mandante, 0 

de personas que la mandante tenga derecho de conocer. 
c) Queda facultado el mandatario para representar ante toda y cualesquier y 

autoridad administrativa, civil, policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya 

sea estatal, nacional, provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o 

naturaleza y ya se trate de entes autónomos o no, públicos, semipúblicos, 

privados con finalidad social o pública, o simplemente privados a los 

poderdantes; para presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, 
memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. 

d) Queda facultado también el mandatario especialmente para, sua bGgualquier 
documento o efectuar todo tipo de gestión relativa ¿tos derechos “Ya, los 

mandantes como herederos del señor, Peter Hannaford; efegfuar la posesión 

efectiva, las declaraciones de impuestos y, en cds Y cualquiés 
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ne a fue el 

documento o realizar cualquier acto en los que los mand 

e, ho 

"Ovino 

         

       

   
   

. : A 
E 0 celebrar en el Ecuador, en su calidad de heredero de 

. : a + 

c señor Peter Hannaford Garcés. A 

f
o



e) El mandatario podrá sustituir o delegar total o parcialmente el presente poder, 
en la persona o personas que a bien tuviere, así como para constituir 

procuradores especiales o judiciales.- 

  

  

JESSICA HANNAFORD BORRERO 
Cédula de ciudadanía No. 52.893.695 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 
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E. ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Oscar Vela Descalzo, el día 

sé hoy en cinco fojas útiles y €n los registros de escrituras públicas de la Notaría 

* adragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA CERTIFICADA 

E =EL PODER GENERAL QUE OTORGA JESSICA HANNAFORD BORRERO A 

¿A VOR DEL DOCTOR OSCAR VELA DESCALZO.- Quito, a veintinueve de Abril 

se dos mil di8Z.- 

   
   

   

  

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa., 

NOTARIO CUADRAGESÑO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante el doctor a Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en 

fe de ello confiero esta NOVEMA“COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

- CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, que otorga JESSICA HANNAFORD BORRERO,, a favor del 

| doctor OSCAR VELA DESCALZO.- firmada y sellada en Quito, a los veinteTdías del mes de Marzo 

del dos mil trece.- |    
sp 

Sy 

Dr. Panta Anñrato Torres 

  

El documento que antecede es fiel compulsa 

de la copia certificada que me fue exhibuda, 
y en fe de ello, la suscribo y sello en . 
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Factura: 002-002-000045114 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N” 201717010359001294 

201/1701035001294 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10.21) 
  

COPIA DEL. TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO:   DONACIÓN DE LA COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA.     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PONCE GANGOTENA JOSE 

  

  

  

DO GAMLo — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701966822 

HANNAFORD JOMN PETER REPRESENTADO POR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO PASAPORTE 452119209 
PONCE PALACIOS ANDRES... ]POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702428903 

e SONEZ JUAN JOSE Loor sus PROPIOS DERECHOS CÉDUILA 1705251237 
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

HANNAFGORD BORRERO 

JESSICA 
REPRESENTADO POR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO PASAPORTE CC52893695 

  

PONCE TOBAR ADRIANA 

MARGARITA   REPRESENTADO POR LJIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS     CÉDULA   1704289634 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1701965822     
  

OBSERVACIONES: [L.7. 

  

  

NOTARIO(A) SANTIAGO 

NOTARÍA TRIG ESIMÁSQUINTA DEL CANTÓN QUITO 

? 
P 

i 

ERICO GUERRON AYALA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO N” 2017-17-01-035-001294 

Atenta a la solicitud formulada por el señor José Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número 1701965822; confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA., otorgado por JOSÉ 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA a favor de 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, (Representada por el señor LUIS 

PONCE PALACIOS, en calidad de Apoderado) y JHON PETER HANNFORD, 

JESSICA HANNFORD BORRERO (Representados por el señor OSCAR 

JAVIER VELA DESCALZO, en calidad de Apoderado), celebrada ante mi, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete. Debidamente sellada y firmada, en 

, Quito, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete; doy fe.- L.T. 

   A 

É 

Dr. $ tiago Guerrón Ayála 
Notario Tngésimg/ Quinto del Distrito Metropolitano de Quito * 
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o IIA A 
Factura: 002-002-000046503 20171701035P03328 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701035P03323 

FPROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:43) 

OTORGA; NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE 
CÍA. LTDA. (Dl: 4 COPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GORDILLO PÉREZ SOFÍA > . 
MACARENA SOR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1723159232 

    
  

  A PETICIÓN DE LA ABOGADA SOFÍA GORDILLO PÉREZ, PROFESIONAL CON MATRICULA NÚMERO DIEZ Y SIETE GUION DOS 

OBSERVACIONES: MIL DJEZ Y SIETE GUION CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADO DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO 

" EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EM ONCE FOJAS ÚTILES INCLUIDA LA PETICIÓN, 
LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA, LTDA, (A.G]     
  

+ + 

  e 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

. . Pé : . 
NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

 



SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 
Protocolización de los documentos relativos a la Escritura Pública de Donación 

de la compañía Flowervillage Cía. Ltda., mismo que se cetallan a continuación: 

1. Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre Ingresos de 
herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, de la 

señora Adriana Margarita Ponce Tobar. 

2. Comprobante electrónico para pago con número de serie 8/1502099122 

de ta señora Adriana Margarita Ponce Tobar, junto con el respectivo 

comprobante de pago de fecha 20 de septiembre de 2017 por el valor de 

$493.22 

3. Ánexo a la Declaración del Impuesto a la Reta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones de la señora Adriana 

Margarita Ponce Tobar 

4. Formulano 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 

herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, del 

señor Jhon Peter Hannafard. 

5. Comprobante electrónico para pago con número de serie 871502059122 

del señor Jnon Peter Hannaford, sin impuesto a pagar. 

6. Anexo a la Declaración del Impuesto a la Reta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones del señor Jhon Peter 

Hannaford. 

7. Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 

herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, de la 

señora Jessica Hannaford Borrero. 

8. Comprobante electrónico para pago con número de serie 871502029122 

de la señora Jessica Hannaford Borrero, sin impuesto a pagar. 

9. Anexo a la Declaración del impuesto a Ja Reta sobre Ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones de la señora Jessica 

Hannatord Borrero. 

Atentamente... 
Í 

A! 

ao doña Ls e 

¿Guem 17:2047-484 7    
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AAA DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS ' No. [141193169 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES ! 

FORMULARIO 108 > 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
0 MES | 102 AÑO 104 Mo. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

9 2017 

108 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDLILA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 202 CIUDAD 

201 170428963001 PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA : o | QUIFO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

O | 205 MA ALA COCHA | 206 5/N | N/A 208 3695155 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS » CIUDAD 

208 0927754937 JOAQUIN CAÑIZARES VILLALSA 4 QUITO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO e | INTERSECCIÓN TELÉFONO 

22 [AN JUAN | 23 AVENIDA AMAZONAS | 4 lao | 215 ieoaLes 216 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] 

mm ESTADO CIVIL 220 No. HEREDEROS 221 No. LEGATARIOS TESTAMENTO | ist [260 203 s Ho. 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO COJMMJAA E CANTÓN 
Ds 25 226 Z 

] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA 22 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) mm ( 3 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN s 

> RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (DONANTE) loa RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS > | CIUDAD 

30 1701965827 | JOSE EMMIQUE EOMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 2 QUITO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN - ¡TELÉFONO 

3 ao 34 MA ALA COCHA 35 Lom ES na 37 l3605158 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES Na, 
238 239 240 241 Z 

1 3.00 " 1.00 2 [3500 

FECHA DE ESCRITURA DOJMIM/AA | UN TIPO DE ACTO E [CANTÓN 
242 243 244 z 

01/09/2017 1. QUITO 

300 INGRESOS Y EGRESOS : 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

[NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 321 | ooo | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIEMES INMIJEBLES a 322 0.00 | 332 0,00 

SEHÍCULOS 313 32 0.00 | 332 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0,00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00] 335 0,00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 9.09 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315. 20328,.00 | 327 772949, | 337 B1834,42 

OTROS NO ESPECIFICADOS | m6 328 0.00] 338 0.00 

SUBTOTASL SUMAR 331 AL 338 334 81934,42 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 1 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 000 4 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (ÉXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES] 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) +14 9.00 1 Aé 0.90 
4 e Gueras 

| e Z DERECHOS DE ALBACEA 401 TÍ AUC DEL ALBACEA 415 s 1 0.00 
2 0 A nd 

| 7 E E ” 7 
- SUBTOTAL SUMAR 421 AL 2 439 ¿: 

i po, . . 

i 5 

e ; Ce 
A ; A - 

La presente información reposa en la base de datos del S5R1, conforme la declatación 

1 L S _ s a a De cb q) 
. : e 7 : > . a , 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHRORECAUDACIÓN "| Página 
r LO 

mo 

SRIDEC2017023659174 871502059122 18/09/2017 1      
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DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%%) - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. . 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . : 
DEDUCCIOM FOR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - [| 498 9.00 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilicad . 
correspandiente LLUOTA O PORCIÓN LQUIDAGA A] g01 321334,.42 

(Ariculo 101 de ta LR.T.A) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 6.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 802 31334.42 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % ags 493.22 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 301 0.00 

TOTAL IMMUESTO A PAGAR aa9-901 $ 992 493.22 

INTERÉS PCR MORA 903 0.00 
ha A 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 302+903+904 399 493,22 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 3905 | Uso 493.22 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉCITO g0? | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

508 |N/C Mo 910 |m/cNo 912 |M/C Na 914 | M/C Ho 

509 Juso 0.00 | 311 juso o.50 | 913 [uso 0.00 | $15 |uso 900 
| 
  

  

  

A 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  
SRIDEC2017023659174   371502059122     18/09/2017   
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19/9/2017 7 imprimir CEP - Otras formas de pago 

SRi ob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

GODLEC COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 1704289634001 

CEPA(Número de Serie) 871502059122 
Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MO e MA as 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 
Periodo Fiscal " 9/2017 

Fecha de Declaración 18/09/2017 

Fecha de Vencimiento 01/10/2017 

Hora de Declaración 05:32:10 PM 

Fecha Máxima de PagO nes 02/10/2017 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 493.22 
intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

MA $ 493,22 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 493,22 

Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
“Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00 

Le recordamos que el valor de US $5 493.22, debe ser cancelado hasta el 02/10/2017 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1, Convenios de débito automático: jos valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 
Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2. Botón web - instituciones Financieras (IFI's): Las IF's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
. Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3, Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%. 

5. Ventanillas de tas instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existen más 
de 200 entidades que prestan este servicio. ¿go GUErró y 

: o 
Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: mun pmescsgiioo de jmpuencs y   a Ay 

E Q      

htips://decla raciones.sri -g0b.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/deta! le Comprobante. jspa?num=871 502059122 Peigésimo Qu 
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EXTERNALIZACION 

DE 
SERVICIOS 

S.A. 
EXSERSA 

e 
| 

Factura 
No.048-011-000085942 

Z 
MATRIZ 

: 
PASAJE LOS 

ÁNGELES 
E3-19 

E odo 0 ep ONES Á VUE E   
    jo 

Y 
ELOY 

A
L
F
A
R
O
”
 

| 
- 

| 
AGENCIA 

:COREA 
SN 

Y 
AV 

AMAZONAS 
| 

z 
| 

Autorización 
No:1121174434 

  
FECHA 

AUT. 
SR1:31/07/2017 

Válido 
Hasta:31/07/2018 

| 
RUC 

:1791398246001 
a 

Contribuyente 
Especial Reso).00155 

Mi 

    

  

o 

elo 

 
 

. 
l 

COMISIÓN 
POR 

SERVICIOS 
Qs 

o
s
 

CLIENTE 
—; 
CONSUMIDOR 

FINAL 

 
 

  
O
F
I
C
I
N
A
:
 

AMAZONAS 
[1847011158] 

2 
CAJERO 

: 
JIMA 

N, 
MARIA 

: FECHA 
: 
2017/08/20 

15:48:58 
— 

[N] 

Comisión: 
USD.0.54 

Sub 
Total: 

USD.0,54 
IVA 

12,00%; 
USD. 0,06 

  : 
Comision 

Total: 
USD.0.60 

"FORMA 
DE 

PAGO: 
EFECTIVO 

 
 

LA 
FACTURA 

SERA 
EL 

UNICO 
COMPROBANTE 

VALIDO 
PARA 

EFECTUAR 
| 

CUALQUIER 
RECLAMO 

Í—4ekk 
GRACIAS 

POR 
PREFERIRNOS 

xxx 
| 

ORIGINAL 
- CLIENTE. 

  

EMT 
A 

 
 

Envas 

 
 

izda 3no 

VEr



E a 

PORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

, rm. 2 : 

Pon Le | Obra Án Lao 2 Mo 
t 

- e 
qt gr ¿TA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS 

a, ¿25 [RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

4 : 

loz, 
403 

404 

05 % 

406 

: 407 

405 > 

zo 570 DE VERICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete confarme la indicación que se le de en la oficina regional del SRT 

OFROS 

DE HOGAR 

YAS 

VIENTES/GANADO 

S DEARTE 

O EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

O DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CcóDIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO 

51 

si 

513; 

5 
515, 

dé, 

BT, 

"5187 

] 513, 
lea TO GE ACREENCIAS FINANCIERAS po 

raquiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

CICATASTRAL O No. PREOIO 

PLAGAS 

NOMBRE DÉ INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

6009 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cobiGo TIPO NOMSRE DELA 

SOCIEDAD O EMISOR 

RUC 

vc, | FLOWERVILLAGE CIA. 
LTDA. 

E 
1791398483001 4 

NO, DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES 

192000 

834. 

635, 

Na DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA 

PFISCIOSP ID 

Cl O PASAPORTE 

0 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
PATRIMOMIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA I PORCIÓN 
HEREOADA, LEGADA, DONADA 

AL (suma del 341 21349 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

4221 

(suma del 557 alado PES) 

- 

— a; 
BT; 

46%, 

Pe 

aber 

da 

AL jauma del 481 24487 

VALOR POFAL CUOTA PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

Y 

AL [suma 550] 

CUOTA; 
VALOR TOTAL HERBOADA, LEGADA. 

$772,934.40- |; 10, 

0000000000 

2] No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1119 3/69 

VALOR PORCION 

VALGA PORCION 

WALOR PORCIÓN 

VALOR PORCICN 

O 

$91,83442 

Yo”  



mango 
:818 

TO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar fa información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

OTAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 199+489+49+599+598 

5 (SOLO PÁRA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

TOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

O DE GASTOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la inclinación que se le de en fa oficina regional del SAI 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR OE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

OQ DE SASTOS 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquete conforme lá indicación: que se le de en la oficina regional del SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

Fi 931 

sul 

¿993 

O DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del ER 

UDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

TO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR 

OTAL DEDUCIBLES 
O TOTAL DEDUCIBLE DE LA 

ONTO TOTAL DEDUCIBLE PE LA 
UOTA: 

ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

ASUMIDA DE DONACIONES 

IDA 699 - 997-998 

5 en son ver , Bor lo que asumo 

la responsafilidad correspondiente (Ark. 101 de la LR T.t) 

E, bes 
o 

BUY TE / REPRESENTANTE LEGAL 

le, Ho y RE DIAS E 
A: 

résimo gue 

£T ENCIÓN TRANSA E 

Puma del 661 11 665) 81,834,42 

$81,834,4 

TA FPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

tn 

ar IE 

a! a 

del 751 21759 

TA TPORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

24. 
¿382 

AL (ma 441353 218955 

AL 759% +858 

TA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

2d 

(suma del 551 21355] 

TAI PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL (surna del 946 al 5493 

SUBTOTAL 5944994 

209. 1,834.42 

en debida forma, que el contribuyente ha 

tregado la información requerida en este Ánexo; sin 

icio de fas acciones tributarias consecuentes por 

posible determinación de la existencia de más bienes 

s_al presente acrecimienta patrimanial, 

Sevextica que los documentos de cedule y 1 
certificados de yatación oricirales oresentados 

dE 7 As 2 ue sgioma A a Mali 

spa prntenecca al comimos 

1202: 

¡SCIÉS LAN 
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asable 
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DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No 141191916 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

:= , RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

] | AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
1 ¿102 104 

3 2017 
Pp sos Na. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

“| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [CUDAD 

22 | 000052119209 102 HANMAFORD JOHN PETER quiro 
PARROQUIA + [CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

28 AN JUAN 205 [AVENIDA AMAZONAS 477 ROBLES 25068665 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 211 | SLUDAD 
2% (0927754937 JOAQUIM CAÑIZARES VILLALBA QUITO 

j INTERSECCIÓN = 219 * | PARROQUIA | 213 PEALLE PRINCIPAL 214 NN | 215 216 | TELEFONO 
- | SAN JUAN AVENIDA AMAZONAS 47 ROBLES 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

219, [ESTADO CIVIL | 220 [No HEREDEROS s91 Wo: LEGATARIOS 272 IS list [ano log Na, 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA ODE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMM/AA E CANTÓN 
724 225 226 z 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 28 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (DOMANTE) 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | U0AD 
20 iarsese22 JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTEMA QUITO 
» PARROQUIA CALLE PRINCIPAL , NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
3 loro A MAA LA COCHA 5 so N/A 3695155 

ESTADO CIVIL Na. DONATARIOS Ka.. DONANTES No, 
a 23 3.00 20 00 41 S |35.00 E 

FECHA DE ESCRITURA DODJMMJAA | CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 J|cantón 
242 243 244 z 

91/09/2017 1 QUITO 

200 INGRESOS Y EGRESOS 

" DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

 Hecocios UNIPERSONALES 311 | 321 oco | 33 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 322 ao | 332 9.00 

eHicuLos 313 323. o00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 9.00 | 335 0.00 

'ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00] 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 5378.00 | 327 77294904 | 337 23603.06 

OTRIJS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOFAL SUMAR 331 AL 338 399 23663.06 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD MO CUBIERTOS POR SEGUROS “411 0.004 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +12 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENOIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 314 000, 20 Guerz, O 0.00 
*A el 

r Mr” g NS 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | RUC DEL ALBACEA 415 425 f | y 9.00 |] : ¿| %e 
SUBTOTAL SUMAR 421 AL Li 4 7 0.06 

] - 
de 

Lor ZE : 

ES : ces pe 2 
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración 123 puyerté 

e , . 

/ ; “6, 
z z . De : Ml 

> “Yo , . 
CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECANRACI o Página 

SRIDEC201 7023659537 871502061461 .7 18/09/2017 1   
  

 



    

| DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

2 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*50%) . 4397 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULÉ EL VALOR CE LA DEGUCCIÓN MO UTIUZADA . 
DEDUCCIÓN PCR NLIDA PROPLEDAD (332*40%) - 458 0.00     
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

  

Declaro que los datos contenidos en ests declaración són verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad a 
correspondiente CUOTA (A PORCIÓN UQUIDADA 399-499-497-498 401 23463,06 

(Ariculo 101 de la L.R.F.1.))   

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
  

  

      

  

  

CEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 0,00 

BASE IMPONIBLE 301-802 803 23863. 

IMPLESTO A LA RENTA CAUSADO 803 + % 899 | 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO al l 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ges-901 | 902 0.0. 

INTERÉS POR MORA 303 0.00 

MULTAS 304 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 908 ] USD 9.00 

MEDIANTE NOTAS OÉ CRÉDITO 907 | usa 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 [N/C No 920 ]M/C No | 912 |x/C No 914 | Mc Mo 

p 909 luso 0.00 ] sí1 Juso 0.00 om [uso 0,00 [| ss [uso 0.90           
  

o Caerrón 

  

la preso información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

a   _—_— 

CÓDIGO VERIFICADOR | NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  =T 

SRIDEC2017023659537 | 371502061461 18/09/2017 2            



194572017 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

  

SRI.gob.ec 

identificación de pago 

Número de identificación 

CEPR(Número de Serie) 
Código Impuesto 

impuesto 

Tipo de Formulario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
0000452119209 
871502061461 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social - 

Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

HANNAFORD JOHN PETER 
9/2017 

13/09/2017 
05:36:29 PM 
01/10/2017 
18/09/2017 

A A rr mm 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multa 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 
"Notas de Crédito Desmaterializadas     

e 
https://declaraciones.sri -gob.ectrec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComprobante jspa?num=87150206146 

. £ 
ee   44



0000000000 

TANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APÉLLIDOS Y NOWBRES COMPLETOS : 2. OPASAPURTE No DE CEL FORMULARIO 
. . A QUE SE ANEXA Mo FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

Han ná Ford Ho ha Len ASLMTIES 3 HIS O2o6mó Jura /e 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA | PORCIÓN HEREDADA, RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LESADA. DONADA VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AWALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DOÑADA 

DE INMUEBLES 

requlera de más espacio. deberá argjuntar la información en disquele conforma la indicación que se le de en la oficina regional del SAI AL [sumo det 344 0) 149 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS | AVALUO COMERSGIAL CUOTA ? PORCION WALOR PORCION 

5 TOTAL MEL RIEN HEREDADA. LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS : 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contarme la Indicación que se le de en la oficina regional del SR] OTAL (suma del $41 21 449) 

OTROS 

NAJE DE HOGAR 

AS 

MOVIENTES/GANADO 

DE ARTE 

INERO EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

4061 

SI requiere de más espacio, deberá acjuntar la información en disquete conforme 1a Indicación que se ls ds enla oficina regional del SR! AL (ama dal 494 41 407 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

coDIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA ! PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA. LEGADA, DONADA 

. 7 59) * E S ; ». 

requiere . en disquete contorme la indicación (ue se le de en la oficina regional del SAI (suma del $91 a1 550) 

ES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cóbIGO RUC NO. DE ACCIONES CUOTA | PORCION 

O PARTICIPACIONES WALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA. DAÑADA WALGR PORCIÓN 

QC 

17o1398as3001 | 192000 |¿%i $7720934.40 [6% 3.06% y $23,663.06  



  

  

  

  

  
    

    

    

           

Pt] MESETA iS mr 

Le EEN] hn bid 
pan s EE A 

? :05EN Bar" EE] | Ba En 
. 7 : . IT ar liar 
"JRESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES +5 88] E a DEA 088; 
        

  

  

Sifequiere de más espacio, deberá adjuntar la Informacion en disquete conforme la indicación que se ls de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL ¿sorna del 661 al 568) des 23,663.06 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 3994+489+499+590+598 Í as | $23,663.06] 

  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

  

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

          
  

    
  

  

  

  

  

          
          
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    
          

  

    
  

  

  

  

    

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUNMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

Ds ru, PA. 7410 75 

7 mz. mE 7% ES 

57 2 1 tas 3 

: vas: 718 7H 744. 754 

u5- 713. das 745, Tes, 

08" - 144 735 Tas Tóó 

19 ze. 231 747, 15 
Ton" 715 738: 74%. 758 

“EP RESTO QE GASTOS SEN 1 = Y E] a 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas la informacion en disquete conforme la indicación que sé le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (sama del 761 31769 +96 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELTA FACTURA NO. RUC RO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA PORCIÓN ASUMIDA, VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

$0. AN ad a 8sí 951 

So" mu. EEEdO 532 842 852 

30h psa 22 833 843 863 

ag 84 ES em 343 E59 

us 615 2 93 348 155 

"jo 6% - 27 asu 846 ese 

sdr,; Bt B27.. ds? 347 8s7 

. 218 0. 98 248 ESé 

“A ¿ÍRESTO OE GASTOS 458 

Si requiere de más espacto, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SAI EUATOTAL (suma del 34 2) 809 605 

SUSTOTAL 795+ 685 $59 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

, CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL so MES MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

Br E CN ea 4 951 

502 A 0 192 342 952 
$09 E -mi57 033 dd 953 

dod' $14 5D $34 tad 9ha. 

RESTO DE TRIBUTOS 055 j .. 4 > q] As 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas ta información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (Cuma del 951 21965) 95 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADÓ CUOTA fPORCIGA ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

dos 918 526 934 e 

Bo. 017 uz? 937, ga. 

0 10. o ezo pu eno 

q. qe 079 20 ess, 
PO ho" A 7 050 250 

5d 331 941 991 

2 ar 932 942, E 

if. JresTO CE GASTOS ble] sniff o qlo 562. 

Sirequiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquete contarme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] SUBTOTAL (suma del 348 +1 949) se 

SUSTOTAL 554+258 "ue | 0.00 

TOTAL DEDUCIBLES o 
[MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 bar 

ORNTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES dba” 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997-998 qe $23,663.06   
  

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

a 

NOMBRE 0 port 
El Nu   Sectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asuma 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

_ 
e
.
 

le hoca PAD AA 

¡EGD! 

e CREER e 

[Certfico en debida forma, que el contribuyente ha 

ntegado la información fequerida en este Anexo, sin 

eguicio de las accione 

a posible determin 

entenecientes 

ue se tomará 

¡Qu    
    
   

    
     

  

       

    

    

    

ANALI 

la existencia dehás bienes 
acrecimiento pat 
TAMIENTO DEACERVO. 

ma E YAA rd 

Lo 
di 

in 

e ¡ y A 0% Ñ 

no ona! 

uentes por 
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a 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0504   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Na. | 141194145 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN   

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  
  

              
  

  

  

  

          

  

        

MES AÑO Na, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 192 104 

9 2017 
1ós No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [SUDAD 
2 loo000s2892695 HANMAFORD BORRERO JESSICA | quiro 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL, - PNÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
20 AN JUAN AVENIDA AMAZONAS 477 ROBLES 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 219 [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 211 | CIUDAD 
25 lo027754937 JOAQUIN CAÑIZARES VILLALBA “2 | quita 

¿| PARROQUIA 213 CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 216 TELÉFONO 

22 SAN JUAN AVENIDA AMAZONAS 47 ROBLES 25056066 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

2 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | PELLICOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

- TESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARICS TESTAMENTO [151 [20 Na. 
219 220 221 2 223 3 

<= 7 

d24 | FECHA DE FALLECIMIENTO COJMMIAR |, [FECHA DE OIORGAMIENTO DÉL TESTAMENTO DOJMMÍAA 226 S CANTÓN 

AS [SUCESIÓN INDIVISA] 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 [AUS CÉDULA DE CIUDADANÍA € PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | DAD 
1701965922 JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA QUITO 

293 | PARROQUIA 229 [CALLE PRIMECIPAL 3 MUMERO 236 INTERSECCIÓN 27 TELÉFONO 
PIFO VTA A LA COCHA ? Sa MIA 3695185 

ESTADO CIVIL No. DOMATARIOS Ho.. DONANTES No. 
238 239 240 241 S 

1 3.00 1.00 z [35.00 
FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACI 5 |canTÓn 

242 243 244 z 
01/09/2017 1 QUITO       

300 INGRESOS Y EGRESOS   

  

    

  

  

    
    

  

    

                

  

  

  

    

  

      

              
  

       
  

  

    $RIDEC2017023659297   871502074557 
  

  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 0.00 | 334 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIEMES IMMUEBLES 312 322 oc | 332 9.09 . 

VEHÍCULOS 313 323 ao | 333 0.00, 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0,00 | 334 9.50 

DINERO EN EFECTIVO 325 q00 | 335 1,00 

ACREENCÍAS FIMANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 s87a.00 | 327 772949.94 | 337 23663.06 

OTROS NO ESPECIFICADOS 315 323 0.00 | 338 0.00 

SUBTOFAL SUMAR 331 AL 338 399 23663.06 

400 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 3 TOTAL PAGO Q GASTO MONTO ASLUMIDO 
t 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS ! AL oco 4 421 9.00 

erró : — 
GASTOS yá NO castle SEGUROS a 412 000] 422 0.00 

me e / 
AA? e 

47 i 

OS PENDIENTES DIE PAGO DEL care CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UMIPERSOMALES) 413 0.590 | 423, 0.00 

- ! . 
GAAEXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONAL ES)' 414 0.06 | 424 0.00 

y J = 5 , 
404 [RUC DEL ALBACEA eS , 45. 0.00 4 425 0.00 

=— — 

S 4 7 SUSFOTAL SUMAR $21 AL 925 499 0.00 

y Ñ 
y L o Ñ 

"La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

o , | o 
CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACION Pagina 

13/09/2017 1        



  

a 

E o 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  

  
  

  

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332600) + | 987 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, - 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA . 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332+40%) E 0.00 

200 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son vardaderes, por lo que asumo la responsabilidad . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 23663.06 

(Ariculo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 0.00 

¡ase IMPONIBLE 801-802 803 23663.06 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % B99 0.00 

| 900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 904 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 9072 0.00 

INTERÉS POR MORA $03 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGACO 002+503+904 999 ! 2.00 

_—) 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO UY OTRAS FORMAS DE PAGO 205 [| Uso 0.00 

  

    

MEDIAMTE NOTAS DE CRÉCITO 907 | uso 0.00 

E CRÉDITO DETALLE DE NOTAS D 
  

                  908 | M/C No 310 |N/C Ho 312 |N/CNo 914 [NC Mo 

909 [USD 0,00 gli ¡Uso 3,00 $13 [Uso 9.00 515 USO 0,40 

ll       
  

  

  

. 
7 Pro O _ E Ut ? > of 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2017023659297 371502074537 13/09/2017 2 

  
           



er 

18/9/2017 Imprimir CEP - Convenio de debito f Sin valor a pagar 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRi.gob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0000052893695 
CEPH(Número de Serie) 871502074557 
Código impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de mM 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social HANNAFORD BORRERO JESSICA 
Periodo Fiscal 9/2017 
Fecha de Declaración 18/09/2017 
Hora de Declaración 05:38:22 PM 
Fecha de Vencimiento 9110/2017 

Pa Ma e 18/09/2017 
VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 

Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (BO Do $0.00 
f /       
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o EA Sa * + 

TE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO MPORTAN 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL, ANEXO 

ÓN 
- 

SOCIAL, € AFELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS Cl 0 PASAPORTE 

SLU PIES 
hos po” 4 ey . 

Hanra For Borre e Less A 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS GICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

308 

¿2 JRESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SFl 

d00 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

407> 

ads 
: e2ó |RESTO DE VEHICULOS 

tequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en fa oficina regional del SPI 

OTROS 

r NAJE DE HOGAR 

AS 

NTES/GAMADO 

DE ARTE 

INERO EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

3. ]RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

“qa6  ¡PESCRIPCION 

497, 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CcóDIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE IMSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

56: 

51. 

0 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regienal del SAI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Ó TITULOS VALORES 

coóbIGa Tipo NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD O EMISOR 

ruc NO DE ACCIONES 
0 PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

f:| FLOWERVILLAGE CÍA. “e LTDA. 1791398483001 192000 $772,934.40 

a e 

$13 

BAS ILO PIAR 

0000000000 

Mes 

AA 

No DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA, No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1479 a 

CUOTA / POACION HEREDADA, LEGADO, DONADA VALOR PORCION 

CUOTA Í PORCIGN 

HEREDADA, LEGADA, DOHAGA 
VALOR PORCION 

y Et 

At 

(suma del 341 al 345 

CUOTA /PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

DO” 

ES Mr dt 
A me Pa 

fuma del dd? 21449) 

ER 

qa 

EE AN Pa 
e 
5 Abit An 

jauma del d3+ 21497 

CUOTA / PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR PORCIÓN 

1 
E 

L 

% Ea 

al yá 
AL [suma el 667 al 

Pe 
¿Ar 

pe 

y 
LEGADA, DR PO RcIONo 

3.06% eso  



    

  

        

  

  

  

                      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
              

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
              
  

    
  

  

  

  

  

  

          
  

           
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

        

  

    

  

  
  

O o A A, AL, 

8ós. 2918 ee 350 A 
por ¡Sta sañi BesEt ] er. 
¿Ein [RESTO DE ACCIONES, PAR ICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES PEA | lee a] en: 

61 requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (suma del 651 al 658) Say] 23,663.06 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 399+459+499+599+558 1 699 | $23,663.06 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO FASTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

701; TH; “Ut TH 
107 PE Te 2%. 

76%. 34 8! 
704 A 

705 q 
706 73% 
707 BT 

ma Be 
Ei RESTO DE GASTOS ARE desa 

S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme la indicacion que se le de en la oficina regional del SAL SUBTOTAL (suma del 7351 21759 fas 

00 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA. VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

sor BIE, 85% E as. 
202, HE m2 55 
203 9187 e 253 
80% Gi, 964. 

sos sis E 

de, m9 458. > 
de, E q 
dos. e 85% - 
aña Resto DE GASTOS 45d 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL [suma del 661 al 059 538. 

ISUBATOTAL 793 + 698 330 . 

800 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEE CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MES MONTO TOTAL PAGADO | cuoTAr PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA, 

2 ¿es E $60 351 
qu2, 2 BE, “94%, 952 
do E 9, E 39 
908 sde; a Ses 0 $5 

. , a dd tit E a 
RESTO CE TRIBUTOS es A Vane , lia AE 955 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que $e le de en la oficina regional del SAI SUETOTAL (curra del 951 21 956] “bod 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO OE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

908 96 as; 398, 998, 
27 A EN En 
E 

ES 28: E 
9, paa. 

ce. 
de “esa 

a: EA 5, 

¡Jresto ue casros E ¡E a E 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina tegional del SAI SUBTOTAL [surta del 948 22945) “4es:: 

A SUBTOTAL 994+995 z de] 0.06 

TOTAL DEDUCIBLES A 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+956 . Ds 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES : «098 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 599, $23,663.06 

(E ico en debida forma, que el contribuyente ha 
OS en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo ntregado la información requerida en este Anexa; sin 

. ¿e a rébponsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.F.41) erjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

AS 2 a posible determinación de la existencia de más blenes 

ertenecientes al presente acrecimiento patrimomal, 

ue se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

DIRECCIÓN ZOMAL 9 
CONTRIBUYENTE] / REPRESENTANTE LEGAL 37 AAA 

mg no SÓ AS SartEneten enables” . cima AA IRA : ANALISTA DE SUCESIONES - SRI       
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DK. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-035-P03328 

PROTOCOLIZACIÓN.: a petición de la Abogada Sofía Gordillo 

Pérez, prolesional con matricula número diez y siete guion 

dos mil diez y siete guion cuatrocientos ochenta y cuatro del 

foro de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la notaria a mi cargo, en once fojas 

útiles incluida su petición, Formulario 108 respecto del 

Impuesto a la Renta sobre ingresos de herencias legados y 

donaciones, del mes de septiembre de 2017, comprobante 

electrónico para pago con número de serie 8/1502099122 y 

anexo a la Declaración del Impuesto a la Renta de los señores 

Adriana Margarita Ponce Tobar, Jhon Peter Hannalord y 

Jessica Herr: cd Borrero. Que antecede.- Quito, a veinte y 

seis dese, . cre de dos mil diez y slete.- AG. | 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     

1 COPIA ARCHIVO N”: 20171701035001435 

2  Atenta a la solicitud formulada por el señor Cañizares Villalba 

3 Joaquín, con cédula número de ciudadanía 0927754937; confiero esta 

4 CUARTA COPIA CERTIFICADA de PROTOCOLIZACIÓN del 

5 Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre 

6 ingresos de herencias legados y donaciones, del mes de 

7 septiembre de 2017, comprobante electrónico para pago con 

3 número de serie 871502059122 y anexo a la Declaración del 

9 — Impuesto a la Renta de los señores Adriana Margarita Ponce 

10 Tobar, Jhon Peter Hannaford y Jessica Hannaford Borrero 

11 otorgado. Debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte y seis de 

12 septiembre de dos mil diez y siefe.- A.G. 

14 | ' 

15 a 

16 Lo ' 
17 Y 

a E e accepltao de Qu 
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Factu ra: 002-002-000046564 20171701035001435 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701035001435 

NOTARIO OTORGANTE: DR.SANTIAGO AYALA NOFTARIG(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:44) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZAC: 

  

  

  

  

  

        
  

        
  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GORDILLO PÉREZ SOFÍA 
MACARENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723158232 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-09-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ICANIZARES VILLALBA JOAQUIN 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0927754837 

—.  [OBSERVACIONES: [A.S. ] A j 

pp 
e 

PE 
i 7 

A 
dé 
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NOTARIO(A) SANTIAGO F Serico GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GUIMTA DEL CANTÓN QUITO



eo" Ñ E Ñ 
diga 

Factura: 002-002-000020667 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTE 

SOCIAL 

PONCE GANGOTENA JOSE 
ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

HANNAFORD JOHN PETER 

HANNAFORD BORRERO 

JESSICA 

PONCE TOBAR ADRIANA 

MARGARITA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701929001105 

MATRIZ 

10 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:14) 

MARGINACION DE DONACION 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA "FLOWERVILLAGE CiA. LTDA.” 

22-09-1997 

023669 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

DE 

TIPO INTERVINIENTE MENTO DE 

REPRESENTADO POR P TE 

REPRESENTADO POR PASAPORTE 

REPRESENTADO POR CÉDULA 

TIMONIO 

DONACIÓN DE PAR ACIONES 

01-09-2017 

29171701035P02972 

  

=l 
A se 

_ NOTABIO(AJÁLCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

JD 
20171701029001105 

No. 

1701965822 

Nao. 

45211 

0052893695 

1704289634 

 



O COTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VEGESIMA NOVENA 

EN Dr. Rolando Falconi Molina 
AA LR UTN EA A 

Euro de EQU LA 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

"FLOWERVILLAGE CIA. LTDA.", otorgada en esta Notaría, 

el 22 de agosto de 1997; DE LA DONACIÓN — DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, celebrada en 

la Notaría Trigésima Cuinta del cantón Quito, el 01 de 

septiembre de 2017, CTORGADA POR: SR. JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, a favor de: SR. dJOXHN 

PETER HANNAFORD, SRA. JESSICA HANNAFORD BORRERO, Y, sa de 

SRA. ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, en los términos SA 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 10 DE OCTUBRE DEL 2017. 

  

EL NOTARIO, 

        

   
, NOT. ARÍA : 

JP VIGESIMA NOVENA! 
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NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 67793 

  

  * 66977 0D0LUMXNN Qu)   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52062 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 946 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /01/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERVILLAGE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

MERCANTIL DE 12/11/1997.- 

EL DONANTE TRANSFIERE 32084 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2852 TOMO 128 DEL REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA EEMISIÓ : QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mes    
ao 

, S 

o . q 
INE gol CAN 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CUARTA 

“¿ DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, (Representanda por el 
señor LUIS PONCE PALACIOS en calidad de Apoderado) y JHON 
PETER HANNAFORD, JESSICA HANNAFORD BORRERO 
(Representados por el señor OSCAR JAVIER VELA DESCALZO 
en calidad de Apoderado) 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

USD. $ 129,163,16 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ARA CIR OS 

NIE E PAI TE E OE IN 

QUITO - ECUADOR  



    

  

+ aio, 
Lo CS e TT 
.. a MONET ques 

Factura: 002-002-000045101 20171701035P02972 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        

    

  

    

Escritura N*: 20171791035P02972 

ACTO O CONTRATO: 

DONACI      
     

    
     
          

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:20) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

   

   

     No. 

Identificaci 

ón 

     

     

    

   

    

      

    

  

    

                  Documento de Persona que le 

identidad representa 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 

     

      

   
   

   
    

PONCE GANGOTENA JOSE 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

REPRESENTADO 

POR 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERLCHOS 

    

   

   

  

          

    

    

Natural CÉDULA 1701965822 ECUATORIANA — [DONANTE 

            
    

        
    

ESTADOUNIDEN 

SE 

OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO     

APODERADOf(A) 

CENERAL                

         

    

Natural HANNAFORD JOHN PETER PASAPORTE 452119209 
       

      

   
          

    

   

  

         Natura! PONCE PALACIOS ANDRES CEDULA 1702428903 JECUATORIANA [TESTIGO 

  

   
    

  

    
    

ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE 

MIGUEL      
   

  

   

  

   

    
       

Natural CÉDULA 1705251237 JECUATORIANA [TESTIGO 

A FAVOR DE 
        

       

    

  

-, : No. 

NormbresiRazón social identificaci 

an 

CC5289369 

5 

    

  

       

         

           
    

          
     Documenta de 

identidad 

Persona que 

representa 
Persona Tipo Interviniente Nacionalidad Calidad 

   

    
     

   
   

   

  

    

    

  

   
   

   

    

  

   
HANNAFORD SORRERO 

JESSICA 

REPRESENTADO 

POR 

OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO 

LUIS RICARDO 

NICANOR PONCE 

PALACIOS 

    
    

    

   

    

APODERADO(A) 

GENERAL 

  

   

  

   
       

      

Jurídica PASAPORTE COLOMBIANA 

   

  

   
    

  

   

  

   
   
    

     

  

    

   

    

   PONCE TOBAR ADRIANA 
MARGARITA 

  

    
    

    

  

    

  

REPRESENTADO 
POR 

APODERADO(A) 

ESPECIAL 
Natural CÉDULA 1704289634 | ECUATORIANA   

UBICA         
Provincia Canión 

  

      

   

  

Parroquia 
  

  

PICHINCHA 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/DBSERVACIONES: 

  

    

  

    

       

   
     

      

  

cu DEL ACTO O 

CONTRATO: 

    

129163.00 

   anti ago 

y Sue) 

  

F 

   

eN de
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11 
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0 EEG $129.163,16 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA: 2017-17-01-035-P02972 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

A FAVOR DE: 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR 

(Representada por el señor LUIS PONCE PALACIOS en 

calidad de Apoderado) 

JHON PETER HANNAFORD 

JESSICA HANNAFORD BORRERO 

(Representados por el señor OSCAR JAVIER VELA 

DESCALZO en calidad de Apoderado) 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, primero (01) de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017), ante mi, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO 

TRES CUATRO CINCO CERO -—- DNTH- NB (13450-DNTH- 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte, el señor José Enrique Edmundo Camilo 

Ponce Gangotena, con número de cédula uno siete cero 

uno nueve seis cinco ocho dos dos (17019065822), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito en vía a la cocha calle sin número, 

en el sector  Itulcachi, Parroquia Pifo, Distrito 

Metropolitano de Quito, con número telefónico cero dos 

tres seis nueve cinco uno cinco cinco (023695155), con 

correo electrónico financeímflowervillage-ec.com, casado   

con la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, pero 

con Capitulaciones Matrimoniales otorgadas mediante 

a Escritura Pública No. 1728 celebrada con.fecha treinta 

We (30) de diciembre de dos mil cuatro Gosmpaen e el 
e 

     

  

Notario Cuadragésimo del Cantón Ou A octer 
A o e 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente n eb 

Registro de la Propiedad el seis (06). de í sk s' mil 

cinco (2005) en el Registro de Personas “tomo nto
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1 treinta y seis (136), repertorio mil sesenta y tres (1063), 

2 aquien en adelante se le denominará EL DONANTE; por 

3 otra parte, en calidad de DONATARIOS comparecen por 

4 sus propios y personales derechos los señores: Oscar 

5 Javier Vela Descalzo, de nacionalidad ecuatoriano, 

6 mayor de edad, con número de cédula uno siete cero 

7 cuatro ocho siete siete nueve cero nueve (1704877909), 

g8 de estado civil casado, de ocupación empleado privado, 

9 domiciliado en la ciudad de Quito en vía a la cocha calle 

10 sin número, en el sector Itulcachi, Parroquia Pifo, 

11 Distrito Metropolitano de Quito, con número telefónico 

12 Cero dos tres seis nueve cinco uno cinco cinco 

13 (0236951505), con correo electrónico 

14  financefaflowervillage-ec.com, quien comparece en 

15 calidad de Apoderado para actuar a nombre de los 

16 siguientes socios por los derechos que representan en la 

17 compañia Flowervillage Cía. Ltda.:: Jhon Peter 

18  Hannaford, de nacionalidad estadounidense, mayor de 

19 edad, con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno 

20 nueve dos cero nueve (452119209); Jessica Hannaford 

21 Borrero, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

22 con Pasaporte número cinco dos ocho nueve tres seis 

23 nueve cinco (92893695); Luis Ponce Palacios, de 

24 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, con número 

anno e 

25 $ A dula" ap siete cero cuatro ocho siete siete nueve 

  

   
   

  

(eo 1905381), de estado civil casado, de 

08 A. > ! pleado privado, domiciliado en la ciudad 7 

y Me fio. González Suarez n3212, edificio Kato 
Mr e 
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Pardo planta baja, con número telefónico dos ocho 

nueve seis cinco siete ocho (2896578), con correo 

electrónico luis.ponceíAquevedo-ponce.com, quien 
  

comparece en calidad de Apoderado para actuar a 

nombre de la socia Adriana Margarita Ponce Tobar por 

los derechos que representa en la compañía 

Flowervillage Cía. Ltda. El referido Poder que acredita la 

representación antedicha se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante; y en calidad 

de testigos instrumentales los señorcs, Andrés Ponce 

Palacios con cédula de ciudadanía uno siete cero dos 

cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903) y Juan 

José Miguel Orska Vasconez con cédula de ciudadanía 

uno siete cero cinco dos cinco uno dos tres siete 

(1705251237), de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito en Padre Carlos 103, Urbanizacion Jardin Del 

Este 1, Cumbaya y Calle San Jose 2000 Y De Las 

Azucenas, Tumbaco respectivamente, con número 

telefónico cero nueve nueve cuatro nueve cuatro ocho 

cero uno tres (0994 948 013) y tres seis nueve cinco cero 

tres cero (3 695 030) respectivamente, con correo 

electrónico aponcepaíoyahoo.com jmorska(flowervillage- 
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certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una 

“vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

Donación de la Compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de 

DONANTE el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, con número de cédula uno siete cero uno 

nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822), por sus 

   
   

   

propios y personales derechos, casado con la señor 
¿pago Gua o 

nica FóBánd?z Salvador Shurtliff, pero  CcQ 
A 

$ pa ¡Matrimoniales otorgadas medján 
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Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente registrada en el 

Registro de la Propiedad el seis (06) de enero de dos mil 

cinco (2005) en el Registro de Personas, tomo ciento 

treinta y sels (136), repertorio mil sesenta y tres (1063); 

por otra parte, en calidad de DONATARIOS los señores: 

Oscar Javier Vela  Descalzo, de nacionalidad 

ecuatoriano, con número de cédula uno siete cero 

cuatro ocho siete siete nueve cero nueve (1704877909), 

de estado civil casado, quien comparece en calidad de 

Apoderado de los siguientes socios por los derechos que 

representan en la compañia Flowervillage Cía. Ltda.: 

Jhon Peter Hannaford, de nacionalidad estadounidense, 

con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno nueve 

dos cero nueve (452119209); Jessica Hannaford 

Borrero, de nacionalidad colombiana, con Pasaporte 

número cinco dos ocho nueve tres seis nueve cinco 

(52893695), y el señor Luis Ponce Palacios, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, con número 

de cédula uno siete cero uno nueve nueve cinco tres 

ocho uno (1701995381) quien comparece en calidad de 

Apoderado de la señora Adriana Margarita Ponce Tobar 

por los derechos que representa en la compañia 

Flowervillage Cía. Ltda. Los conos arroces, 

A 7. 

  

   

  

UNO..- El señor José Enrique Edmani AS: 

Gañigatena es legitimo propietario de OVENTA 

Y DOS MIL PARTICIPACIONES en el caBted*R EU scrito y 
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1 pagado de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., 

2 misma que se constituyó mediante escritura pública 

3 — celebrada el veinte y dos (22) de agosto de mil novecientos 

4 noventa y siete (1997), ante el Doctor Rodrigo Salgado 

5 Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

6 debidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito, 

7 con fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos noventa 

g y siete (1997). DOS.- Mediante Escritura Pública celebrada 

gS el veimte y seis (26) de marzo de dos mil quince (2015) se 

10 llevó a cabo la Fusión por Absorción, Pisolución sin 

11 Liquidación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

12 la compañía Flowervillage Cía. Ltda. y Agroplantas Cía. Ltda., 

13 ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo 

14 — Quinto del Cantón Quito, e 1iuscrita en el Registro Mercantil 

15 de Quito el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis 

16 (201606). TRES.- Mediante Escritura Pública celebrada el dos 

17 — (02) de diciembre de dos mil quince (2015) se llevó a cabo la 

18 —Escritura Pública Aclaratoria y Modificatoria a la Escritura 

19 — Pública de Fusión por Absorción, Disolución sin Liquidación, 

20 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compania 

21  Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago Guerrón 

22 Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita 

23 enel Registro Mercantil de Quito el quince (15) de diciembre 

24 de dos mil dieciséis (2016). CUATRO.- Mediante Escritura 

    

   

25 Fate pda e] once (11) de mayo de dos mil dieciséis 

SS llevó “esabo la Escritura Pública de Resciliación 

a us Pública Aclaratoria de la Escritura PúblicA de 

28 “AMS a ia a le se beorción pa a Oria Nagfllodificatoria a la de Fusión por Ab orción, 
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Disolución sin Liquidación, Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto de la Compañia Flowervillage Cia. Ltda., y 

Agroplantas Cia. Ltda., de fecha veinticuatro (24) de febrero 

de dos mil dieciséis (2016); y, nueva Modificatoria a la 

Escritura Aclaratoria y Modificatoria a la Escritura Pública 

de Fusión por Absorción, Disolución sin Liquidación, 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía 

Flowervillage Cía. Ltda., y Agroplantas Cía. Ltda., de fecha 

dos (2) de diciembre de dos mil quince (2015), ante el Doctor 

Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016). CINCO.- 

Mediante Escritura Pública celebrada el dieciséis (16) de 

marzo de dos mil diecisiete (2017) se realizó el Aumento de 

Capital, Reforma de Estatutos e Inclusión de Nuevo Socio de 

la compania Flowervillage Cia. Ltda., ante el Doctor Santiago 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

c inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y uno 

(21) de junio de dos mil diecisiete (2017). SEIS.- Los socios 

de la compañia FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., a la fecha son 

los señores: José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, Jhon Peter Hannaford, Juan Carlos 

Madriñan Borrero, Víctor Camilo Ponce Tobar, María 
Fernanda Borrero Ospina, Jessica Hannafosóliielzero y 

5 

Adriana Margarita Ponce Tobar. SIETE.- La 
E E 

  
    
  

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., con, feet 

agosto de dos mil diecisiete (2017), Te



  

1 conformidad de todos los socios concurrentes, | que | 

2 representan el cien por ciento del capital social de la | 

3 compañia, aprobar una donación, según los términos en que 

4 consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

5 agregada como documento habilitante. OCHO.- Mediante 

6 Acta Notarial de Insinuación para Donar, de fecha 21 de 

7 agosto de 2017, se autorizó la donación de TREINTA Y DOS 

g  MILOCHENTA Y CUATRO (32.084) PARTICIPACIONES en 

9 el capital suscrito y pagado de la compañía 

10 FLOWERVILLAGE CÍA.  LTDA., que mantiene EL 

11 DONANTE a favor de los DONATARIOS, otorgada ante el 

12 Dr. Santiago Federico Guerrón Ayala, Notario Público 

13 Trigésimo Quinto del Cantón Quito, documento que se 

14 adjunta como habilitante a la presente  escritura.- 

15 TERCERA:  DONACIÓN.- Con tales antecedentes, EL 

16 DONANTE manifiesta que es su desco donar TREINTA 

17 Y DOS MIL OCHENTA — Y CUATRO (32.084) 

18 PARTICIPACIONES a favor de los señores Jhon Peter 

19 Hannaford, Jessica Hannatord Borrero, y la señora 

20 Adriana Margarita Ponce Tobar y en los siguientes 

21... IMOMIÍOS 

22 CUADRO - DONACIÓN 

> Socio Valor Donación 
24 : 

25 ESUcRtana orina Margarita A i 20328 

25 9 e Hamgtordáfon Peter 7 5878 
% VAGA Bortero Jessica Y 5.878 

23 A a Z 32084 
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Los DONATARIOS aceptan esta donación por asi 

convenir a sus intereses. La donación se realiza con 

todos los derechos que las participaciones en la 

compañia limitada representan, por tanto todas las 

utilidades, dividendos, derechos politicos, y demás 

derechos que pudieren derivar de dichas participaciones 

serán en delante de propiedad exclusiva de los 

DONATARIOS. El valor nominal de cada participación es de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 

una. Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

esta donación, en tal virtud, el cuadro de integración de 

capital, luego de la mencionada cesión de participaciones, 

se integra de la siguiente Manera ooo 

CUADRO DEINTEGRACIÓNDECAPTAL 
  

Porcentaje 
5000 canal [ola Partcpaciones| 

Participación 
  

Bue Ospina la aan 
  

— Matan Boreso Juan Caos 
  

- Ponce Jota laa Mesgele 
  

Ponce Loa Vito Camil 
  

  

Hamefod Borero Jesica 
    
galan Goga 
    E

r
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1 CUARTA: CUANTÍA.- Las partes han acordado el 

2 valor de CIENTO  VEINTINUEVE MIL CIENTO 

3 SESENTA Y TRES CON 16/100 DÓLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 129.163,16) 

5 ¡para el cálculo de tributos correspondiente al Valor 

6 Patrimonial Proporcional (VPP) de las participaciones de 

7 conformidad con el articulo 58 del Reglamento para la 

8 Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

3 puesto que al ser una donación se la realiza a título 

10  gratuito.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos serán 

11 cubiertos por parte del DONANTE.- SEXTA: 

12 ACEPTACIÓN.- EL DONANTE declara que ha acordado 

13 la presente donación y por tanto no tiene nada que 

14 reclamar en el futuro. SÉPTIMA: MARGINACIÓN, 

15 INSCRIPCIÓN Y  REGISTRO.- Las partes autorizan 

16 mutuamente para solicitar la marginación de este 

17 instrumento en la escritura de constitución de la 

18 compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y 

19 registro en el Libro de Participaciones y Socios de la 

20 compania. OCTAVA: PODER  ESPECIAL.- LOS 

21 DONATARIOS confieren poder especial, amplio y 

22 suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

23 Abogado Diego Fernando Álvarez de la Vega portador 

24 de la cégula de ciudadanía número uno siete uno ocho 
gua zo Ue / 

Teo , - 
25 3 ete =einco tetres? cero uno tres (1718753013), Sojía 

A : 

Vigas Gori Pérez portadora de la cómo e 

fa ¿ta vurto siete dos tres uno cinco 7 ocho dos 

es cu 

26 
INS     
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A 

AA



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 portador de la cédula de ciudadanía cero nueve dos siete 

2 siete cinco cuatro nueve tres siete (0927754937); 

3 Dayana Lizeth Naranjo Jaramillo portadora de la cédula 

4 de ciudadanía uno siete dos cuatro dos cuatro cero cero 

5 cinco cuatro (1724240054), en adelante LOS 

6 MANDATARIOS, para que individual o conjuntamente a 

7 nombre y representación de los DONATARIOS queden 

8 facultados para realizar los siguientes actos: a) Solicitar 

9  yobtener la clave para el uso de medios electrónicos del 

10 Servicio de Rentas Internas, para la liquidación de 

11 Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones y con 

12 ello perfeccionar la Donación otorgada alos 

13 DONATARIOS por medio del presente instrumento; b) 

14 Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas 

15 Internas, para el trámite de declaración del impucsto a 

16 Herencias, Legados y Donaciones, correspondiente a la 

17 — liquidación de impuestos generada por la donación 

18 celebrada mediante el presente instrumento, y en 

19 consecuencia hacer la gestión para la obtención del 

20 Anexo al Formulario 108 relativo a la declaración de 

21 Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones; c) los 

22 MANDATARIOS quedan facultados para celebrar 

A 

23 cualquier otra diligencia, trámites que «sean necesarios 

alpraca Z4para que surta pleno efecto la dopattaltes 
TF Ela 

O ] Eo. 
25 mediante el presente instrumegxto, e cualdhier? 

, 
- q o v A ,     
   

26 N autoridad y/o entidad, pública o pri 
4, 

27 conforme es el objetivo del presenteO BN bum PECIAL 
, , lo: 

28 quedan los MANDATARIOS investidos puta? todas y 
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cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas anteriormente, aún de aquellas que requieren 

cláusulas especiales, expresas y manifiestas pero que 

por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento 

del encargo encomendado, de modo que no sea la falta 

de poder que obste o impida el cumplimiento del 

presente mandato.-  NOVENA.- JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Cualquier controversia que pudiere 

surglr entre las partes, las mismas en primer lugar 

buscarán una solución amigable, si esta no fuere posible 

y las diferencias subsistan, las partes renuncian fuero 

y domicilio y se someten al procedimiento de mediación 

del Centro de Medicación de la Función Judicial. En el 

caso de no lograse un acuerdo en mediación, las partes 

acuerdan someter sus divergencias a la decisión de un 

Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 

en la Ley de Arbitraje y Mediación, en el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 

Construcción Quito; y, a las siguientes normas: A) El 

Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro, que será 

seleccionado conforme la Ley de Arbitraje y Mediación. B) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el. laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 
tía 

ga e 

«Fomprometentes ng interponer ningún tipo de regúrs Ó 
— YA 

2 del laudo arbitral. C) Para la ope ua Jo de      
ultado    

  

judiciales, 
Cra qa 
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policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) La decisión 

de los árbitros será en derecho. E] El procedimiento 

arbitral será confidencial, F) El lugar de arbitraje será 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de la Construcción de Quito; DÉCIMA.- 

AUTORIZACIÓN: Quedan autorizados los Abogados José 

Gabriel Vivar Ampudia; Álvaro Felipe Cárdenas 

Zambonino y Diego Álvarez de la Vega para que lleven 

a cabo todas las diligencias relacionadas con la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y 

demás que correspondan para el perfeccionamiento de 

este instrumento según las leyes de la República del 

Ecuador sobre la materia. Usted señor notario se dignará 

agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez del presente instrumento público.” 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Señor Diego Fernando Álvarez de la Vega 

profesional con matrícula número diez y siete guion 

dos mil trece guion nueve cuatro dos (17-2013- 

942).- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que les fue por «mi, el votalio a 
.. 

los. comparecientes, aquellos se, satifita,. en la 
S o a 
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   Notaría la presente escritura
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4 A Dirección General de Registro Civil, 

= identificación y Cedulación     = REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701965822 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimienio: 26 DE MAYO DE 1943 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 | 

Nombres del padre: PONCE CAMILO 

Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 0 

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 201 ? ; 

Ue: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 170-050-5/406 CÁ,       

      

        

  

      

      

      

              

  

  

      Z 

eo => , 

E A a Ba So 

ing. Jorge Troya Fuertes A $ 
Fri 0-57 5 . pr e a o .z 170-050-57408 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedtigción > 

Documento firmado electrónicamente O Ouro 
  

La institución y persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



    

   

. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identiticación y Cedulación Me 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul: 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Nombre: 

: CAMIEO =— 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCGHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

E 2, N” de certificado: 172-0905 210. ” 7 

A 
12-D0S0-574     

E AS 
$     4 a 

+ La Hi 4



-8%*. Dirección General de Registro Civil, 

de identificación y Cedulación 
y un - 

-_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704877909 

Nombres del ciudadano: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO , 

Cónyuge: ALARCON PERALTA STEFANIE LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: VELA CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: DESCALZO MARIA DE LOS ANGELES X » 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la techa; 1 HE SEPTIEMBRE DE 2017 

aisos PAULINA DE LOS A RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA 

o z 
. 

a 
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N* de certificado: 172-050-57486 AT po AR 

A ¡ A My A o ARRE 
PARA LL a 

Ll = Pa IPR OSO -S7AES Ing. Jorge Troya Fuentes e, eS 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y CA ación, Ca 
Documento firmado electrónicamente e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https virtual registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del docurnento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafPregistrocivil.gob.ec



e Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 1704877909 
4 

Nombre: VELA DESCALZO OSCAR JAVIER 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - SONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información ceniificada a la fecha: 1] DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
A . as a . gs identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701995381 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1940 

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ DE LA TORRE A MONICA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PONCE LUIS RICARDO | 

Nombres de la madre: PALACIOS INES | 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2011 

A 
información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

QUITO ago 
¿a He, 

N* de certificado: 173-050-57581 

173-050-57551 ino. Jorge Troya Fuertes ni 

pablo PS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       | 

  
La institución o persona ante quien se presente este certilicado deberá validarlo en:https//virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesfregistrocivil.qob.ec



    
+ Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MUI: 1701995381 
? 

Nombre: PONCE PALACIOS LUIS RICARDO NICANOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cenlificada a la fecha: 1] DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES BAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

UM Mi 
79-05 0-575 
     

a a A



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   

E, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

  

  

N* de certificada: 177-050-57548 

7043 

  

Número único de identificación: 1702428903 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO ISABEL TERESA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1985 | 

Nombres del padre: PONCE LUIS 

Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

¿ 
2 Información certificada a la fechiaá DE SEPTIEMBRE DE 2017 ] 

S RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - Emisor: PAULINA DE LOS ANGE 
QUITO Í 

0 ago Ga. 
“ : Sa Ep. 

     a d AA o 

Ing. Jorge Troya Fuertes Ce $ 

Director General del Registro Civil, Identificación egdulación «> 
Documento firmado electrónicamente “0 Orjns 30 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:fivirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LGE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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    : de Dirección General de Registro Civii, 

” identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1702428903 

Nombre: PONCE PALACIOS ANDRES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

Iinfornación certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINGHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

    

     

N* de certificado: 171-050-574% 
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¿8% Dirección General de Registro Civil, 
e Identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705251237 

Nombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  
  

| Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1966 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 

» Nombres de la madre: VASCONEZ MARIA | 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 

isos: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PAÉHINCHA - 

o. e 
* A 

E
 2 E 

¿m5 o, 

  

N* de certificado: 178-050-57983 . ca /7 
COVA 

Al “A ¡DA E . 

PI   

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cotación 

Documento firmado electrónicamente 

  

175-050-5749 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesaCregistrocivil gob.ec



        

28 Dirección General de Registra Civil, 

E [Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705201237 

Nombre: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

  

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - FIGHINCHA - QUITO 

    m0 
173-050-57990 e, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de agosto de 2017, a las diez horas, en el domicilio 

legal de la compañía, ubicado en vía a la cocha calle sin número, en el Sector Itulcachi, Parroquia 

de Pifo, Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., en calidad de socios los señores John 

Peter Hannaford, Juan Carlos Madriñan Borrero, José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, Víctor Camilo Ponce Tobar, y las señoras María Fernanda Borrero Ospina, Jessica 

Hannatord Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar. 

La socia Adriana Margarita Ponce Tobar concurre a la presente Junta por medio de su 

representante, el señor Luis Ponce Palacios, quien se encuentra autorizado por escrito para este 

efecto, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Compañías. 

La socia María Fernanda Borrero Ospina concurre a la presente Junta por medio de su 

representante, el señor Oscar Javier Vela Descalzo, quien se encuentra autorizado por escrito 

para este efecto, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Compañías. 

Los socios Juan Carlos Madriñan Borrero, John Peter Hannaford, y Jessica Hannaford Borrero 

concurren a la presente Junta por medio de su representante, el señor Oscar Javier Vela 

Descalzo, quien ostenta poder legalmente conferido, de conformidad con el artículo 121 de la Ley 

de Compañías. 

Por encontrarse el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios renuncian a 

convocatoria previa: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

A 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

. . Total De Porcentaje 

Socio Capital Participaciones Participación 

Borrero Ospina María 
Fernanda $ 55.071,00 55.071 9,98% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | $ 102.888,00 102.888 18,64% 

| Ponce Tobar Adriana Margarita | $ 38.115,00 38.115 6,90% 

Ponce Tobar Víctor Camilo $ 141.884 00 141.884 25,70% 

Hannaford John Peter $ 11.021,00 11.021 2,00% 

Hannatord Borrero Jessica $ 11.021,00 11.021 2,00% 

Camilo Ponce Gangotena $ 192.000,00 192.000, Santiago 78% 
y 

TOTAL $ 552.000,00 552.000 " 
     

   
 



Cada participación equivale a UN voto. 

Habiéndose constatado la presencia del total del capital pagado, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Autorizar la donación de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de la compañia Flowervillage Cía. Ltda, de 

propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor de los 

socios John Peter Hannaford, Jessica Hannaford Borrero y Adriana Margarita Ponce 

Tobar. 

2. Autorizar la cesión de participaciones de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (130,545) participaciones de la compañía Flowervillage Cía. Ltda, 

de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a favor de los 

socios Victor Camilo Ponce Tobar, Juan Carlos Madriñan Borrero. 

Actúa como Presidente de la Junta el Señor Victor Camilo Ponce Tobar, en su calidad de 

Presidente de la Compañia; y, actúa como Secretario de la Junta el Señor Juan José Miguel 

Orska Vasconez, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

Por disposición del Presidente, Secretaria procede a verificar el quorum y se manifiesta que 

en la sesión se encuentran representadas 552.000,00 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, es decir el 100% del capital social suscrito y pagado; 

en consecuencia, existe el quorum legal de instalación, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, y se pasa a tratar el único punto del orden del día. 

1. Autorizar la donación de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de la compañía Flowervillage 

Cía. Ltda, de propiedad del socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

a favor de los socios John Peter Hannaford, Jessica Hannaford Borrero y Adriana 

Margarita fhco"Fobar.* 7 
SO o ST     
    

Toma la R Sor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta su 

A



acumulativas e indivisibles a favor de los socios, los señores: John Peter Hannaford, Jessica 

Hannaford Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar, respecto del capital social de la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena cederá treinta y dos mil 

ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, en los siguientes montos: 

  

  

  

  

  

CUADRO - DONACIÓN 

Socio Valor Donación 

Ponce Tobar Adriana Margarita 20328 

Hannaford Jhon Peter 5.878 

Hannaford Borrero Jessica 5.878 

TOTAL 32.034       
La donación y cesión de participaciones queda autorizada de forma unánime por parte de los 

socios de la compañia. 

2, Autorizar la cesión de participaciones de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO (130.545) participaciones de la compañia Flowervillage Cía. 

Ltda, de propiedad dei socio José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, a 

favor de los socios Victor Camilo Ponce Tobar, Juan Carlos Madriñan Borrero. 

Toman la palabra el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, quien manifiesta 

su intención de ceder una parte de sus participaciones a favor de los señores: Victor Camilo 

Ponce Tobar y Juan Carlos Madriñan Borrero, respecto del capital social de la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. 

De esta forma, el señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena cederá ciento treinta 

mil quinientos cuarenta y cinco (130.545) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, en los siguientes 

montos: 

 



  

  

  

  

  

    

CUADRO - CESION DE PARTICIPACIONES 

Socio Valor Cesión de Participaciones 

Madriñan Borrero Juan Carlos 54.8/2,00 

Ponce Tobar Víctor Camilo 75.673,00 

TOTAL 130.545,00   
  

Como resultado de la donación, y cesión de partcipaciones, el capital de la compañía quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

. . oa ) Porcentaje 
Socio Capital Total Participaciones Participaición 

Borrero Ospina Mana Fernanda | 5 55.071.00 55.071 9.98% 

Madriñan Borrero Juan Carlos | 5 157.760.00 157.760 23.58% 

Ponce Tobar Adriana Margarita | 5 58.443.00 58.443 10,59% 

Ponce Tobar Victor Camilo S 217.557 00 217.557 39 41% 

Hannaford Jhon Peter 9 16.899. 00 16.899 3.06% 

Hannaford Borrero Jessica S 16.699,00 16.099 3.06% 

Camilo Ponce Gangotena 5 29.371,00 29.371 5.32% 

TOTAL $ 552.000,00 552.000 100,00%       
  

No habiendo otro asunto que tratar y agotado el orden del día, el señor Presidente da por terminada 

la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Ácta, la cual fue grabada en legal y 

debida forma, y que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, en todas y cada una de 

sus partes. 

 



Se levanta la reunión a las 11h30, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita por 

el Presidente y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en 

unidad de acto, 

/ o 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 04 DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

AGOSTO DE 2017 

Comparecientes 

Socios Representado por Firma 

José Enrique Edmundo 
Camilo Ponce N/A Ls 

Gangotena e 

Borrero Ospina María —. 
Fernanda Oscar Vela Descalzo - 

Hannaford Borrero 
Jessica Oscar Vela Descalzo 

Hannaford John Peter | Oscar Vela Descalzo 

Madriñan Borrero Juan A , 
Carlos Oscar Vela Descalzo 7 y y 

.- A E 

Ponce Tobar Adriana l y a 7 g- 
Margarita Luis Ponce Palacios si E Y e 0% 

) / . 
¡il Víctor N/A e 

- MA NM h       

Fecha.- 04 de agosto de 2017. 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 

conforme lo determina el Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 

participaciones a título de donación y compraventa ha sido aprobada por unanimidad de los socios 

de la compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA. conforme consta en le Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 04 dea 

en legal y debida forma. 
ES?     

Juan ys 

í  / SECRETARIO 

GERENTE GENERAL 

  
> ae Orska Vásconez 

q 2017, misma que fue grabada PERRO 
s ba 7 

ln
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Factura: 002-002-000044255 20171701035P02798 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701035292798 

INSINUACIÓN PARA DOMACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 217 DE AGOSTO CEL 2017, (16:40) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

MOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PONCE GANGOTENA JOSE enrique comunno camico [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701965822 

PONCE PALACIOS ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702428903 

E VASCONEZ JUAN JOSE | 00 sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705251237           
  

  (OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO.- 

Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, 

domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito, 

comparezco ante usted y solicito levantar el Acta Notaria! 

correspondiente autorizando la donación de treinta y dos mil ochenta y 

cuatro (32.084,00) participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América que mantiene en la compañía Flowervillage Cía. Ltda., 

bajo las siguientes estipulaciones: 

1, Que es deseo del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, donar el valor de treinta y dos mii ochenta y 

cuatro (32.084,00) participaciones de su capital pagado y suscrito 

dentro de la compañía Flowervillage Cía. Ltda., a favor de los 

señores: JOHN PETER HANNAFORD, JESSICA HANNAFORD 

BORRERO y ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, según el 

siguisnte cuadro: 

  

  

  

  

    
    

CUADRO - CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Socio _. Valor Cesión de Participaciones 

Ponce Tober Adriana Margarita 20.328,00 

Hannaford John Peter 5.878,00 

Haenneford Borrero Jessica 5.873,00 

TOTAL 32,034,090   
  

El compareciente es propistario, ds ciento noventa y dos mil 

(192.000,00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

una valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América en 

ta compañía Flowervillage Cía. Lida., adquiridas con el aporte de un 

bien inmueble de su propiedad en un proceso de Aumento de Capital y 

Reforma, de ES Estatutos celebrado mediante Escritura Pública de fecha 

ES marz3P gg 2017, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Quita, E TE Guerrón Ayala, inscrita en el Registro Mercantil ) 

F 
   

i o 7



1. Como es su voluntad transferir el derecho de dominio de treinta y 

dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones, mediante 

donación gratuita en favor de los señores John Peter Hannaford, 

Jessica Hannaforá Borrero y Adriana Margarita Ponce Tobar 

requiere que previamente se levante un acia de subsistencia de 

patrimonio para donar. 

Que las treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.094,00) participaciones 

que se manifiestan para cedsr a título de donación, no afecta a la 

congrua y normal subsistencia del señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO 

CAMILO PONCE GANGOTENA, puesto que posee otros bienes e 

ingresos suficientes para su supervivencia. 

Para lo cual se servirá receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores Andrés Ponce Palacios con cédula de ciudadanía uno siete 

cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903) y Juan José 

Migust Orska Vasconez con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco 

dos cinco uno dos tres siete (1/05251237), de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, en su orden; testigos que acreditarán sobre la veracidad de 

la petición. 

Que fundamento mi petición en lo que dispone el numeral once del 

artículo dieciocho de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoria, 

expedida el cinco de noviembre de mii novecientos noventa y seis y 

promulgada en el suplemenio del Registro Oficial número Sesenta y 

Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

“— mm - Tor 

a ¡ i . 
| » a a 

] -Abg. Diegó” Fernando Álvarez de la Vega 

MAT. 17-2013-942.  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-33-P02798 

4 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONAR 

g OTORGADA POR: 

9 JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

11 vDiZ2 CoPIAS 

13 SEP 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

15 Ecuador, noy día vete y uno (21; de agosto dei año dos 

le mii diecisiete (2017), ante mí, Docior SANTIAGO 

17 FEDERICO GUERRÓMN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

13 del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

19 — acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

20. CERO-— DNTH- NE (13450-DNTH-NB), de once de diciembre 

21 del dos mil trece, expedida por la señora Directora General 

22 e onsejo de la Judicatura; comparece con plena 
e 

e 23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
á 

   
      

Ys, cog ógpitulaciones matrimoniales conforme conste ? 

27 CN ento adjunto. El compareciente declara ser ds 

28 Ea Ecuatoriana, mayor de edad, de prefésión ,



A 

  

12 

15 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

EN 

26 

2? 

28 

DR. SANTIAGO GUERRON AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

licenciado, domiciliado en la vía a la cocha calle sin número, 

en el sector Irulcachi, Parroquia Pito, Distrito Metropolitano 

de Quito, con número telelónico cero dos tres sels nueve cinco 

uno cinco cinco (023695111), con correo electrónico 

Aa E TADA a , hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

esta escritura pública como documento habilitante; y, quien 

al suscribir el presente instrumento confiere su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadane” de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyo documento generado en 

línea, una vez impreso se adjunta como habilitante, 

Advertido el compareciente por mi el Notario sobre la 

eraevedad del juramento, las penas del perurio, de su 

obligación de declarar la verdad y de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi ” 

promesa o seducción, me pide que eleve a po 
A, 

      
   
   
     

el contenido de su declaración juráme y n atéegión 
> 

a la petición formulada por el ño JOSE e 'NRIQUE 

EDMUN DO CAMILO PONCE GANg 

justificar la existencia de biepe á Ante “de su 

patrimonio para electos de la autoridgc ón para 5d “donación 
o 

de treinta y dos mil ochenta y cuatro (32.084,00) 
ni >



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 participaciones, en el capital y suscrito y pagado de la 

2 compañía FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., constituida 

3 ¡mediante escritura el veinte y dos (22) de agosto de mil 

4 novecientos noventa y siete (1997) ante el Doctor Rodrigo 

5  Saigado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

6 debidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón 

7 Quito, con fecha doce (12) de noviembre de mil novecientos 

g noventa y siete (1997). El señor JOSÉ ENRIQUE 

9 EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, previa a la 

10 celebración de la escritura de donación de participaciones 

11 en la compañía de responsabilidad limitada antes 

12 mencionada, solicitan a Usted señor Notario se sirva 

13  receptar ésta declaración juramentada del compareciente, 

14 en cumplimiento al articulo 1i de. la Ley Notarial 

15 presentan la intervención de los testigos idóneos señores 

16 Andrés Ponce Palacios con cédula de ciudadanía uno siete 

17 cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres (1702428903), de 

138 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

19 casado, domiciliado en esta ciudad de Quito en la 

20 dirección padre Carlos 103, Urbanización Jardín del Este 

21 1, Cumbayá, con correo electrónico aponcepaívahoo.com, 
  

22 y teléfono número cero nueve nueve cuatro nueve cuatro 

eS To uno tres (0994948013), y Juar «José Miguel 

     

   

Ss TE Ska L, Vastonez con cédula de ciudadanía uno siete Cero- 

uno dos tres siete (1705251237), de , 

%6 a e Dia 1 ¡Peeueroriena de estado civil casado, 

> 000 y de las Azucenas, Tumbico, correo SE | eN 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

electrónico  ¡morskatioflowerviliage-ec.com, y teléfono 

número: tres seis nueve cinco cero tres cero (3695030); a 

efecto de poder DONAR treinta y dos mil ocnenta y cuatro 

(32.084,60) participaciones que mantiene en la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., DE FORMA GRATUITA E 

¡RREVOCABLEMENTE, a FAVOR DE LOS SEÑORES 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA.: 

John Peter Hannatord, de nacionalidad estadounidense, 

con Pasaporte número cuatro cinco dos uno uno nueve dos 

cero nueve (4521192009); Jessica Hannaford Borrero, de 

nacionalidad colombiana, con Pasaporte número cinco dos 

ocho nueve tres seis nueve cinco (52893695); Adriana 

Margarita Ponce Tobar con cédula de ciudadanía uno siete 

cero catro dos ocho nueve seis tres cuatro (1704289634), 

con el mayor respeto solicitarnos se sirva autonzar para celebrar la 

escritura de DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE antes detallada, 

hecho que no alecta a mi patrimonio por cuanto poseo suficientes 

ingresos para subsistir. Y por tanto, no constituye una carga para 

persona alguna y peor para el Estado Ecuatoriano. Solicitamos para el 

efecto se proceda a receptar las declaraciones | juramentadas 

correspondientes, por lo que en EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA 
e 

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON EA 
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FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DÉCIMGSPRIME; 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

2 JURAMENTADA DE: el señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

3 PONCE GANGOTENA con cédula de ciudadanía uno siete cero uno 

4 nueve seis cinco ocho dos dos (1701905822), de nacionalidad 

5 ecuatoriana, mayor de edad, casado con la señora Mónica 

6 Fernández Salvador Shurtlif, pero con Capitulaciones 

7 Matrimomiales otorgadas mediante Escritura Pública No. 

3 1723 celebrada con fecha treinta (30) de diciembre de dos 

9 mil cuatro (2004), ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

19 Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, debidamente 

11 registrada en el Registro de la Propiedad el seis (06) de 

12 enero de dos mil cinco (2005) en el Registro de Personas, 

13 — tomo ciento treinta y seis (136), repertorio mil sesenta y tres 

14 — (1063), domiciliado en esta ciudad de Quito, declara que tiene 

158 bienes suficientes para su subsistencia y es su deseo treinta y dos mil 

18 ochenta y cuatro (32.084,00) participaciones que mantiene en la 

17 compañía FLOWERVILLAGE CÍA LTDA. Para lo cual, presentan 

18 como testigos a los señores Andrés Ponce Palacios con códula de 

19 — ciudadanía uno siete cero dos cuatro dos ocho nueve cero tres 

20 (1702428903), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

21 civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, y Juan José Miguel 

22 fa Vascoñez con cédula de ciudadanía uno siete cero cinco dos 
Moa e 

A cinco und Kgs tres siete (170525 1237, de nacionalidad ecuatoriana, de    
   
  

z dies de que conozco doy fe, en forma individual declaran o 

cx ivafnente 27 señor JOSE ENRIQUE EDMUNDO 

En it 

8 “con lo cu se garantiza su subsistencia.- Por lo que 
Aa? ES . E 
a . ed



  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 
23" 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cumplidos los requisitos previstos en la norma antes 

citada, SE CONCEDE LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR treinta y dos mil ochenta y cuatro 

(32.084,00) participaciones que mantiene en la compañía 

FLOWERVILLAGE CÍA. LTDA., DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLEMENTE, siendo dichas participaciones de 

su propiedad.- Bl original de esta declaración se incorpora 

al libro de protocolos de la Notaria Trigésima Quinta a mi 

cargo y de la misma existiendo dos copias certificadas para 

los efectos legales pertinentes. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de “su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

mm o - — 
I— A TT . . ; 

! 14 EN To, 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
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| NOTARIA CUADRAGESIMA : 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

  

  
Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 ' 

e-mail: notarlacuadragesima(a hotmallcom : 

email: notarjadd(G interactive.net.ec ; 

Quito - Ecuador s 

É 

      
En
ce
 

a
 

ar 
- 

. 

1 
E
,
 
L
N
 

E
L
O
 

COPLA 

gap 
ar
en
a,
 

H
O
 

De la Escritura de 

Otorgada por 

o
 
A
 

A
 

E 
a
 

e 
A 

li 
A
 

    
A favor de , 

Cuantia: 5 

Quito,       TN
 
E
 

O M
O
 

T
R
 
N
e
t
 

pa
ri
s,
 

I
r
m
a
         ¡EA a a rd li,



Quito, a 13 de Enero de 2005 * 

Ss. Y. 

Escritura, N* 53 

PROTOCOLIZACIÓN LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

, QUE OTORGAN LOS RES, 
JOSE ENSIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, Y, 

MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI3? COPIAS ) 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

PEGISTRO DELA PROPIEDAD QUIT 

Ni 
R.P.Q. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES, 

LCDO. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2 3pe, COPIAS) 

PA. 

CapPonce.doc 

Escritura MN” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Roy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notajlo Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien lostruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntarla.- 108 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounid ao. 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil Ml 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contrétar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

cu
 sus documentos de: identificación, cuyas copias se adj a est 

   
    

   

  

   

instrumento público; y, me piden que EE 
e 

ablica el contegido 
q 

: Eegasoribo es el. - 

J > 

Tras públicas sírvase 

de la minuta que me entregan, caga



Y 

cliusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otoreamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shun, estadounidense,   
divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para coutratar y obligarse- SECGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de lus articulos ciento cuarenta y nueva ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y sels [ Art. 156 ) del Código Civil, reformados secún   | Leyes números cuarenía y tres ( 43 ) y ochenta y ocho (88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mul novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimontales, para que njan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

| TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

| 
¿ 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

aleuna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

| todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Asi mismo, 

a 
l
a
r
 

ol 
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| 
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| todos los bienes muebles O inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 
1 

| forma individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 4 

individual, luego de contraído el patrimonio, no ingresaran a la sociedad y 

conyugal; conformada por el, echo del matrunonio, esto es, todos los bienes, 
d . ago t Se, y 

Futos ,. .téfidas pus, también: permanecerán €n su patrimonior- o 

ARPA. € TÍA.- La cuantía por su naturaleza ES, 

A-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes igualss.- El señor Notario se servirá acregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( Ermado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matícula profesional número novecientos ochenta y cuatro [ N” 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 
  

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

lsída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, toma 136, repertano(s) - 1043 

Matrículas Asignadas.- 

GENERO008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celeoradas entre: JOSE ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GAÁNGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

AP A 

7 E SE 7 (E e pd STRADOR , 

AA r Contratantes.- 

PONCE 0 E ed ES JO MUNDO CÁMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONK as su calidad de COMPARECIENTES 
$485 

Los números de matricula la servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor. LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- GERARDO ALARCÓN 
ÁMmanuense.- AMADA VISTIN 

BE-0001770 

A | 

           



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durini, 
el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecedo;- Quito, a trece de 
enero del dos mil cinco.- 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

Es ñel y TERCERA COPIA CERTÍFIC coa de documento que antecede, protocolizado ante mí, en fe de ello oñf lero ésta misma debidamente firmada y sellada en Quí to. atrece de enero del dos mil cinco.- 
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£n uso de la faculiad concedida por 
el numeral S del Ari. 13 de la Ley Notarial, 
doy fe que las fotocopias que anteceden 
en_E fojas, guardán conformidad con 
el documento áue me fuera exbi ido. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación mr ar ar. 

Mirra cb y Cardación 

Os, REPUBLICA DEL ECUADOR 
o ¿DIRE CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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> be 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ; JOSE ENRIQUE EDMUNOR CAMILO PONCE o acido sm ..... 
1] Usp 
MUITOSPICHINCHA e. de AO o . de 13.. 43 de nacionalidad ...... ECUATORIANA La rannenannanaao , de 

profesión .. ¿LICENCIADO nm. ON con Cédula N? 1701965822 domicilíado en ..... AA can , de 

estado anterior ..... OTVORCIADO erennanns : Bijo de Lo LAMILO PONCE ococcncnnicnnnnnoncoar an rrana rra cinco nacio ccnccanona Y 0A crocrccicros 
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TOR. de 19..45 de nacionalidad ..... ESTADOUNIDENSE , de profesión ERRADA BENERRL con 
Cédula MN? ...... A poca domiciliada en APIO ici rro , de estado anterior  DIVUREIAGA a ; 

hija de .... .INORES FERNANDEZ SALVADOR IN y de _MARYAN SHURTLIFF a 
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Cosas. DD “Y 

Factura: 002-002-000044258 20171701035C06853 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035009853 

RAZÓN: De conformidad 21 Art. 18 numeral 5 de la Ley Nctarial, doy fe que ¡a(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

'qual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresporde(n) a PARTIDA DE MATRIMONIO/PAPELETA DE VOTACIÓN DE 

¿UAN ORSKA y que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve elllos) 

documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Cerúficaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (16:40). 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035006853 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiafs) que antecede(n) es[son) 

compulsa del documento CAPITULACIONES MATRIMONIALES que me fue exhibido en 8 foja(s) útilles). Una vez practicada 

la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) . 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2017, (16:40). , 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Y 
to

  



  

R E p U 5 LICA DEL EC U A y) O E gsi. Dirección General de Registro Civil, 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿EE identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

N* de certificado: 178-047-24325 

  

  

    

  

            

  

  

  

    

  

                

Número único de identificación: 1701965822 

Nombres del ciudadano: PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha ae nacimiento: 26 DE MAYO DE 19453 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF MONICA A 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2005 ! 

Nombres del padre: PONCE CAMILO e 

Nombres de la madre: GANGOTENA LOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 e 

oG 
Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2017 ato “ee, 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - ¿ea NT SS ÍRICHINCHA - QUITO 

a 

  

   

    
  

de Ls OR 
SA e, 

ing. Jorge Troya Fuertes Po, 
Director General del Registro Civil, Identificación y CeiRcón: ar 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https/Avirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral l y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec



” - 22 Dirección General de Hegiztro Civil, 
REPUBLICA DEL ECUADOR [a identificación y Codulación 

Le 
ma Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ES 

= 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1701965822 

PONCE GANGOTENA JOSE ENRIQUE EDMUNDO 
Mombre: 

3/4 

CÁMICO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio ce Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILYANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

N* de certificado: 171-047-24282 

  

      

identificación Y: Cedulación: a: : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702428903 

Nombres del ciudadano: PONCE PALACIOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO ISABEL TERESA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1985 ! 

Mombres del padre: PONCE LUIS A 

Nombres de la madre: PALACIOS INES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la techa: 21 DE AGOSTO DE 2017 ago Suez, “ 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PIGAnERa. QUÍ jo- EN PICHINCHA - QUITO 

i 

      A Y a [E] 
AT Os , ¿e S E sE 

A * 7 - ul 

í OA A ns ES 
A, LOS E pie 

AAA mun > a EEES 
PLA A : PE o 

ing. Jorge Troya Fuertes o, AS E 

Director General del Registro Civil, Identificación y y Ssaifación 

Documento firmado electranicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certeficado deberá validarlo en https /fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaSPregistrocivil.gob.ec



  

    
   

ES. Dirección General de Registro Civil, 
És Idenúlicación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MU: 1702423909 

Mombre: PONCE PALACIOS ANDRES . 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINGHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   2 Dirección General de Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación 

E
E
N
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

17 3-047-235875 
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a 
ON Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Dido” 

Número único de identificación: 1705251237 

Mombres del ciudadano: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSÉ MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacirnierto: ECUADOR/PICHINCAA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE De 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ CAMPUZANO MARIA | 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: ORSKA LASSO EDWIN VICTOR 

Nombres de la madre: VASCONEZ MARÍA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la techa: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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é $ Ina. Jorge Troya Fuertes 

  
Documenta firmado electrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//vitualLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaDregistrocivil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR ES entilicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

A
 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: | 1705251237 

Nombre: ORSKA VASCONEZ JUAN JOSE MIGUEL 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

- Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SIVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUIFO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

WN” de certificado: 172- 047- 23890 

ICAO 
17 2-D47- 23390 
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15 

16 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTROLO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02798 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA DONAR otorgado por el señor 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE 

GANGOTENA, sellada y firmada en Quito a, veinte y uno 

de agosto de dos mil diecisiete.- 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
- Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito : 
17 
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Factura: 002-002-000045004 

NOTARIDO(A) SANTIAGO FEDLESICO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OLINTA 

13502948 

    

GUERROM AYALA 

A DEL CANTON QUITO 
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A ACTO O CONTRATO: i 
i PODER ESPECIAL DE FERSONA NATURAL ¡ 

ECHA DE OTORGAMIENTO: 391 DEACOSTO DEL 2977, (15:44; 

HOTORGANTES j 
| OTIRSADO POR 

, Panona i o HombrasiPacón social Tio intarvininata Losumento $e Mo. Masionalicad | Calidad Persona que le : 
y j me - he idanvidad ldantificación _ reprazania : 

q (PORCE TOBAR ADRIANA, FOR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Taaninanoo 
Marura — az A 2 d RDOAMTE q sur ÍMAR CARITA loerechos DULA 0704239534 lo ¡MANDAN ] 

q Ñ o . 

A FAVOR Dz 
. > 7 da y A . . 2araona ua y 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17-02-035-P02948 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

AOHANA MARGARITA PONCE TOBAR 

AFAVOR DE 

LUIS PONCE PALACIOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COHAS 

Ecuador, hov día, temtay uno (31) de agosto del dos mul diecisiete 

(2017), ente raí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notano “ngésimo Qumto del Disuito Metropolitano de Quito, 

designado mediente acción de personal número UNO TRES CUATRO 

CINCO CERO — DNTH- NB (13430 DNTH-N5), de once de dicienmbre 

del dos nal trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

de la Judicatura; comparece con plena capacidad, hbertad y. 

conocimiento, a la celepración de la presente escritura, la señora 

Adnana Margarta Ponce Tobar, por sus propios y personales 

dE, egila de crudadanía uno siete aago cugio dos ocho 
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DE. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

uno caco cnco (023095155), con correo electrónico 

ratito tia 0 la corapereciente es návl en derecho 

para contratar y contraer oolgaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haterme sxmitaido sy decurmento de identificación cuya copia 

E
P
 

stnca debidamente certícada por mí agreso a esta escritura 

púobca como documento natiitemte, y quien al suscribir el presente 

instrumento confere su antonzación exprese para la venticación de su 

A z =5 pu a 1 A ” e mionmación y datos personales en el “Sistema Nacional de 

idendicación Ciicadane” de le Dirección General de Registro Cra, 

identificación y Cedilación; cuyo decurmento generado en línea, ina 

Vez Expreso se edjunta como nebillterte. Adyertido el comparecient 

cor mí el Motero de los efectos y resultados de esta escritura, así cono 

exerninado que fue en lorma eísiada y separada de que comperece al 

otorganmento de esta escríura sm ccacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O sechicción, me pide que eleve a escriítira 

pública la sigiiente mimita “Señor Motasio.- En el registro de 

esoritaras públicas £ SU CATeo slrvazse agreger una de Poder Escecial, 

ado tenor de las simmentes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIÓ ¿Lo Comperece a la mstrumentación del presente 

Poder Especial, la señora Adriena Margarta Fonce Tobar, por sus 

propios y personales derecnos, con cédula de ciudadania uno siete 

cero cuato dos ocho mueve seis tres cuatro (1/04289034), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estadia iuepgiada, 

de ¿SMBACÓN,, y Empleado privado, en AS denominada o 
de 

  
mía. ero uno steie cero uno nueve nueve cinco tres ocho



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

estado civil casado de ccuración empleado privado, domiciiado en la 

cidad de GQuiio en Av. González Suarez n3212, edií Gato Pardo 

planta baja, con número telefónico dos ocho mueye seis cinco siete 

ccho (2826578), con coreo electrónico his. ponceaquevedo- 

poace.com, en adelante denominado EL MANDATARIO, para que a 

nombre y representación de 1A MANDANTE, quede facultado para 

realizar los siguientes ectos: aj Comparecer a nombre y 

representación de LA MANDANTE en la celebración de la Escrimira 

Pública de Donación y Cesión de Participaciones de la Compañía 

Moweríllage Cía. Ltda. que otorga el señor José Ennmque Edmundo 

Camilo Ponce Gangotena a favor de Adriana Margarita Ponce Totar, 

Jnon Peter Harmatord, y Jessica Hanmalord Borrero (socios de la 

corapañía Fowervillage Cia. Ltda); asi como de realizar todas las 

gestiones pertinentes con el fín de suscobr el referido acto; bj) el 

MANDATARIO queda facultado para celebrar cualquier otra diligencia, 

trámites que sean necesaños para que surta pleno efecto la Donación 

y Cesión de Participaciones que se celebrará mediante escritura 

votica, ante cualquier autoridad y/o entidad, pública o privada; en 

tal vrtud, conforme es el objetivo del presente FODER ESPECIAL, 

queda el MANDATARIO señor LUIS PONCE PALACIOS investido 

pues, de todas y cada una de las facultades, atribuciones y exigencias 

detalladas antenormente, aún de aquellas que requieren dánslas 

pool oees y manifiestas pero que por su naturaleza sean 

ES para el gimen del encargo encatiéndado, de Todo 
a y 

que tic pies de poder que obste O impic         

       

cumplimidto del 

4 cre a-'su 

0 plrriento 
¿e 

pr amanda y TERCERA.- LA 
a 

MANDATARIO das las facultades legales 

del encargo y por lo tanto, el presente cod ( será lomado sin
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

restricción de ninguna naturaleza para el cumplimiento del mandato. 

CUARTA: CUANTÍA- La cuanta es indeterminada dada la 

naturaleza del asunto. Usted señor Motario sírvase agregar las demás 

cdausuas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MIETUTA”, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuenta firmada por Soña Macarena Gordillo Pérez 

con matricula número uno siete guion dos cero uno siete guion cuatro 

ocho cuatro (No, 17-2017-484). Para la, celebración y otorgamiento de 

la presente escrtura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiero; y leida que les fue nor mí, el Notario, al compareciente, aquel 

se ratifica en la aceptación de su contenido y frma conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al prowecolo de esta Motería la presente escritura, 

de todo lo cual doy te.- 

ADRIAVA MARGARITA PONCE TOBAR 

CC, 1704289624 
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pj BL na DE 1 Je A O 1 ADOR 46% Diracción Gene"ail de Registra Civil, 
ICA Del ELLA á EE 
ta 

. ¿DA idantificación y Cedulación 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación dE 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1794289034 

Nombres del ciudadano: PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 

'Congición del cedulado: CIUDADANO 

  

                 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PI[CHINCHA/QUITO/SGONZALEZ 

| SUAREZ 

| Fecnea de nacimiento: 109 DE DICIEMBRE DE 15608 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

, Nombres del padre: PONCE CAMILO 

Nombres de la madre; TOBAR ADELA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

«Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

GS 
: a 
= a cu Al] 

N? de certificado: 174- 050- ya 20 q 
maana A 

A : : ; ; : A a 

3 RACER EE o : ra MN pd $ A 
dis ná : : Ing. “Jorge Troya Fuertes mi a (ee , 

14505005894 o Ori, General del Registro Civil, identificación y Cedulación A 
A Documento firmado slectrónicamente 

La insitución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo enchttps: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentas inconvanientes con este documento esenta a enfines regis rocivit.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ul: 1704289034 

Nombre: PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 

  

4%. Información relerencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeric de Salud Pública - CONADIS en caso de * 
incansistercias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: DIANA VALERÍIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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EL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20474701 0ISCOT293 

Factura: 002-002-000045005 29171 

RAZÓN: Da conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Motarisi, doy fe que laís) fotocecta(s) que anteceds(n) es (son) 

igual(35) alos) documento(s) original(as) que corsspondaln) a CEDULA DE CIULADANIA Y CERTIFICADO DE VOTACION 

dfes). Una vaz practicada(s) la ceriñcación(28) se devuelvo 

veracidad de su contenido 

2 la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO    
1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-35-P02948 

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO 

4 POR ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, POR SUS 

5 PROPIOS DERECHOS A FAVOR LUIS PONCE PALACIOS, 

6 debidamente sellada y firmada, en Quito, treinta y uno de 

7  asosto de dos mil diecisiete. -. 

10 
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Factura: 002-002-000045084 20171701035C07335 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C07335 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iqual(es) alílos) documento(s) original(es) que correspondeln) a CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION Y 

PASAPORTES y que me fue exhibido en 8 foja(s) útitles). Une vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:44), 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C07335 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento COPÍA DE PODERES GENERALES que me fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). + 
f 

1 
QUITO, a 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:44). i 

fe 
NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

Otorgado por: 

Jonn Peter Hannatord 

A favor de:   
Oscar Vela Descalzo 

Ap
 
d
d
 

E
A
 

we
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CUANTIA: indeterminada 

A
i
 

Di 2 COPIAS 
PIN 
AAA IMG Ac 

ta A 2 gra 224% 2017 
ARA Zem e den. E LA 

o CRITURA NUMERO MIL MOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS.- 

O (19 2)- an la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

a Capital de la República del Ecuador; hoy, día miércoles veintinueve 

(29) ¿de febrero de dos mil doce; ante mí, doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este cantón; comparece el señor John 

Peter Hannaford, por sus propios y personales | derechos. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Barcelona, España y de 

Pa ROL: esta ciudad de Quite, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

Le iS en virtud de 77 exhibido su documento de identidad, el mismo 
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que debidamente legalizado por mí, el Notario, se agrega a la presente 

escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo 

¿áWNa minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase 

insertak Una de poder general, por la que conste que el señor John Peter 

ama rd, soltero, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en la 

ciudad de Barcelona, España y de paso por esta ciudad de Quito, por el 

presente instrumento, conflere poder general pero amplio y suficiente cual 

en Derecho se requiere, a favcr del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de 

que pueda representarlo dentro de la República del Ecuador, en toda clase 

de actos jurídicos y contratos, sin limitación alguna, especialmente en 

aguellos actos en los que el mandante deba actuar como heredero de 

quien en vida fue el señor Peter Hannaford Garcés. Queda facultado, 

además, el mencionado mandatario, para lo siguiente: a) Para que a 

nombre y representación del mandante, pueda actuar ya como actor 0 

como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir 

en defensa de los intereses del mandante. Podrá, por tanto, presentar O 

contestar demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de inquilinato, 

administrativas, triputarias, de seguridad social, etc. 

continuar con el trámite de juicios iniciados o que se iniciaren en su contra; 

podrá transar, presentar o impugnar pruebas, interponer toda clagó de 

recursos, sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confiere para 

para el caso 
Le, 

en el An. cuarenta y cuatro del Código de Pracgglifiento Civil, Bara cuyo 
+ 

el efecto todas las facultades especiales que se cteinan 
ago 
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pagando acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, concurri ES 

asambleas cenerales y votando en ellas como a bien tenga, integrandolos 

órganos de administración y/o fiscalización de las mismas, cobrando los 

dividendos que en ellas les corresponda y, en fin, ejerciendo la totalidad de 

los derechos que como socio p accionista de tales compañías y/o 

sociedades de la naturaleza que fueren, le pudiere corresponder al 

mandante, especialmente como heredero del señor Peter Hannaford, sin 

imitación alguna; entre otros actos y contratos, suscribir contratos de 

compraventa,de bienes muebles e inmuebles y recibir o entregar la cosa o 

d precio 7 

facultadés necesarias para representarle al mandante ante los Bancos y 

la de dichos contratos. El mandatario tendra todas las 

derñás instituciones de crédito del Ecuador, sean éstas públicas O 

privadas, para obtener información personal del mandante, o de personas 

que el mancante tenga derecho de conocer, especialmente, como 

heredero del señor Peter Hannaford, c) Queda facultado el mandatario 

para representar ante toda y cualesquier autoridad administrativa, civil, 

policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, nacional, 

provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se 

trate de entes autónomos o ho, públicos, semipúblicos, privados con 

finalidad social o pública, o simplemente privados al poderdante; para 

presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, memorial o reclamo, 

de la naturaleza que fuere. d) Queda facultado también el mandatario 

especialmente para suscribir cualquier documento o efectuar todo tipo de 

gestión relativa a los derechos del mandante como heredero del señor 

aclones de:            Eme nalora: efectuar la posesión efectiva, 

ei impuestos. J0p gn general, suscribir cualquier documento 0 realizar / 

  

  

  
  

    

 



  
              

Ecuador, en su calidad de heredero de quien en vída fue el señor Peter 

Hannaford Garcés. e) El mandatario podrá sustituir o delegar total o 

parcialmente el presente poder, en la persona o personas que a bien 

tuviere, así como para constituir procuradores especiales o judiciales.- La 

cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la pertecta validez de Ja 

correspondiente escritura pública (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

María de Lourdes Maldonado, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, 0 

bajo el número 8268). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto guegando ¡Acorporada en el protocolo de esta notaría, de : 

todo cuanto doy fe.- 

SN ll 
Sr John Peter Hannaford co. 4s2A 1JOS | o 
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-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el LUIS 

VILLACIS, portador de la cédula de identidad número 1721292777, según 

el petitorio adjunto número 203 adjunto confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la escritura otorgada ante 

mi, el veinte y nueve de febrero del dos mil doce en la que consta El PODER 

GENERAL otorgado por el Señor JONH PETER HANNAFORO a favor OSCAR 

VELA DESCALZO. 

Quito, 31 de marzo del 2.015. 

  

RAZÓN.- Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número mil 

novecientos cincuenta y dos, otorgada ante mí, el veintinueve de febrero 

del dos mil doce, al margen de la misma no se encuentra razón alguna que 

anule o revoque El PODER GENERAL que antecede, por lo tanto sigue 

vigente. 

Quito, 30 demarzo del 2.015. 
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Quito, a 29 de Abril de 2010 

Ke. 
Prot. N* 527 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

JESSICA HANNAFORD BORRERO - 

A FAVOR DEL DOCTOR 

OSCAR VELA DESCALZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

k.e. 

Y y 

e. ( 1,3"; do. Sus En Job 0 

Ca . eS 
E SNE s mes 

a pe 
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BUSTAMANTE 0023920 

7 5CH0OS EN LA INNOVACIÓN 

Aboxr Notario: 

     

   

     

Hálleio Oscar Vela Descalzo, abogado en libre ejercicio de la profesión; al 

fálitaro de lo dispuesto en el artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial, 

Paxicito se digne en protocolizar el poder general, otorgado en la ciudad de 

púulimbia y que se encuentra debidamente apostillado. 

l AMirionalmente solicito que se me otorgue tres copias certificadas de la 

Mi aiszocolización con devolución del documento original. 

    scar Vela Descalzo 
Abogado Matrícula 3907 CAP. 
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Quito - Ecuador 
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SEÑOR NOTARIO: 

. En el registro de escrituras públicas a su digno cargo sírvase insertar una de poder 
'¿eneral, por la que conste que Jessica Hannaford Borrero, por sus propios derechos, 

- jor el presente instramento, confiere poder general pero amplio y suficiente cual en 

- Derecho se requiere, a favor del doctor Oscar Vela Descalzo, a fin de que pueda 
: eepresentarla dentro de la República del Ecuador, en toda clase de actos jurídicos y 
. emntratos, sin limitación alguna, especialmente en aquellos actos en los que el 

' andante deba actuar como heredero de quien en vida fue el señor Peter Hannaford 

dsarcés. Queda facultado, además, el mencionada mandatario, para lo siguiente: 

a) Para que a nombre y representación del mandante, pueda actuar ya como actor 
o como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir en 

defensa de los intereses de la mandante. Podrá, por tanto, presentar O 
contestar demandas civiles, penales, laborales, mercantiles, de inquilinato, 

administrativas, tributarias, de seguridad social, etc. Así nmusmo, podrá 

continuar con el trámite de juicios miciados o que se iniciaren en su contra; 

podrá transar, presentar o impugnar pruebas, interponer toda clase de recursos, 
sean estos administrativos o de derecho. En fin, le confieren para el efecto 

todas las facultades especiales que se determinan para el caso en el Art. 44 del 

* Código de Procedimiento Civil, para cuyo ejercicio el mandatario deberá obrar 

en la forma que determina la ley. 

b) Podrá el mandatario, a nombre y representación de la poderdante, celebrar e 

intervenir en toda clase de actos y contratos que sean permitidos por la ley; 

intervenir como socio O accionista de compañías, suscribiendo y pagando 

acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, concurriendo a asambleas 

generales y votando en ellas como a bien tenga, integrando los órganos de 

edrministración y/o fiscalización de las mismas, cobrando los dividendos que 
en ellas les corresponda y, en fin, ejerciendo la totalidad de los derechos que 

como socio o accionista de tales compañías y/o sociedades de la naturaleza 

que fueren, le pudiere corresponder a la mandante, sin limitación alguna; entre 

otros actos y contratos, suscribir contratos de compraventa de bienes muebles 
e inmuebles y recibir o entregar la cosa o precio materia de dichos contratos. 

La mandataria tendrá todas las facultades necesarias para representarle a la 
mandante ante los Bancos y demás instituciones de crédito del Ecuador, sean 

éstas públicas o privadas, para obtener información personal de la mandante, 0 

de personas que la mandante tenga derecho de conocer. 
c) Queda facultado el mandatario para representar ante toda y cualesquier y 

autoridad administrativa, civil, policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya 

sea estatal, nacional, provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o 

naturaleza y ya se trate de entes autónomos o no, públicos, semipúblicos, 

privados con finalidad social o pública, o simplemente privados a los 

poderdantes; para presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, 
memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. 

d) Queda facultado también el mandatario especialmente para, sua bGgualquier 
documento o efectuar todo tipo de gestión relativa ¿tos derechos “Ya, los 

mandantes como herederos del señor, Peter Hannaford; efegfuar la posesión 

efectiva, las declaraciones de impuestos y, en cds Y cualquiés 

Pe 

ne a fue el 

documento o realizar cualquier acto en los que los mand 

e, ho 

"Ovino 

         

       

   
   

. : A 
E 0 celebrar en el Ecuador, en su calidad de heredero de 

. : a + 

c señor Peter Hannaford Garcés. A 

f
o



e) El mandatario podrá sustituir o delegar total o parcialmente el presente poder, 
en la persona o personas que a bien tuviere, así como para constituir 

procuradores especiales o judiciales.- 

  

  

JESSICA HANNAFORD BORRERO 
Cédula de ciudadanía No. 52.893.695 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
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E. ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Oscar Vela Descalzo, el día 

sé hoy en cinco fojas útiles y €n los registros de escrituras públicas de la Notaría 

* adragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA CERTIFICADA 

E =EL PODER GENERAL QUE OTORGA JESSICA HANNAFORD BORRERO A 

¿A VOR DEL DOCTOR OSCAR VELA DESCALZO.- Quito, a veintinueve de Abril 

se dos mil di8Z.- 

   
   

   

  

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa., 

NOTARIO CUADRAGESÑO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante el doctor a Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en 

fe de ello confiero esta NOVEMA“COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

- CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, que otorga JESSICA HANNAFORD BORRERO,, a favor del 

| doctor OSCAR VELA DESCALZO.- firmada y sellada en Quito, a los veinteTdías del mes de Marzo 

del dos mil trece.- |    
sp 

Sy 

Dr. Panta Anñrato Torres 

  

El documento que antecede es fiel compulsa 

de la copia certificada que me fue exhibuda, 
y en fe de ello, la suscribo y sello en . 

  

Guito a, . . o 
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Factura: 002-002-000045114 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N” 201717010359001294 

201/1701035001294 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10.21) 
  

COPIA DEL. TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO:   DONACIÓN DE LA COMPAÑIA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA.     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PONCE GANGOTENA JOSE 

  

  

  

DO GAMLo — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701966822 

HANNAFORD JOMN PETER REPRESENTADO POR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO PASAPORTE 452119209 
PONCE PALACIOS ANDRES... ]POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702428903 

e SONEZ JUAN JOSE Loor sus PROPIOS DERECHOS CÉDUILA 1705251237 
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

HANNAFGORD BORRERO 

JESSICA 
REPRESENTADO POR OSCAR JAVIER VELA DESCALZO PASAPORTE CC52893695 

  

PONCE TOBAR ADRIANA 

MARGARITA   REPRESENTADO POR LJIS RICARDO NICANOR PONCE PALACIOS     CÉDULA   1704289634 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1701965822     
  

OBSERVACIONES: [L.7. 

  

  

NOTARIO(A) SANTIAGO 

NOTARÍA TRIG ESIMÁSQUINTA DEL CANTÓN QUITO 

? 
P 

i 

ERICO GUERRON AYALA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO N” 2017-17-01-035-001294 

Atenta a la solicitud formulada por el señor José Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, con cédula de ciudadanía número 1701965822; confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CIA. LTDA., otorgado por JOSÉ 

ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA a favor de 

ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, (Representada por el señor LUIS 

PONCE PALACIOS, en calidad de Apoderado) y JHON PETER HANNFORD, 

JESSICA HANNFORD BORRERO (Representados por el señor OSCAR 

JAVIER VELA DESCALZO, en calidad de Apoderado), celebrada ante mi, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete. Debidamente sellada y firmada, en 

, Quito, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete; doy fe.- L.T. 

   A 

É 

Dr. $ tiago Guerrón Ayála 
Notario Tngésimg/ Quinto del Distrito Metropolitano de Quito * 

a tro Tao ML SR E RC Aa, O o



T
O
 
M
E
:
 

IDU 
> 

y 
y. 

PAGINA EN BLANCO



   

  

o IIA A 
Factura: 002-002-000046503 20171701035P03328 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701035P03323 

FPROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:43) 

OTORGA; NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE 
CÍA. LTDA. (Dl: 4 COPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GORDILLO PÉREZ SOFÍA > . 
MACARENA SOR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1723159232 

    
  

  A PETICIÓN DE LA ABOGADA SOFÍA GORDILLO PÉREZ, PROFESIONAL CON MATRICULA NÚMERO DIEZ Y SIETE GUION DOS 

OBSERVACIONES: MIL DJEZ Y SIETE GUION CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADO DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO 

" EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EM ONCE FOJAS ÚTILES INCLUIDA LA PETICIÓN, 
LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA ESCRITURA DE DONACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLOWERVILLAGE CÍA, LTDA, (A.G]     
  

+ + 

  e 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

. . Pé : . 
NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

 



SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 
Protocolización de los documentos relativos a la Escritura Pública de Donación 

de la compañía Flowervillage Cía. Ltda., mismo que se cetallan a continuación: 

1. Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre Ingresos de 
herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, de la 

señora Adriana Margarita Ponce Tobar. 

2. Comprobante electrónico para pago con número de serie 8/1502099122 

de ta señora Adriana Margarita Ponce Tobar, junto con el respectivo 

comprobante de pago de fecha 20 de septiembre de 2017 por el valor de 

$493.22 

3. Ánexo a la Declaración del Impuesto a la Reta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones de la señora Adriana 

Margarita Ponce Tobar 

4. Formulano 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 

herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, del 

señor Jhon Peter Hannafard. 

5. Comprobante electrónico para pago con número de serie 871502059122 

del señor Jnon Peter Hannaford, sin impuesto a pagar. 

6. Anexo a la Declaración del Impuesto a la Reta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones del señor Jhon Peter 

Hannaford. 

7. Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre ingresos de 

herencias, legados y donaciones, del mes de septiembre de 2017, de la 

señora Jessica Hannaford Borrero. 

8. Comprobante electrónico para pago con número de serie 871502029122 

de la señora Jessica Hannaford Borrero, sin impuesto a pagar. 

9. Anexo a la Declaración del impuesto a Ja Reta sobre Ingresos 

provenientes de herencias, legados y donaciones de la señora Jessica 

Hannatord Borrero. 

Atentamente... 
Í 

A! 

ao doña Ls e 

¿Guem 17:2047-484 7    
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AAA DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS ' No. [141193169 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES ! 

FORMULARIO 108 > 
RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
0 MES | 102 AÑO 104 Mo. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

9 2017 

108 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDLILA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 202 CIUDAD 

201 170428963001 PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA : o | QUIFO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

O | 205 MA ALA COCHA | 206 5/N | N/A 208 3695155 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS » CIUDAD 

208 0927754937 JOAQUIN CAÑIZARES VILLALSA 4 QUITO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO e | INTERSECCIÓN TELÉFONO 

22 [AN JUAN | 23 AVENIDA AMAZONAS | 4 lao | 215 ieoaLes 216 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] 

mm ESTADO CIVIL 220 No. HEREDEROS 221 No. LEGATARIOS TESTAMENTO | ist [260 203 s Ho. 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO COJMMJAA E CANTÓN 
Ds 25 226 Z 

] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA 22 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) mm ( 3 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN s 

> RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (DONANTE) loa RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS > | CIUDAD 

30 1701965827 | JOSE EMMIQUE EOMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 2 QUITO 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN - ¡TELÉFONO 

3 ao 34 MA ALA COCHA 35 Lom ES na 37 l3605158 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES Na, 
238 239 240 241 Z 

1 3.00 " 1.00 2 [3500 

FECHA DE ESCRITURA DOJMIM/AA | UN TIPO DE ACTO E [CANTÓN 
242 243 244 z 

01/09/2017 1. QUITO 

300 INGRESOS Y EGRESOS : 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

[NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 321 | ooo | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIEMES INMIJEBLES a 322 0.00 | 332 0,00 

SEHÍCULOS 313 32 0.00 | 332 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0,00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00] 335 0,00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 9.09 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315. 20328,.00 | 327 772949, | 337 B1834,42 

OTROS NO ESPECIFICADOS | m6 328 0.00] 338 0.00 

SUBTOTASL SUMAR 331 AL 338 334 81934,42 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 1 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 000 4 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (ÉXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES] 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) +14 9.00 1 Aé 0.90 
4 e Gueras 

| e Z DERECHOS DE ALBACEA 401 TÍ AUC DEL ALBACEA 415 s 1 0.00 
2 0 A nd 

| 7 E E ” 7 
- SUBTOTAL SUMAR 421 AL 2 439 ¿: 

i po, . . 

i 5 

e ; Ce 
A ; A - 

La presente información reposa en la base de datos del S5R1, conforme la declatación 

1 L S _ s a a De cb q) 
. : e 7 : > . a , 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHRORECAUDACIÓN "| Página 
r LO 

mo 

SRIDEC2017023659174 871502059122 18/09/2017 1      
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DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%%) - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. . 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . : 
DEDUCCIOM FOR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - [| 498 9.00 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilicad . 
correspandiente LLUOTA O PORCIÓN LQUIDAGA A] g01 321334,.42 

(Ariculo 101 de ta LR.T.A) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 6.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 802 31334.42 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % ags 493.22 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 301 0.00 

TOTAL IMMUESTO A PAGAR aa9-901 $ 992 493.22 

INTERÉS PCR MORA 903 0.00 
ha A 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 302+903+904 399 493,22 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 3905 | Uso 493.22 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉCITO g0? | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

508 |N/C Mo 910 |m/cNo 912 |M/C Na 914 | M/C Ho 

509 Juso 0.00 | 311 juso o.50 | 913 [uso 0.00 | $15 |uso 900 
| 
  

  

  

A 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  
SRIDEC2017023659174   371502059122     18/09/2017   
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19/9/2017 7 imprimir CEP - Otras formas de pago 

SRi ob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

GODLEC COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 1704289634001 

CEPA(Número de Serie) 871502059122 
Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MO e MA as 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social PONCE TOBAR ADRIANA MARGARITA 
Periodo Fiscal " 9/2017 

Fecha de Declaración 18/09/2017 

Fecha de Vencimiento 01/10/2017 

Hora de Declaración 05:32:10 PM 

Fecha Máxima de PagO nes 02/10/2017 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 493.22 
intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

MA $ 493,22 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 493,22 

Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
“Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00 

Le recordamos que el valor de US $5 493.22, debe ser cancelado hasta el 02/10/2017 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1, Convenios de débito automático: jos valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 
registrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Línea y acceder a 
Declaraciones en la opción Registro y/o Actualización de Cuentas Bancarias. 

2. Botón web - instituciones Financieras (IFI's): Las IF's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, 
. Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

3, Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

4. Efectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob.ec, en la sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, a través de su teléfono marcando *153%. 

5. Ventanillas de tas instituciones financieras: se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmente existen más 
de 200 entidades que prestan este servicio. ¿go GUErró y 

: o 
Para conocer a más detalle sobre los canales de pago ingrese a: mun pmescsgiioo de jmpuencs y   a Ay 

E Q      

htips://decla raciones.sri -g0b.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/deta! le Comprobante. jspa?num=871 502059122 Peigésimo Qu 
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EXTERNALIZACION 

DE 
SERVICIOS 

S.A. 
EXSERSA 

e 
| 

Factura 
No.048-011-000085942 

Z 
MATRIZ 

: 
PASAJE LOS 

ÁNGELES 
E3-19 

E odo 0 ep ONES Á VUE E   
    jo 

Y 
ELOY 

A
L
F
A
R
O
”
 

| 
- 

| 
AGENCIA 

:COREA 
SN 

Y 
AV 

AMAZONAS 
| 

z 
| 

Autorización 
No:1121174434 

  
FECHA 

AUT. 
SR1:31/07/2017 

Válido 
Hasta:31/07/2018 

| 
RUC 

:1791398246001 
a 

Contribuyente 
Especial Reso).00155 

Mi 

    

  

o 

elo 

 
 

. 
l 

COMISIÓN 
POR 

SERVICIOS 
Qs 

o
s
 

CLIENTE 
—; 
CONSUMIDOR 

FINAL 

 
 

  
O
F
I
C
I
N
A
:
 

AMAZONAS 
[1847011158] 

2 
CAJERO 

: 
JIMA 

N, 
MARIA 

: FECHA 
: 
2017/08/20 

15:48:58 
— 

[N] 

Comisión: 
USD.0.54 

Sub 
Total: 

USD.0,54 
IVA 

12,00%; 
USD. 0,06 

  : 
Comision 

Total: 
USD.0.60 

"FORMA 
DE 

PAGO: 
EFECTIVO 

 
 

LA 
FACTURA 

SERA 
EL 

UNICO 
COMPROBANTE 

VALIDO 
PARA 

EFECTUAR 
| 

CUALQUIER 
RECLAMO 

Í—4ekk 
GRACIAS 

POR 
PREFERIRNOS 

xxx 
| 

ORIGINAL 
- CLIENTE. 

  

EMT 
A 

 
 

Envas 

 
 

izda 3no 

VEr



E a 

PORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

, rm. 2 : 

Pon Le | Obra Án Lao 2 Mo 
t 

- e 
qt gr ¿TA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS 

a, ¿25 [RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

4 : 

loz, 
403 

404 

05 % 

406 

: 407 

405 > 

zo 570 DE VERICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete confarme la indicación que se le de en la oficina regional del SRT 

OFROS 

DE HOGAR 

YAS 

VIENTES/GANADO 

S DEARTE 

O EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

O DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CcóDIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO 

51 

si 

513; 

5 
515, 

dé, 

BT, 

"5187 

] 513, 
lea TO GE ACREENCIAS FINANCIERAS po 

raquiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

CICATASTRAL O No. PREOIO 

PLAGAS 

NOMBRE DÉ INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

6009 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cobiGo TIPO NOMSRE DELA 

SOCIEDAD O EMISOR 

RUC 

vc, | FLOWERVILLAGE CIA. 
LTDA. 

E 
1791398483001 4 

NO, DE ACCIONES 

O PARTICIPACIONES 

192000 

834. 

635, 

Na DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA 

PFISCIOSP ID 

Cl O PASAPORTE 

0 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
PATRIMOMIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA I PORCIÓN 
HEREOADA, LEGADA, DONADA 

AL (suma del 341 21349 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

4221 

(suma del 557 alado PES) 

- 

— a; 
BT; 

46%, 

Pe 

aber 

da 

AL jauma del 481 24487 

VALOR POFAL CUOTA PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

Y 

AL [suma 550] 

CUOTA; 
VALOR TOTAL HERBOADA, LEGADA. 

$772,934.40- |; 10, 

0000000000 

2] No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1119 3/69 

VALOR PORCION 

VALGA PORCION 

WALOR PORCIÓN 

VALOR PORCICN 

O 

$91,83442 

Yo”  



mango 
:818 

TO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar fa información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

OTAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 199+489+49+599+598 

5 (SOLO PÁRA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

TOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

O DE GASTOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la inclinación que se le de en fa oficina regional del SAI 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR OE LA FACTURA HO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

OQ DE SASTOS 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquete conforme lá indicación: que se le de en la oficina regional del SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL 
CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

Fi 931 

sul 

¿993 

O DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del ER 

UDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

TO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR 

OTAL DEDUCIBLES 
O TOTAL DEDUCIBLE DE LA 

ONTO TOTAL DEDUCIBLE PE LA 
UOTA: 

ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

ASUMIDA DE DONACIONES 

IDA 699 - 997-998 

5 en son ver , Bor lo que asumo 

la responsafilidad correspondiente (Ark. 101 de la LR T.t) 

E, bes 
o 

BUY TE / REPRESENTANTE LEGAL 

le, Ho y RE DIAS E 
A: 

résimo gue 

£T ENCIÓN TRANSA E 

Puma del 661 11 665) 81,834,42 

$81,834,4 

TA FPORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

tn 

ar IE 

a! a 

del 751 21759 

TA TPORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

24. 
¿382 

AL (ma 441353 218955 

AL 759% +858 

TA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

2d 

(suma del 551 21355] 

TAI PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

SUBTOTAL (surna del 946 al 5493 

SUBTOTAL 5944994 

209. 1,834.42 

en debida forma, que el contribuyente ha 

tregado la información requerida en este Ánexo; sin 

icio de fas acciones tributarias consecuentes por 

posible determinación de la existencia de más bienes 

s_al presente acrecimienta patrimanial, 

Sevextica que los documentos de cedule y 1 
certificados de yatación oricirales oresentados 

dE 7 As 2 ue sgioma A a Mali 

spa prntenecca al comimos 

1202: 

¡SCIÉS LAN 
  

    
      

  

ACA CIA 

asable 

MO MA 1 

tal. 
a de rIEridor Reéspon



  

        
  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

          
  

  

  

  
  

  

  

  
  

    

  

  

        
      
  

  

  

  

  

  

    
          
  

  

  

   
  

      
  

    

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No 141191916 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

:= , RESOLUCIÓN No, 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

] | AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
1 ¿102 104 

3 2017 
Pp sos Na. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

“| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [CUDAD 

22 | 000052119209 102 HANMAFORD JOHN PETER quiro 
PARROQUIA + [CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 

28 AN JUAN 205 [AVENIDA AMAZONAS 477 ROBLES 25068665 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 211 | SLUDAD 
2% (0927754937 JOAQUIM CAÑIZARES VILLALBA QUITO 

j INTERSECCIÓN = 219 * | PARROQUIA | 213 PEALLE PRINCIPAL 214 NN | 215 216 | TELEFONO 
- | SAN JUAN AVENIDA AMAZONAS 47 ROBLES 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
217 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

219, [ESTADO CIVIL | 220 [No HEREDEROS s91 Wo: LEGATARIOS 272 IS list [ano log Na, 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA ODE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMM/AA E CANTÓN 
724 225 226 z 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
227 28 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (DOMANTE) 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | U0AD 
20 iarsese22 JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTEMA QUITO 
» PARROQUIA CALLE PRINCIPAL , NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
3 loro A MAA LA COCHA 5 so N/A 3695155 

ESTADO CIVIL Na. DONATARIOS Ka.. DONANTES No, 
a 23 3.00 20 00 41 S |35.00 E 

FECHA DE ESCRITURA DODJMMJAA | CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 J|cantón 
242 243 244 z 

91/09/2017 1 QUITO 

200 INGRESOS Y EGRESOS 

" DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

 Hecocios UNIPERSONALES 311 | 321 oco | 33 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 322 ao | 332 9.00 

eHicuLos 313 323. o00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 9.00 | 335 0.00 

'ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00] 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 5378.00 | 327 77294904 | 337 23603.06 

OTRIJS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOFAL SUMAR 331 AL 338 399 23663.06 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD MO CUBIERTOS POR SEGUROS “411 0.004 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +12 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENOIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 314 000, 20 Guerz, O 0.00 
*A el 

r Mr” g NS 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | RUC DEL ALBACEA 415 425 f | y 9.00 |] : ¿| %e 
SUBTOTAL SUMAR 421 AL Li 4 7 0.06 

] - 
de 

Lor ZE : 

ES : ces pe 2 
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración 123 puyerté 

e , . 

/ ; “6, 
z z . De : Ml 

> “Yo , . 
CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECANRACI o Página 

SRIDEC201 7023659537 871502061461 .7 18/09/2017 1   
  

 



    

| DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

2 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*50%) . 4397 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULÉ EL VALOR CE LA DEGUCCIÓN MO UTIUZADA . 
DEDUCCIÓN PCR NLIDA PROPLEDAD (332*40%) - 458 0.00     
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

  

Declaro que los datos contenidos en ests declaración són verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad a 
correspondiente CUOTA (A PORCIÓN UQUIDADA 399-499-497-498 401 23463,06 

(Ariculo 101 de la L.R.F.1.))   

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
  

  

      

  

  

CEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 0,00 

BASE IMPONIBLE 301-802 803 23863. 

IMPLESTO A LA RENTA CAUSADO 803 + % 899 | 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO al l 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ges-901 | 902 0.0. 

INTERÉS POR MORA 303 0.00 

MULTAS 304 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 908 ] USD 9.00 

MEDIANTE NOTAS OÉ CRÉDITO 907 | usa 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

308 [N/C No 920 ]M/C No | 912 |x/C No 914 | Mc Mo 

p 909 luso 0.00 ] sí1 Juso 0.00 om [uso 0,00 [| ss [uso 0.90           
  

o Caerrón 

  

la preso información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

a   _—_— 

CÓDIGO VERIFICADOR | NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  =T 

SRIDEC2017023659537 | 371502061461 18/09/2017 2            



194572017 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

  

SRI.gob.ec 

identificación de pago 

Número de identificación 

CEPR(Número de Serie) 
Código Impuesto 

impuesto 

Tipo de Formulario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
0000452119209 
871502061461 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social - 

Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

HANNAFORD JOHN PETER 
9/2017 

13/09/2017 
05:36:29 PM 
01/10/2017 
18/09/2017 

A A rr mm 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multa 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 
"Notas de Crédito Desmaterializadas     

e 
https://declaraciones.sri -gob.ectrec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComprobante jspa?num=87150206146 

. £ 
ee   44



0000000000 

TANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APÉLLIDOS Y NOWBRES COMPLETOS : 2. OPASAPURTE No DE CEL FORMULARIO 
. . A QUE SE ANEXA Mo FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

Han ná Ford Ho ha Len ASLMTIES 3 HIS O2o6mó Jura /e 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA | PORCIÓN HEREDADA, RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LESADA. DONADA VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AWALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DOÑADA 

DE INMUEBLES 

requlera de más espacio. deberá argjuntar la información en disquele conforma la indicación que se le de en la oficina regional del SAI AL [sumo det 344 0) 149 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS | AVALUO COMERSGIAL CUOTA ? PORCION WALOR PORCION 

5 TOTAL MEL RIEN HEREDADA. LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS : 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contarme la Indicación que se le de en la oficina regional del SR] OTAL (suma del $41 21 449) 

OTROS 

NAJE DE HOGAR 

AS 

MOVIENTES/GANADO 

DE ARTE 

INERO EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

4061 

SI requiere de más espacio, deberá acjuntar la información en disquete conforme 1a Indicación que se ls ds enla oficina regional del SR! AL (ama dal 494 41 407 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

coDIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA ! PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA. LEGADA, DONADA 

. 7 59) * E S ; ». 

requiere . en disquete contorme la indicación (ue se le de en la oficina regional del SAI (suma del $91 a1 550) 

ES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cóbIGO RUC NO. DE ACCIONES CUOTA | PORCION 

O PARTICIPACIONES WALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA. DAÑADA WALGR PORCIÓN 

QC 

17o1398as3001 | 192000 |¿%i $7720934.40 [6% 3.06% y $23,663.06  



  

  

  

  

  
    

    

    

           

Pt] MESETA iS mr 

Le EEN] hn bid 
pan s EE A 

? :05EN Bar" EE] | Ba En 
. 7 : . IT ar liar 
"JRESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES +5 88] E a DEA 088; 
        

  

  

Sifequiere de más espacio, deberá adjuntar la Informacion en disquete conforme la indicación que se ls de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL ¿sorna del 661 al 568) des 23,663.06 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 3994+489+499+590+598 Í as | $23,663.06] 

  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

  

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

          
  

    
  

  

  

  

  

          
          
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    
          

  

    
  

  

  

  

    

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUNMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

Ds ru, PA. 7410 75 

7 mz. mE 7% ES 

57 2 1 tas 3 

: vas: 718 7H 744. 754 

u5- 713. das 745, Tes, 

08" - 144 735 Tas Tóó 

19 ze. 231 747, 15 
Ton" 715 738: 74%. 758 

“EP RESTO QE GASTOS SEN 1 = Y E] a 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas la informacion en disquete conforme la indicación que sé le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (sama del 761 31769 +96 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELTA FACTURA NO. RUC RO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA PORCIÓN ASUMIDA, VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

$0. AN ad a 8sí 951 

So" mu. EEEdO 532 842 852 

30h psa 22 833 843 863 

ag 84 ES em 343 E59 

us 615 2 93 348 155 

"jo 6% - 27 asu 846 ese 

sdr,; Bt B27.. ds? 347 8s7 

. 218 0. 98 248 ESé 

“A ¿ÍRESTO OE GASTOS 458 

Si requiere de más espacto, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SAI EUATOTAL (suma del 34 2) 809 605 

SUSTOTAL 795+ 685 $59 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

, CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL so MES MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

Br E CN ea 4 951 

502 A 0 192 342 952 
$09 E -mi57 033 dd 953 

dod' $14 5D $34 tad 9ha. 

RESTO DE TRIBUTOS 055 j .. 4 > q] As 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntas ta información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (Cuma del 951 21965) 95 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADÓ CUOTA fPORCIGA ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

dos 918 526 934 e 

Bo. 017 uz? 937, ga. 

0 10. o ezo pu eno 

q. qe 079 20 ess, 
PO ho" A 7 050 250 

5d 331 941 991 

2 ar 932 942, E 

if. JresTO CE GASTOS ble] sniff o qlo 562. 

Sirequiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquete contarme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] SUBTOTAL (suma del 348 +1 949) se 

SUSTOTAL 554+258 "ue | 0.00 

TOTAL DEDUCIBLES o 
[MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 bar 

ORNTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES dba” 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997-998 qe $23,663.06   
  

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

a 

NOMBRE 0 port 
El Nu   Sectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asuma 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

_ 
e
.
 

le hoca PAD AA 

¡EGD! 

e CREER e 

[Certfico en debida forma, que el contribuyente ha 

ntegado la información fequerida en este Anexo, sin 

eguicio de las accione 

a posible determin 

entenecientes 

ue se tomará 

¡Qu    
    
   

    
     

  

       

    

    

    

ANALI 

la existencia dehás bienes 
acrecimiento pat 
TAMIENTO DEACERVO. 

ma E YAA rd 

Lo 
di 

in 

e ¡ y A 0% Ñ 

no ona! 

uentes por 

tal, 

a bp gectula Y 
mesantados. 

a
   

. SS



  

a 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0504   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Na. | 141194145 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN   

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  
  

              
  

  

  

  

          

  

        

MES AÑO Na, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 192 104 

9 2017 
1ós No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [SUDAD 
2 loo000s2892695 HANMAFORD BORRERO JESSICA | quiro 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL, - PNÚMERO 207 INTERSECCIÓN 208 TELÉFONO 
20 AN JUAN AVENIDA AMAZONAS 477 ROBLES 2506866 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 219 [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 211 | CIUDAD 
25 lo027754937 JOAQUIN CAÑIZARES VILLALBA “2 | quita 

¿| PARROQUIA 213 CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 216 TELÉFONO 

22 SAN JUAN AVENIDA AMAZONAS 47 ROBLES 25056066 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

2 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | PELLICOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

- TESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARICS TESTAMENTO [151 [20 Na. 
219 220 221 2 223 3 

<= 7 

d24 | FECHA DE FALLECIMIENTO COJMMIAR |, [FECHA DE OIORGAMIENTO DÉL TESTAMENTO DOJMMÍAA 226 S CANTÓN 

AS [SUCESIÓN INDIVISA] 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 [AUS CÉDULA DE CIUDADANÍA € PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | DAD 
1701965922 JOSE ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA QUITO 

293 | PARROQUIA 229 [CALLE PRIMECIPAL 3 MUMERO 236 INTERSECCIÓN 27 TELÉFONO 
PIFO VTA A LA COCHA ? Sa MIA 3695185 

ESTADO CIVIL No. DOMATARIOS Ho.. DONANTES No. 
238 239 240 241 S 

1 3.00 1.00 z [35.00 
FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACI 5 |canTÓn 

242 243 244 z 
01/09/2017 1 QUITO       

300 INGRESOS Y EGRESOS   

  

    

  

  

    
    

  

    

                

  

  

  

    

  

      

              
  

       
  

  

    $RIDEC2017023659297   871502074557 
  

  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 0.00 | 334 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIEMES IMMUEBLES 312 322 oc | 332 9.09 . 

VEHÍCULOS 313 323 ao | 333 0.00, 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0,00 | 334 9.50 

DINERO EN EFECTIVO 325 q00 | 335 1,00 

ACREENCÍAS FIMANCIERAS Y CIVILES 314 325 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 s87a.00 | 327 772949.94 | 337 23663.06 

OTROS NO ESPECIFICADOS 315 323 0.00 | 338 0.00 

SUBTOFAL SUMAR 331 AL 338 399 23663.06 

400 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 3 TOTAL PAGO Q GASTO MONTO ASLUMIDO 
t 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS ! AL oco 4 421 9.00 

erró : — 
GASTOS yá NO castle SEGUROS a 412 000] 422 0.00 

me e / 
AA? e 

47 i 

OS PENDIENTES DIE PAGO DEL care CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UMIPERSOMALES) 413 0.590 | 423, 0.00 

- ! . 
GAAEXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONAL ES)' 414 0.06 | 424 0.00 

y J = 5 , 
404 [RUC DEL ALBACEA eS , 45. 0.00 4 425 0.00 

=— — 

S 4 7 SUSFOTAL SUMAR $21 AL 925 499 0.00 

y Ñ 
y L o Ñ 

"La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

o , | o 
CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACION Pagina 

13/09/2017 1        



  

a 

E o 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  

  
  

  

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332600) + | 987 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, - 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA . 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332+40%) E 0.00 

200 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son vardaderes, por lo que asumo la responsabilidad . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 23663.06 

(Ariculo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 0.00 

¡ase IMPONIBLE 801-802 803 23663.06 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % B99 0.00 

| 900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 904 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 9072 0.00 

INTERÉS POR MORA $03 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGACO 002+503+904 999 ! 2.00 

_—) 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO UY OTRAS FORMAS DE PAGO 205 [| Uso 0.00 

  

    

MEDIAMTE NOTAS DE CRÉCITO 907 | uso 0.00 

E CRÉDITO DETALLE DE NOTAS D 
  

                  908 | M/C No 310 |N/C Ho 312 |N/CNo 914 [NC Mo 

909 [USD 0,00 gli ¡Uso 3,00 $13 [Uso 9.00 515 USO 0,40 

ll       
  

  

  

. 
7 Pro O _ E Ut ? > of 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2017023659297 371502074537 13/09/2017 2 

  
           



er 

18/9/2017 Imprimir CEP - Convenio de debito f Sin valor a pagar 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRi.gob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0000052893695 
CEPH(Número de Serie) 871502074557 
Código impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de mM 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social HANNAFORD BORRERO JESSICA 
Periodo Fiscal 9/2017 
Fecha de Declaración 18/09/2017 
Hora de Declaración 05:38:22 PM 
Fecha de Vencimiento 9110/2017 

Pa Ma e 18/09/2017 
VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 

Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Central (BO Do $0.00 
f /       

  

LS . e 

htt s:HdeclaracioRé sr i a : G a : . > _ > 
p Sra goh ecpoeclaraciones internet/recepcion/detalleComprobante.¡spa?num=87150820/4557 1



¿ 

o EA Sa * + 

TE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO MPORTAN 

00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL, ANEXO 

ÓN 
- 

SOCIAL, € AFELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS Cl 0 PASAPORTE 

SLU PIES 
hos po” 4 ey . 

Hanra For Borre e Less A 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS GICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

308 

¿2 JRESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SFl 

d00 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

407> 

ads 
: e2ó |RESTO DE VEHICULOS 

tequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en fa oficina regional del SPI 

OTROS 

r NAJE DE HOGAR 

AS 

NTES/GAMADO 

DE ARTE 

INERO EN EFECTIVO 

TROS NO ESPECIFICADOS 

3. ]RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

“qa6  ¡PESCRIPCION 

497, 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CcóDIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE IMSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

56: 

51. 

0 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regienal del SAI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Ó TITULOS VALORES 

coóbIGa Tipo NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD O EMISOR 

ruc NO DE ACCIONES 
0 PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

f:| FLOWERVILLAGE CÍA. “e LTDA. 1791398483001 192000 $772,934.40 

a e 

$13 

BAS ILO PIAR 

0000000000 

Mes 

AA 

No DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA, No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

1479 a 

CUOTA / POACION HEREDADA, LEGADO, DONADA VALOR PORCION 

CUOTA Í PORCIGN 
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8ós. 2918 ee 350 A 
por ¡Sta sañi BesEt ] er. 
¿Ein [RESTO DE ACCIONES, PAR ICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES PEA | lee a] en: 

61 requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SAI SUBTOTAL (suma del 651 al 658) Say] 23,663.06 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 399+459+499+599+558 1 699 | $23,663.06 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO FASTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

701; TH; “Ut TH 
107 PE Te 2%. 

76%. 34 8! 
704 A 

705 q 
706 73% 
707 BT 

ma Be 
Ei RESTO DE GASTOS ARE desa 

S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme la indicacion que se le de en la oficina regional del SAL SUBTOTAL (suma del 7351 21759 fas 

00 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA. VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

sor BIE, 85% E as. 
202, HE m2 55 
203 9187 e 253 
80% Gi, 964. 

sos sis E 

de, m9 458. > 
de, E q 
dos. e 85% - 
aña Resto DE GASTOS 45d 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL [suma del 661 al 059 538. 

ISUBATOTAL 793 + 698 330 . 

800 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEE CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MES MONTO TOTAL PAGADO | cuoTAr PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA, 

2 ¿es E $60 351 
qu2, 2 BE, “94%, 952 
do E 9, E 39 
908 sde; a Ses 0 $5 

. , a dd tit E a 
RESTO CE TRIBUTOS es A Vane , lia AE 955 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que $e le de en la oficina regional del SAI SUETOTAL (curra del 951 21 956] “bod 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO OE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

908 96 as; 398, 998, 
27 A EN En 
E 

ES 28: E 
9, paa. 

ce. 
de “esa 

a: EA 5, 

¡Jresto ue casros E ¡E a E 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina tegional del SAI SUBTOTAL [surta del 948 22945) “4es:: 

A SUBTOTAL 994+995 z de] 0.06 

TOTAL DEDUCIBLES A 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+956 . Ds 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES : «098 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 599, $23,663.06 

(E ico en debida forma, que el contribuyente ha 
OS en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo ntregado la información requerida en este Anexa; sin 

. ¿e a rébponsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.F.41) erjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

AS 2 a posible determinación de la existencia de más blenes 

ertenecientes al presente acrecimiento patrimomal, 

ue se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 
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DK. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-035-P03328 

PROTOCOLIZACIÓN.: a petición de la Abogada Sofía Gordillo 

Pérez, prolesional con matricula número diez y siete guion 

dos mil diez y siete guion cuatrocientos ochenta y cuatro del 

foro de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la notaria a mi cargo, en once fojas 

útiles incluida su petición, Formulario 108 respecto del 

Impuesto a la Renta sobre ingresos de herencias legados y 

donaciones, del mes de septiembre de 2017, comprobante 

electrónico para pago con número de serie 8/1502099122 y 

anexo a la Declaración del Impuesto a la Renta de los señores 

Adriana Margarita Ponce Tobar, Jhon Peter Hannalord y 

Jessica Herr: cd Borrero. Que antecede.- Quito, a veinte y 

seis dese, . cre de dos mil diez y slete.- AG. | 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     

1 COPIA ARCHIVO N”: 20171701035001435 

2  Atenta a la solicitud formulada por el señor Cañizares Villalba 

3 Joaquín, con cédula número de ciudadanía 0927754937; confiero esta 

4 CUARTA COPIA CERTIFICADA de PROTOCOLIZACIÓN del 

5 Formulario 108 respecto del Impuesto a la Renta sobre 

6 ingresos de herencias legados y donaciones, del mes de 

7 septiembre de 2017, comprobante electrónico para pago con 

3 número de serie 871502059122 y anexo a la Declaración del 

9 — Impuesto a la Renta de los señores Adriana Margarita Ponce 

10 Tobar, Jhon Peter Hannaford y Jessica Hannaford Borrero 

11 otorgado. Debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte y seis de 

12 septiembre de dos mil diez y siefe.- A.G. 
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Factu ra: 002-002-000046564 20171701035001435 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701035001435 

NOTARIO OTORGANTE: DR.SANTIAGO AYALA NOFTARIG(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:44) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZAC: 

  

  

  

  

  

        
  

        
  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

GORDILLO PÉREZ SOFÍA 
MACARENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723158232 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-09-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ICANIZARES VILLALBA JOAQUIN 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0927754837 

—.  [OBSERVACIONES: [A.S. ] A j 

pp 
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NOTARIO(A) SANTIAGO F Serico GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GUIMTA DEL CANTÓN QUITO



eo" Ñ E Ñ 
diga 

Factura: 002-002-000020667 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTE 

SOCIAL 

PONCE GANGOTENA JOSE 
ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

HANNAFORD JOHN PETER 

HANNAFORD BORRERO 

JESSICA 

PONCE TOBAR ADRIANA 

MARGARITA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701929001105 

MATRIZ 

10 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:14) 

MARGINACION DE DONACION 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA "FLOWERVILLAGE CiA. LTDA.” 

22-09-1997 

023669 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

DE 

TIPO INTERVINIENTE MENTO DE 

REPRESENTADO POR P TE 

REPRESENTADO POR PASAPORTE 

REPRESENTADO POR CÉDULA 

TIMONIO 

DONACIÓN DE PAR ACIONES 

01-09-2017 

29171701035P02972 
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_ NOTABIO(AJÁLCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

JD 
20171701029001105 

No. 

1701965822 

Nao. 

45211 

0052893695 

1704289634 

 



O COTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VEGESIMA NOVENA 

EN Dr. Rolando Falconi Molina 
AA LR UTN EA A 

Euro de EQU LA 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

"FLOWERVILLAGE CIA. LTDA.", otorgada en esta Notaría, 

el 22 de agosto de 1997; DE LA DONACIÓN — DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDICADA, celebrada en 

la Notaría Trigésima Cuinta del cantón Quito, el 01 de 

septiembre de 2017, CTORGADA POR: SR. JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA, a favor de: SR. dJOXHN 

PETER HANNAFORD, SRA. JESSICA HANNAFORD BORRERO, Y, sa de 

SRA. ADRIANA MARGARITA PONCE TOBAR, en los términos SA 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 10 DE OCTUBRE DEL 2017. 

  

EL NOTARIO, 
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NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 67793 

  

  * 66977 0D0LUMXNN Qu)   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52062 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 946 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /01/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERVILLAGE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

MERCANTIL DE 12/11/1997.- 

EL DONANTE TRANSFIERE 32084 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

DONATARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2852 TOMO 128 DEL REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA EEMISIÓ : QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Mes    
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